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manera. Esta sanción no es otra que la de 
entregar el producto de este exceso de uti 
lidades a la COrporación de Fomento, la cual 
emitirá bonos que el contribuyente adquirirá. 
bOhos que le han de producir una renta de 
�~�n�t�J�;�e� el 3 y el 5 por ciento. 

Quiere decir, pues, que aquel productor (l 

aquella empresa que no se allane a cumplir 
con la obligación de hacer ella misma la in­
versión o de mejorar su industria o comer­
cio, esto es, si no se preocupa de increment::.: 
la producción nacional, tendrá que entregar 
la utilidad en referencia a la institución que. 
precisam;ente, tiene como misión velar por 
el incremento de la prOducción nacional la 
Corporación de Fomento. 

Resulta, al tenor de estos términos, que el 
15 por Cliento, que en esta ley se señala Co­
mo utilidad ordinaria, es la máxima de que 
pueden disponer las empresas para r:epar­
tlrse entre ellas; y el excectente está desti­
nado' a capitalizarse. 

El señor POKLEPOVIC. - Si me permite 
el Honorable Diputado ... 

Yo le ruego a Su Señoría decirme si no 
. encuentra conveniente dejar en claro que¡ el 
excedente del 15 010 puede ser capitalizado 
libremente. Es decir. que COn el exceso SE' 

pueda aumentar el repita! de la empresa o 
negocio libremente por su dueño 

El señor FAIVOVICH- Es lo que estoy di­
ciendo, Honorable colega 

El señor NUl'itEZ-, Anda muy perdido el 
IJonorable Dip¡Itado. ' 

El señor POKLEPOVIt.- No se meta en 
una cosa que no entiende; Su Señoría. 

'El señor DIAZ.- No se metan con la mOn-
taña. . 

El 'señor FAIVOVICH.- Quieró referirme 
al articulo 13 de este proyecto. el que al 
eximir del pago de impuesto los reavalúos -
que actualmente, en virtud de la Ley' 7.144. 
pagan entre el 9 y el '1 por ciento. - ha pues­
to término a una situación que en concep­
to de algunos sectores, " a sido una norma 
inconveniente y que ha impedido a las �~�m�­
presas. fijar el valor actual de SUS inverSio­
nes. .' �~�~�;�.�~�I�l� 

Con esta exención, establecida en el artícu­
lo 13. como 'digo, se pone término a esta 
obligación ,del pago de impuesto- que vien.p 
rigiendo desde la proJllulgación de la Ley 
7.144. Yo no sé hasta qué punto esta dispo­
sición pudiera a1'ectar al Erario. 

En todo caso, espero que la opinión del se­
ñor Ministro de Hacienda vendrá a ilustrar en 
forma definitiva 'el alcance exacto de este pre­
cepto el punto de vista que acábo de señalar. 

También se establece, p()r otra de sus dispo­
sicione!':, Que la!;, indus:trias nue"M (lue se p"ta 
hlezC'an; �~�e� E'flt r nrh'TlÍl1 romo t¡¡ 1,,<; aauelh:: (1111" 

no tengan una producción similar en el país. 
quedan exentas del impuesto a las útil:c:ades 

extraordinarias establecidas en la ley 7,144. 
Y esta exención es por el plazo de diez años. . 

Se ha querido. con este precepto, fomentar el 
establecimiento de actividades económicas que 
hoy día no existen en el país y se ha estimado 
que el estímulo para que ellas se establezcan 
no puede ser otro que el dé garantizar a estos 
capitales nuevos la exención de la limitación 
de utilidades; pero quiero sí q·,le la Cámara to­
me nota de que el artículo se refier" a acti­
vidades económicas que no existan en el país., 

Por otra parte, también se autoriza al Presi­
dente de la República para que haga extensiva 
dicha exención a aquellas industrias que aun 
cuando existan otras del mismo ramo en p', 

país, introduzcan un sistema perfecionado o 
regímenes de producción tan baratos qué las 
hagan acreedoras, por el' beneficio general que 
reportan, a la expresada. exención. 

El señor SALAMANCA. - ¿Me permite una 
pregunta, Honorable Diptuado? 

El señor FAIVOVICH.- Diga no más. Hd­
. norable colega. 

El señor SALAMANCA. - (Está compren­
dida también en ,este proyecto la' industria mi­
nera? 

El señor F ÁIVOVICH . - Queda exenta. El 
proyecto no tenía para qué referirse especial­
mente a ella. 

He tenido oportunidad, �H�o�n�o�r�a�b�~�e� Cámara, 
de aludir hace un momento. a la estabilización 
de precios, que se establece en el Título 1 de 
este proyecto de 'ley. . . 

Pues bien, el Título IV aborda una materia 
que tiene estrecba conexión COn aquélla: me 
refiero al control de precios. 

En· el artículo 17 del proyecto se crea un 
Consejo Nacional de Precios que tiene por ob­
jeto controlar los precios de los productos de­
clarados por el Presidente de la República co­
mo de primera necesidad y de consumo ba-
bitual. . 

Este co¿trol de precio!? será ejercido por un 
Consejo Nacional' cuya integración aparece se­
ñalada en el artículo 18. o. Lo ha de presidir 
el señor �~�i�n�i�s�t�r�o� de Economía y tienen repre­
sentantes en él los comerciantes mayoristas, 
los minoristas, los industriales. el Instituto de 
�E�c�o�n�o�m�í�~� Agrícola, el 'Departamento de CQmer­
cio del Ministerio de Economía, el Departa­
mento de Producción del mismo Ministerio, un 
representante de las sociedades agrícolas, un 
representante de la Sociedad Nacional de Mi­
nería, un representante de la C. .T. 
CH ., otro de la COnfederación de Sociedades l' 
Mutualistas y un representante de los emplea­
dos particulares. Este Consej o será dirigido 
por un Vice Presidente Ejecutivo, quien· ten­
drá su representación legal. 

El Consejo Nacional de Precios viene a .reeDl 

plazar, con todos sus atributos y en todas SU!! 

funciones, al actual Comisario de Subsistencias 
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y Precios, y, junto COD ello, pasa ,a disponer 
de todas las atribuciones que diversas leyes, 
decretos y reglamentos confieran actualmente 
al Comisariató. 

Para que la acción del Consejo Nacional de 
Precios. pueda hacerse efectiva, se le faculta 
para establecer, con aprobación del Presid.ente 
de la República, Juntas de Vigilancia comuna­
les y departamentales, Formarán parte de es­
tas Juntas las personas que en uno de los ar­
tículos se señalan; pero he de insistir, partÍC'u­
larmente, en la representación que en élla::; 
van a tener los Alcaldes de todas las Munici­
palidades del pais. 

Se 'ha estimado, reproduciendo ya una dls" 
posición en vigencia, que los Alcaldes de las co­
munas que no son cabeceras de provinC'i<13 de' 
ben ser los qúe dirijan la acción de esta~ Jun' 
tas de Vigilancia, porque ellos, con el COrlO,,;­

miento que tienen de las necesidades locales 'y 

con los medios que las propias Municipalida­
des les proporcionan para ejercitar una acciótl 
eficaz; están especialmente llamados a coadyu­
var en la acción que este organismo pueda des' 
arrollar. . 

Tanto los miembros de la Junta de Vigilan­
cia como el personal del Consejo Nacional de 
Precios que tengan una, remuneración fisCal () 
semifiscal, no han de percibir un solo centavo 
por el desempeño de estas funciones. 

Los otros tienen una pequeña remunera­
ción que aparece señalada en uno' de los ar­
tículos de este título. 

Pero la acción del Consejo Nacional de Pre­
cios se extiende a todos los artículos y a todas 
las materias que no digan relación con los 
productos agropecuarios. El control de precios 
sobre éstos será ejercido por el Instituto ¡1e 
Economía Agrícola, tanto~ sobre 195 productos 
agropecuarios nacionales como sf)bre los impor­
tados. 

Termina -el título expresando claramente 
que el Consejo Nacional de Precios reemplaza 
al Comisariato de Subsistencias respecto de to­
das las leyes dictadas con anterioridad a esta 
en que se haga especial mención de este orga' 
nismo. 

El señor GODOY,- ¿Me permite Honora­
ble señor Faivovich, formularle una pregunta? 

Con el fin de ir aclarando la exposición de 
S. S " me parece que seria necesario saber 
qué criterio primó en el' seno de la Comisión 
de Hacienda, que estudió este problema, al 
establecerse la composición que se señala p'a· 
I"a el Consejo Nacional de Control de Precio~, 

Formulo esta pregunta porque, siendo 11 los 
miembros de' esta institución - según acaba 
de indicarlo Su Señoría y según lo establece el 
Articulo 18.0 - Y haciéndose al mismo tiern-' 
po una clasificación de ellos. resulta que,_ en 
el mejor de los casos y poniéndonos en la si­
tuación más optimista, pueden agruparse en la 
siguiente forma: cvatro representantes diree' 

-= • 
tos de los productores, elegidos por ellos mis­
mos; cuatro que podriamos llamar funciona-

• ríos (y me adelanto a decir que varias de estas 
designaciones, por la composición de los 'orga­
nismos que las hacen, van a recaer también 
en productores); y tres que irían a representar 
allí a los consumidores, con la agravante de 
,que estos últimos van a ser elegidos casi auto-, 
máticamente en virtud de las designaciones an­
teriores que existen en el Consejo Superior del 
Trabajo, como es el caso del representantE' de 
los empleados particulares, 

Esto, a mi juicio, necesita una aclaración, 
P~rque, ¿cuál va a ser, a la postre, la garantía 
que va a tener el consumidor, que forma la 
inmensa mayoría y a favor del cual parece que 
:o;e dictan estas leyes, si el Consejo Superior 
de e'lntrO: de Precios resulta con romposi­
ción que ne corresponde a .su~ intere~es" 

El señor FAIVOVICH. - En verdad, señor 
Diputado, 'en;1 seno de la Comisión no Se en­
tró a conliiderar el 'aspecto que Su SeñorJa se­
ñala sino que se trató simplemente de deter­
minar que factores pueden 'informa, ilustrar 
o preparar los elementos fundamentales para 
que la acéión de este organismo se desarrolle 
en las condiciones más eficientes , 

Por eso es que. al lado de los tres represen­
tantes de, los consumidores. hay cuatro qUe re­
presentan al Estado, como son los repre'sen­
tantes de los diversos Ministerios, 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - To:.­
dos son consumidores, 

El productor industr'ial es consumidor de to­
do lo que no produce. 

El señor GODOY. -- Pero cada uno defiende 
sus precios. 

Entre los productores hay una solidaridad -, 
esto lo he oído decir siempre y hace muy pocO 
al propio Presidente .de la República - que 
no eJtiste entre 103 consumidores, Los produ('­
tares están todos" organizados en bloques. en 
grupos económÍ<'os, agricultores, mineros in­
dustriales, etc, 

El 'señor BART. - Eso es un dísparate Los 
agri.cultores están siendo comidos por los indus­
triales, 

El señor VARGAS MOLINARE.- Eso obe­
dece a una ley de la digestión, 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El señor BART, - Esto es no conocer los 
problemas, 

El señor GODOY. - ¡Si esto fuera así! 
El seúoI ~ART ,- Está hablándo porplr 

ro afán sentimental_ 
El señor FAIVOVICH.- Señor Presidente 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ~ 

- ¡Honorable señor Bart! 
El señor BART.~ Perdóneme, señor Presi­

dente, pero el oír estas cosas me' saca de qui,-
CIO. 

\ . 



• 

CAMARA DE DIPUTA))(),S .. 
/ 

El, señor GODOY.- ¡Parece que S. -s. tu­
viera anafilaxia por mi! 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
~- Honorable señor Godoy: le ruego no int.e­
rrumpir. 

El señor FAIVOVICH. - Señor Presidente 
yo lamento no poder cOllceder nueva;, inÜ~l"rup­
ClOnes; porque tengo el. plazo limitado de una 
hora para informar el proyecto; de manera 
que, como después se habrá de debatir cada 
una de sus disposiciones en particular: me po' 
dré hlreer cargo, a continuación, de algunas de 
las observaciones que s~ ~agan. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Yo iba a recordar al Honorable Diputado Infor­
mante que tiene el plazo de una hora para in­
formar el proyecto, de la cual ya h;ró transcu-
nido tres cuartos. . 

El señor FAIVOVICH. - En el Titulo 5. o se 
legisla sobre la estabi1izl;l.ción y cOlltrol de 
sueldos y salarios. En el artículo. 26 se estable­
ce que, 'CO:1 el objeto de éstabilizar o. de fijar 
el poder adquiSitivo de las remuneraciones, los 
sueldos y salarios no podrán aumentar a par­
tir de la fecha de la promulgación de la ley en 
. discusión, salvo que voluntariamente los em­
vleadores o patrones )?rocedan a un aumento, 
ya sea por méritos, ascensos, antigüedad u otro 
motivo análogo. .. 

Como los señores Diputados comprenderán 
esta estabilización de los salarios no podrá ape­
lar de una manera permanente; es fatal que 
tendrán qUe origirtarse ciertas variaciones en 
este problema; de ahi entonces que se faculte 
en una disposiCión la revisi6n de las remune­
raciones e$tabiliZa~as en determinadas cir­
cunstancias, 

Desde luego, cuando se compruebe una insu­
ficiencia de los sUerdos y salarios en relación 
con las necesidades vítales; luego cuando se 
acredite el aumento del costo de la vida, y fi­
nalmente, cuándo pueda obtener con su traba' 
jo, coh'su esfllletzo, Un inct'einertto del volumen 
físico de la producción.,. 

El señ.ar GODOY;-¿Cuán'do va a ser eso? 
-HABLAN VARios SRS. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor NU~Z.-Pero es que resulta que 

la gran trtay.oría de lOs patrones y de los in­
dustriales nunca reconocen el esfuerzo dp sus 
obreros. ¡Jámás un empleado o un obrero pro­
duce, 1\egún estagefit.el 

El señor FAIVOVICH.- Pat'. eso, Honorable 
Diputado .. , 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor NU1tEZ."- ... y. por lo tanto. nun­
Ca va á t~er POSibilidades delliéjt)tar $tI.s 
sueldos y' salarios! 

El señor FAIVOVICH. - Por ero, Honora'­
ble Diputado. se establece. en uno de los ar­
t:culos de este proyecto, una ComiSIón Regu­
ladora de Sueldos y Salarios. integrada ... 

El señor GODOY,-¿Quiénes la integran? 
El señor F AIVOVICH. - Perdóneme, Ho­

norable Diputad!? 
... integrada de cierta manera, y ante la cual 

se habrá de ocurrir cuando se pretenda acre­
ditar la existencia de cualquiera de estas con­
diciones de' excepción 'para solicitar un aumen­
to o una modificaciÓn· de los salarios o sueldos 
\estabilizados. 

El señor GODOY t -:- ¡Van muertos enton-
ces ... ! 

El señor URIBE (don Damián) .-Pero en 
('~a Comisión van a figurar solamente dos re­
presentantes de los trabajadores. -

El señor NU:&EZ.-jY. todavía, esos repre­
sentantes van a' ser elegidos por el Consejo Su­
rerior del Trabajo. en circunstancias Que no 
11ay ninguna garantía en ese organismo para la 
c;efensa de los intereses de los trabajadores! 

El señor F AIVOVICH. - Como digo. señor 
Presidente. en el proyecto se estable~e un or­
ganismo encargado de intervenir y de resolver 
en todo aquello que incide en este Título acer­
'~a de la estabilización y control de sueldos y sa 
larios. Este organismo va a servir para 'com­
plementar la acción que el Presidente de la 
República ha de desarrollar en conformidad al 
texto mismo' d~ esta ley. 

Hay que hacer presente que este organismo 
superior no afectará a la vida de las institu­
("ones creadas por las leyes sociale~ por el 
C~digo del Trabajo, COtnO las Comisiones Mix­
trtS de Sueldos, las Juntas Permanentes de 
Conciliación y Arbitraje y los Trib'.lnales Ar­
bitrales, entidades todas qu~ han de seguir 
ilmcionando con la regularidad y la normali­
dad que los Honorables Diputados conocen En 
consecuencia. los derechos que a obreros y 
empleados corresponden se han de ventilar an­
tt estas mismas entidades. sin perj>Jicjo dE' la 
acción que a este organismo. creado por esta 
lpy, corresponda, como entidad superior para 
n:;solver sobre la estabilización de sueldos y sa­
'larios. 

Este organismo superior ha de actuar y , ha 
de desenvolver sus' .funciones de acuerdo con 
los preceptos que aqui se consignan rE'ferentes 
'1 las condiciones especiales anteriormente re­
feridas. 

En el Título VI se establece una reglamen­
t'lción especial para el trabajo y la prevención 
d.e cesantía, 

Este título consta de diez artículos y. debo 
decir a la Honorable Cáinara. par!'. sintetizar 
su contenido, que él ha sido. propuésto. Por; 'el 
oropio Gobierno, en reemplazo de los antiguos 
zrtículos 15 y' 16 de] proyecto·. Todas estas dis­
pcsiciones tienden a perfeccionar les diversos 
crganismos, los' distintos procedimientos y las 
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diferentes normas existentes hoy en el Código 
del Trabajo, a fin de que las relaciones entre 
(";1 capital y el trabajo, aún en esta época de 
('mergencia, se desarrollen - con la prontitud. 
eon la perfección que el pais necesita. 

En buenas cuentas. se trata de normas que 
vienen a perfeccionar la legislación que ya exis-, 
tt, con excepción de una sola disposiCión, . la 
ce] Art. 38 ... 

-VARIOS SRS. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREP (Vicepresidente) 
i.~uego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio y tomar asiento. 

El se.ñ·Jr FAIVOVICH.-.,. la del Art. 38 ... 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­

Honorable señor Cabrera, le ruego tomar asien-
10. 

Honorable señor Muñoz, le ruego tomar 
asiento. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FAIVOVICH. - Decía, Honorable 

Cámara, que todas estas diSposiciones que per­
:fcecionán la legislación social en vigencia nan 
sido propuestas por el propio Ministro de) Tra­
llajo y aceptadas por la unanimidad de)os 
1'1iembros de la Comisión de Hacienda con 
excepción del Art. 38, que se refiere al arbi­
t.raje obligatorio para determinados tipos de 
conflictos, como son los que se prodllren Pn 

empresas p:lblicas o que, por declaración espe­
('ial, tienen trascendencia en la vid" social y 
eronómica del país. 

En efecto, en el artículo 539 del Código del 
Trabajo se establece que, "en los casos de hueJ­
g~ o cierre de fábricas. empresa:- ~ servicios 
cuya paralización pusiera en peligre inmedia­
to la salud o vidá económica-sociaJ de la po· 
blación .. el Gobierno podrá proveer " la reanu­
dación de ¡as faenas en la forma que lo exijan 
los intereses generales. previo de('nto espe('Í;:¡} 
que indique los fundamentos de la medida". 

"En Jos c"sos de] inciso anterior - agrega el 
éll tículo en referencia - la contratac;ión del 

• personal necesario no podrá ha('ers~ en ('ondi­
ciones inferiores a las fijadas por el informe de 
;d Junta Pennanente de Conciliaciór". 

Ocurre que en estas empresas hay una situa­
ción especial para los empleadores o patrones 
y para los obreros, porque no pueden ser im­
l¡ulsados al arbitraje obligatorio. Con esta dis­
posición se pretende resolver el problema. es­
tableciendo esta obligatoriedad en consideración 
especialmente, a la naturaleza ,de la Empresa, 
¡:'or el servIcio social que presta. 

Corresponderá a la Honorable Cámara cali­
ficar la trascendencia de esta reforma propues­
ta y prestarle, por consiguiente, su aprobación 
o rechazarla. 

En el Titulo VII, Honorable Cámara, se fa­
cultaal Presidente de la 'República para que 
ordene continuar, por cuenta del Estado, la 

explotación de aquellas actividades económic8lt 
que, declaradas esenciales para el país, sufran 
una paralización con motivo del actual con­
f~icto . 

Saben los señores' Diputados que, a causa de 
un sistema empleado por los paises en guerra­
me refiero al de las listas· negras-algunas ac­
tIvidades comerciales o industriales al ser in­
cluidas en estas listas, se ven obligadas a pa-
1 alizarse. Frente a circunstancias como esta, el 
Presidente de la República podrá ordenar la 
continuación de la explotación de estas empre-' 
sas, si el interés nacional o el interés social así 
10 requieren. 

El señor ACHARAN ARCE. - Siempre que 
estas empresas estén incluídas en las listas n~­
graso 

El señor FAIVOVICH, - ¿Cómo dice, señor 
Diputado? ("!~'f!i¡ 

El señor ACHARAN ARCE. - Digo qu~'~;i 
E¡;tado continuará la explotación de estas em­
presas, siempre que ellas estén incluidas en las 
bstas negras. 

El señor VALDEBENITO, - ¿Y a qué vie­
ne eso? 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE. - Porque mu­
chas i.ndustrias se ven obligadas a paralizar .sus 
n('tividades debido a que son colocadas en las 
lIstas negras. En este caso, las tomaría el Es~ 
tado para hacerlas marchar. 

El señor FAIVOVICH. - Eso mismo e~ Jo 
que estoy diciendo, Honorable colega. 

En el Título VIII se concede al Presidente, 
de la República la facultad de adoptar las me­
dIdas administrativas que estime necesarias o 
indispensables para hacer efectiva la política 
de solidaridad continental. 

Saben los señores Diputados que, a raíz de 
la posiclón internacional adoptada iJor nuestro 
Gobierno y en consonancia con la acción man­
comunada de otros países americanos, el país 
se ha visto abocado. ('on frecuencia, a la n~e­
sidad de concertar éntendimientos, actitudes, 
'H~uerdos que, sin significar la apl'obación de 
rEsoluciones' internacionales ni tampuco de tra­
tados, obligan, sin embargo. al Ejecutivo a ac­
telar de una manera clara y precIsa." De ahí 
que se conceda al Presi'dente de la Repú­
I:lJica esta auta.rización que no involucra una 
derogación del precepto constitucional que 
'obliga al Ejecutivo a someter a' la considera­
ción previa del Congreso cualq ... ier acuel'­
cio de carácter internacional. Se refiere 
~,ues, este Título a la adopción de algunas me­
didas de tIpO meramente administrativo. 

En el Titulo IX se enfoca en este proyecto 
la organización de la Administración Pública. 
Esta materia ha sido ya ampliamente debatida 
por el Congreso y especialmente por la Comi­
~'ón de Hacíel!da de la Honorable Cámara, 
porque ha estimado que es necesario. más que 

e' 
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eso, que es indispensable establecer. orden en 

1a Administración Pública. 
Es necesario terminar con un régimen que 

('onstituy.e; en muchos casos, injusticia mani­

fIesta para los funcionarios públicos y para al­

gunos servicios. 
Se ha considerado, también indispensable po­

fler orden eh Ulla serie de pequeñas institucio­

nes y prácticas que se traducen en el desequi­

librio de lbs gastos', al mismo tiempo que en el 
. establecimiento de normas injustas para los 

funcionarios que desempeñan sus J:unciones en 

;os distintos Ministerios. ' 
De ahí que se establezca una escala única 

de grados y sueldos para toda la Adminis­
tración Pública, escala que se inicia, en el 
grado 1.0, ~on el sueldo de ciento veinte mil 
pesos anuales y que termina, en el grado 23, 

con el sueldo de trec(; mil ochenta pesos al 
año, esta última cifra ligeramente superior 
al salario vital que ig.~ para santiago. 

Se faculta ( asimismo. al preSidente de la 
República. para que en el curso del presen­
te año" fije el texto definitivo del Estatuto 
Administrativo y organice la Administración 
Pública, encasillando a todos los funciona­
rios dentro de esta escala única de grados 
y sueldos. 

El señor CARDENAS.- ¿Me permite. Hono­
rable Diputado? 

El señor FAIVOVlOH.-·COn todo gusto. 
Honorable colega. 

El señor CARDENAS.-' También quedó es­
tablecido, en el seno de la Comisión de Ha­
cienda. y de ello hay constancia en s~s ac­
tas, que dentro de este encasillamiento, S. E. 

el presidente de la República se esmerará en 
hacer justicia a ese personal que está en los 
últimO¡;¡ grados y que tiene los sueldos más 
bajos, especialmente me refiero al persona.l 
de Correos y Telégrafos, Prisiones y Admims­
tración Quinta Normal de Agricultura por 
los cuales S. E. se ha interesado sin con­
seguirlo. debido a la Ley de Emergencia. 

Un señOr DIPUTADO.- Todos caben den­
tro del término Administración Pública. 

El señor CARDENAS. - Estoy' manifestan­
dO, Honorable Diputado precisamente que 
deseamos que se trate de equiparar las. si­
tuadones y que: con justicia, se . hagan des­
aparecer l::\s enormes desigualdades que exis­
ten en la Administración Pública. en la que, 
frente a grados '¡guales ron enormes sueldos, 
hay otros cOn los mismos grado..;; que no tie~ 
nen suficiente para vivir, 

El señor FANoVICH .-Permítame Hono­
rahle Diputado. 

El hecho de que hayamos facultado al Pre­
sidente de la República para que hél.~a e,st,:) 
encasillamiento. significa que tenemos con­
fianza en que .procederá COn justicia. 

El seño:r; CARDENA,S.- Pero yo quiero ha­
cer hincapié en que de ésto quedó constan-

cia en las actas de la Comisión y que allí se 
llamó especialmente la atención sobre las ins:.. 

tituciones a que me he referido; a fin de fa­
cilitar al presidente la justiciera labor que 
se ¡>ropone efectuar. 

El señor FAIVOVICH.- Decia señor Pres1-
dente, de acuerdo con lo que vengo expo­
niendo, que, el Presidente de la República tie­
ne que organizar la Administración ·pública 
sobre ía base a que me he referido, es decir, 
cansillando y encuadrando a todo el perso .. 
nal dentro de este estatuto de grados y suelo 
dos; poner orden en la Administración Públi­
ca y resolver también todo aquello que se 
relaciona con una serie de rubros como son 
los sobresueldos, los viáticos, los premios. las 

gratificaciones, los desahucios, la asignación 
familiar. etc. 

Asiste' a la Comisión de Hacienda la espe­
ranza de que este trabajo se hará para así 

poner orden y regulariz~r la marcha de toda 
la Administración públ1oa. 

Para poder dar. también, cumplida sati.!­
fáC-ción a este deseo del Parlamento el Pre­
sidente de la RepÚblica podrá refundir ser­
vicios sean fiscales o semifiscales. y fijar las 
dépen'dencias de los organismos de cada Mi~ 
nisterio. 

Se exceptúa, sin embargo, de este ~ncasi­

Hamiento al personal del Servicio Exterior del 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la 
circunstancia especial de que estos funcio­
narios tienen sueldos en oro; pero se esta­
blece también que e1 pre.sidente de la Repú-

'blica debe hacer una asimilación de este per~ 
sonal para cuando venga a desempeñar &1L.<; 

funciones dentro del país y para que pueda 
acogerse al ré1.?;imen de previsión weia! y que­
dar en condiciones de gozar de todos los 
privilegias que, como funcionarios. les co~ 

rresponden. 

Eil señor GODOY.- permítase. Honorable 
señor Faivovich. 

En el artíoolo 43 se fija el sueldo del Pre­
sidente de la República y el de los Ministros. 

de Estado, el primero, en $ 360.000. Y el se­

gundo, en. cien mil :l€SOS anuales 
Yo deseo, saber. si, en el primer caso es­

to es, en el caso del sueldo del Presidente 
de la República. se han refundido los dos 
ítem que en el Presupuesto vigente exi,;ten 
AHí, el presidente de la República aparece 
con un sueldo de $ lO!}. 000 al año y ,hay, 
además. una letra por la cual sÉ' le recono­
ce una suma de $ 200.000 para gastos de 
libre disposición. 

Desearía que el señor Diputado me infor­
mara sobre este punto. 

El señor FAIVOVICH.- La cantidad a que 
se refiere Su señoria corresponde solamente 
al sueldo. porque el rubro consultado en va­
ria.bles en el Presupuesto es para jOs gastos de 
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representación 'que corre~ponder. a la Pre­
sidencia de la República. 

Continúo. señor Presidenf¡e. 
En este . mismo artículo se establece que 

1o.s jubilados de la Administración Pública 
o de las instituciones s~mifi.,cales y de los 
servicios públicos con administración inde­
pendiente, que presten sus servicios en cual­
quiera de estas entidades, sólo podrán dis­
frutar de un: sueldo. equivalente a la dife­
rencia entre el monto de la jubilación y la 
'Cantidad asignada al respectivo grado. 

Luego se fija una norma respecto a los 
premios de que actualmente disfrutan mu-

chos servidores públicos. Dice el artículo 
respectivo que por este capítulo no se podrá 
ganar más allá de la tercera parte del suel­
'dG y se agrega, en eF,siguiente, que los quin­
quenios serán regulados a raZÓn de un diez 
por ciento por cada cinco años de servicios 
en el respectivo grado. 

Personalmente. debO ma.nifestar a la Ho­
norable Cámara que. en mi opinión este úl­
timo artículo debe ser rechazad'.) pues vie-' 
roe a perjUdicar un der,eClho que el personal 
de la Administración pública ya tiene adqui­
rido. Estimo que establecer que se tlene de­
recho a quinquenios por la permanencia en 
el grado, es contrario al espíritu que ha in­
formado siempre estos premios QUe tienen su 
origen en una ley de 1879 que con el nombre 
'de "premios de constancia" los estabJeeié> para 
la Instrucción Primaria, Secundaria y su­
perior, y que, luego después.·con el correr 
ue los años, se han hecho extensivos ¡J otros 
serviciOs de la Administración Públic& Acep­
tar la fórmula propuesta en este informe sig­
nificaría que el persona] más eficiente y más 
capaz se vería muchas veces en la imposi­
bilidad de ascender. porque el ascenso le sig­
nificaría desmejorar su situación. ya que 
permaneciendo en el mismo grado podría 
ganar. con el simplp transcurso de los años. 
con ellO 010 por cada cinco año." de servi­
cios prestados. mucho má~ Que lo que podría 
significarle ascender al grado superior 

Por estas considerai'iones, yo rogaría a la: 
Honorable Cámara qU€ este articule se re­
chazara. 

El señor OPASO COUSI:fi¡"O.- Su Señoría 
es Diputado informante. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡El Diputa­
do informante se debe limitar a informar So­
lamente! 

El señor FAIVOVICH.- Pero eso no SIg­
nifica que no 'pueda manifestar mi opinión 
personal, como lo he hecho presente de Que 
-este ~rtículo no debe ser aceptado. 

El señor URZUA.- Por lo demás. tooo.s los 
D}putados de IZQ"uierda vamos a adherir 'a 
lo.<¡ deseos del Honorable Diputado informan' 
·te, concurriendo con nuestros votos al ·re-

-chazo de este artículo. . 

, 
El señor POKLEPOVIC. - ¿Me permite. le­

ñor DiputadO? Sin el deseo de hacer mayor 
cuestión al respecto, quiero dejar en claro 
que el Diputado i~forn1ante se debe limitar 
a expresar la opinión de la mayoría de la 
Comisión, y no re está permitido dar ningu­
na opinión perSOna1 contraria a los acuerdos 
adoptados por ella, porque, de otra manera. 
pasa a ser abogado de uno de los sectores 
de la Comisión. 

El señOr BARRUETO. - ¡Pero su aelío­
ría debe recordar que en una ocasión &1 
Honorable señor Lucio Concha: se le pregun­
tó si. estaba informando a la Cámara como 
m;putado mformant€ o de oposición y él con­
testó, en aquella ocasión, que informaba co­
mo Diputado de oPOsición; 

El señor POKLEPOVIC.- ¡Muy mal he-
c,ho! , 

El señal: SILVA (don Alfredo).- ¿En qué 
ocasión, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA.- ¡Indique el caso! 
-HABLAN VARIOS SEJltORES DIPUTA­

DOS A LA VE~. 
El señor FAIVOVICH.- Al dar mi opinión 

personal. como 20 manifesté. auÍSe aprov~­
char la ocasión para tocar eSte punt() y no 
creo que tenga. mayor trascendencia el he­
cho, porque a los Diputados infonnantes a 
mi juicio. les corresponde cierta libertad pa­
ra emitir su opmión" y. ademá.5 10.< demá.s 
señores Diputados están en libertad para vo­
tar favorable o. de3favorablemente a pe.5a.r 
de lo,~ comentarios que el Diputado infor­
mante haga sobre la 'materia que informa. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Honorable señor Falvovich. debe. hacer pre­
sente a Su Señoría que el tiempo acordado 
para que. como. Diputado. informant.e ilus­
tre 3 la Honorable Cámara' SObre el proyec: 
to, está vencido. 

El señor FAIVOVICH - Yo necesitaría uno.~ 
diez minutos más señor President.e \Jara ter­
minar mi Ínforrc.e. 

El señor SANTANDREU (Vicepresid~nte)­
solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder 10 minutos más al señor Diputado in-
formante. . 

El señor ALDUNATE.- Siempre Que esta 
prórroga no sea en perjuiCio del tiemPo con­
cedido a los CoIhités. 

El señor SANTANDREU (Vioopresidente).­
Acornado. 
El señor FAIVOVICH.- Quería señor Pre­

Eidente. dejar especial contanClia de que este 
rubro de la organización de la Administración 
Pública aparece resuelto en el informe de la 
Comisión de Hacienda en los términos más 
favorables desde el punto de vista de) Par­
lamento y de los propósitos del GObierno. 

Se proporciona al Ejecutivo la herramien­
ta necesaria para poner orden en la Admi­
nistración Pública, autorizándolo para fijar el 
text-o C!el Estatuto' Administrativo. dentro de 

! 
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un· conjunto de normas generales que, para 

elefeeto se adelanta a señalar el proyecto, y 

se da así debida satisfaccdón al precepto cons 

titucional que rige esta misma materia. 

En el titulo X se enumeran algunas me­

didas financieras que también el Presidente 

de la' República podrá poner en práctica. 

En primer término, está aquella destinada 

a . permitirle saldar el déficit de la Caja fis­

cal. Para este efecto, en el artículo 48.0. se' 

autoriza al· Ejecutivo para emitir y colocar 

obligaciones riscales hasta por la cantidad 

de 400 millones de pesos. 
, Estas obligaciones no pueden devengar un 

interés sur;:¡erior al 7 por ciento, con una amor 

tizaoión no in:l'erior al 1 por ciento. ni pue­

den ser colocadas a un tipo infenor al 80 

por Ciento. 
El' servicio lo hará la Caja de Amortiza­

ción de la Deuda Pública con sus fondos pro­

pios. 

Se autoriza, finalmente, al Presidente de 

la República para que c¡etermine las condi­

ciones de emisión cada vez Que desee hacer 

uso de este reCtUrso, y a fin de que estas emi­

Siones tengan éxito, se establece para los bo­

nos un pOder liberatorio de impuestos por su 

Talor . nominal. 
Debo decir a la Honorable Cámara que és­

te, es lin sistema que se haeMayado última­

mente en diversos paises, precisamente para 

prO$)orcionar al Estado los recursos en con­

diciones que, normalmente, no puede obte· 

ner. 
El Gobierno cree que con este procedi 

miento, podrá contar COn los recursos sufi­

cientes para sanear este déficit de caja que 

.se viene arrastrando desde hace varios años 

que hace sumamente penoso el ejercicio fi­

financiero regular. 
Es posible que en el país este procedimiento 

resulte un éxito, ya que en otros países ha 

dado resultados. En todo caso si as] no fue­

ra, el Presidente de la Re9ública podría apro­

vechar esta autorización para emitir en las 

condiciones ya señaladas, bonos de la deuda' 

pública ordinaria. 

Queda entregado, pues. 'este instrumento. 

dentro de las consideracIones debidas al Pre­

l!ldente de la República. 
En el artículo 49 de este mismo proyecto, 

se faculta también al Ejecutivo para poner en 

práctica una serie de medidas encaminadas a 

atenuar los efectos que se observan en el país 

comó' resultado 'del exceso de divisas en el 

mercado de cambio. 
Estas medidas son las que voy a exponer. 

El Ejecutivo podrá emitir y colocar obliga­

ciones en oro o moneda extranjera; podrá au· 

torizar al Banco Central par. vender divisas 

extranjeras y certificados de depósitos en orO; 

podrá - también '- disponer que el Banco 

Central reciba depósitos en moneda nacibnal 

\ 

I 

a interés y convertibles en oro o moneda ex­

tranjera. Se le faculta también para resolver 

la procedencia de la acuñación. de moneda de 

oro y acordar, finalmente, el comercio libre del 

oro. 
El Presidente de la República, a virtud de 

las específicas atribuciones que se le confie­

ren por este proyecto, queda facultado para 

reglamentar la forma 'y condiciones en que se 

aplicarán las medidas que aca,bo de señalar. 

Como pueden ver los señores Diputados, es-o 

te conjunto de medidas tiende a combatir el 

proceso .inflacionista que en forma tan a¡u­

da golpea las puertas de todos los hogares hu­

mildes. 
El Presidente de. la República podrá ejerci­

tar estas medidas, aisladamente en ·forma acu-

mulativa. " 
'Creemos que algunas de estas medidas ven­

dr~n a neutralizar los efectos perniciosos de. 

este problema del excedente de divisas en el 

mercado de cambio, problema que, por lo de­

más, afecta en torma especial a todos Jos paí­

ses de América Latina en la hora actual. Las 

grandes exportaciones y la imposibili~ad ~e 

retornar estas importaciones con matenas pn­

mas de los Estados Unidos, son la causa fun­

damental de él. 
Se faculta también al Presidente de la Re­

pública para poder abordar de una man:ra 

integral esta política monetaria y económica 

ya señalada y para que, por una sob vez, mo­

difique la constitución que tienen actualmente 

el Consejo del Banco Central de Chile y el de 

la Caja Nacional de Ahorros. 
Es posible que los señores Diputados no ten-o 

gan a la vista esta última autorización, porque 

en secretaria no se incluyó en el informe; pero 

la hago presente. Ella autoriza al Presidente 

de la República, como digo, para modificar la 

constitución del Directorio del Banco Central 

de Chile y de la Caja Nacional de Ahorros. y 

fué aprobada por la Comisión. 

- V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS. - ¿En 

qué artículo está? 
El señor F AIVOVICH .':'" Está en el mis~o 

título. 
El señor TRONCOSO.- En el artículo 49 

ó 50. 
El señor VALDEBENITO.- No está en el 

informe a roneo. 
El señor FAIVOVICH.- En el título Xl' se 

establecen las sanciones a la violación de la 

estabilización de precios. Se ha buscado un 

sistema penal bastante riguroso, a fin de ase­

gurar la efectividad de esta ley, y se ha en­

tregado la aplicación de las penas que ell<o es­

tablece, a los Jueces de Letras, gal'antia de' 

que no será, pues, una oficina administrativa, 

la que aplique las sanciones, sino el Poder Ju­

dicial, en conformidad al texto de la Consti e_. 

tución Política. 
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El procedimiento contemplado para estos ca. 
sos' es ,breve y sumario y es el mismo que se 
,aplica en Jos Juzgados de Policía Local. 

Se ha-' bwkado un procedimiento muy su­
mario, ('on el objeto de que estas sanciones 
recaigan sobre el afectado en' el menor tiem­
po posible y también para evitar pérdidas de 
tiempo al personal de estos Juzgados. 

Finalmente, en la disposición deJ artículo' 5!'­
del proyecto se establece ,que eJ Presidente de 
la República fijará las normas para qut> f 

Consejo Nacional de Cctmercio Exterior no otor 
gue licencias de exportaCión. autorizaciones de 
cambio ni certificados de necesidad a las pe l 

sonas que en cualquiera forma infrinjan las 
disposiciones' sobre regulación o racionamien' 
too 

Estos infractores quedarán eliminados de Jos 
roles y registros correspondientes y sólo podrán 
ser' rehabilitados por un decreto fundado. Me 
parece - aún corriendo el riesgo de desagra­
dar a los Honorables Diput~dos que creen, que, 
como Diputado Informante, no- puedo dar una 
'Opinión sobre el proyecto - que esta disposi­
ción del artículo 55, que aparece en el párrafO 
'de las "Disposiciones Generales", debería agre­
garse al título segundo, que habla de "Racio­
namiento e Importaciones". " 

También se faculta al Presidente de la Re­
púbÜca - y convendría igualmente poner esta 
disposición en el mismo título segundo ,- para 
suspender y orqenar la cancelación de las .pa­
tentes comerciales y de cualquiera al¡ltor~z,,' 
ción que tenga el comerciante a que se aplIca­
ren júdicialmente, algunas de las sanciones 
señ;ladas por esta ley; es decir, sólo después 
que el productor' o comerciante fuer.e sanci~na­
'do por el Poder. Judicial, PQdr~a .la, autondad 
administrativa sancionarlo, ehmmandolo ,del 
registro o cancelándole su respecti~a pa.tente 

Un señor DIPUTADO- ¿Que artIculo es 
ese Honora,ble colega? 

El 'señor FAIVOVICH ,- Es el artícflo 56, 
Honorable Diputado. 

En las disposiciones transitorias se establece 
en el artículo 1. o, que las medidas que el Co' 
misariato hubiere tomado hasta la fecha de la 
promulgación de la presente ley, se mantendrán 
"igentes hasta que haya un pronunciamiento 
'Oficial sobre ellas de parte del Consejo NaciO­
nal de Precios, que es el organismo que debe 

, reemplazarlo. Se ha establecido este precepto 
a fin de evitar dudas y para expresar que este 
organismo que se crea a continuación del ant:­
rior, e8 distinto. El no expresarlo se podna 

• prestar a interpretaciones antojadizas Y crear 
molestias a muchos' elementos, 

En el Art. 2. o transitorio se establece tam­
bién que el personal que presta actualmenfe sus 
servicios en el Comisariato' queda en receso y 
que, después de una calificación, quedará o no 
prestando sus servicios en el organismo que lo 
reemplaza. 

" 

« 

El señor CARDENAS.- Ese artículo debe ser 
rechazado. 

El señor· F AIVOVICH . - Estoy de acuerdo 
con Su Señoría. 

El señor URZUA. - Todos .108 Diputados de 
estos· bancos votaremos en contra de esa dispo­
siciÓn. 

El señor FAIVOVICH.- Estas son las dis­
posiciones fundamentales contenidas en este 
proyecto, 

"fantes de terminar, quiero hacer presente 
que en el artículo 18. o del informe hay un 
error en la última parte, donde'dice que actua­
rá de Secretario el Director General de Esta­
dística. Este funcionario actuará en la Comi­
sión Reguladora de Sueldos y no en la, Comi­
sión del Consejo Nacional de Precios. 

De modo entonces que eSa disposición final del 
artículo 18, o habrá que agregarla al final del 
Art. 27. o, que se refiere a la estabilización y 
control de sueldos y salarios. 

Voy a terminar manifestando que la Comisión 
de Hacienda espera que la Cámara tendrá a 
bien prestar su aprobación al proyecto que he 
tenido el honor de informar y que. si bien no sa­
tisface en forma integral, a lo menos lo hace en 
gran parte .respecto a la solución de los pro­
blemas nacionales, tan insistentemente recla­
mada por. el Presidente de la República 

He dicho, .señor Presidente. . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Tiene la paÚtbra el Comité Conservador. por 
media hora. 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, 
señor Presidente, 
, El señor SANT ANDREU (Vicepresidente). 

Tiene- la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE: 
El proyecto aprobado por la Comisión de 

Hacienda, en su segundo· informe, contiene un 
conjunto de disposiciones, de diverso orden 
que en su gran mayoría son absolutamente ind 
decuadas para poner fin al problema del mO' 
mento, del encarecimiento de la vida y de la 
desvalorización monetaria y que, por el con­
trario, .~~ólo conducirán a agravarlo y a, pro­
ducir incalculables perturbaciones en nuestra 
economía, 

El H. señor Poklepovic- nos decía con toda 
razón en un ínteresante y documentado discur­
so pronunciado en la discusión ,general Que 
incurren en ungTan eT1:or. los que pre~nden 

resolver el problema económico de un paíS 
aplicando. medidas, que han resultado eficaces 
en otros. Pero es aún mayor el error si se con­
sidera que esas medidas también hón resllltilrlo 
ineficaces en los' países en que se han' aplicado. 

En efecto., los países directamente compro'­
metidos en el actual conflicto sufren la infla­
ción de precios, porque la 'producción nacional 
a unqlle aumentada en forma IiIOnsiderable, está 
en un 70 u 80 010 destinada exclusivamente a 
fines guerreros, que, no son mate{ia de comer-



1492 CAMARA: DE; DIPUTADOS 

·f 

cio: El pequefio saldo de producción c~vil ofre­

ddo al púbÍico, no guarda relación alguna con 

el aumento del poder comprador, producido 

por el gran volumen de salarios y emisione~ 

cOn que se costea la gran producción de gue' 

rra y de ah! proviene el alza considerable de 

precios de esa escasa producción civil Mien~ 

tras dure la guerra, ese desequilibrio no po­

drá arreglarse, porque no puede aumentarse 

la producción civil y. los medios de pago ten­

dráp que seguir acrecentándose para cubrir 

los gastos, cada vez mayores. de la guerra. 

AsJ se comprende que, como único medio de 

reducir el valor de los productos y mercade' 

rías vendibles se haya ensayado la fijación de 

precios máximos primen; sobre dptenn;r,ado~ 

artículos, por el procedimiento "selE"ctivo que 

constituyó un verdadero fracaso como Ir' rE"­

conoció el señor Ministro a ¡ referirse a lo si' 

tuación europea y norteamericana y a la ae', 

ción del Comisariato General de PrecioF E"n 

Chile. 
Pero el señor Ministro nos' agregaba que. 

constatado este fracaso, en los Estado~ Unidos 

se adoptó después la estabilización de todos loS 

. precios, de las cosas, 'de lOs alquileres y de lOS 

servicios, a':iin de que los organismos del Es' 

ta"do pudieran detener eí alza violenta de Í08 

précios. 
Pero no dijo el señor Ministro que esa& me' 

didas de orden 'general, q1te son las misma~ qUE' 

consulta el proyecto' en debate. tampol'ü nan 

conseguido en los Estados Unidos deteneI la in' 

flación y han dado nacimiento en camblO a un 

peligroso "mercado negro' sobre todo!' lo::, pro-o 

ductos, con incalculables perturbaciones 

Frente a estas dificultades, se ensaya ahora 

en ese país, el nuevo procedimiento de los SUb­

sidios a la producción. que dió algún resultado 

en Inglaterra' y Canadá, donde se aplicó casi 

desde el comienzo de la guerra: pero que en 

los Estados Unidos también na resultado inet)­

caz, como se evidenció en el grave "onflic10 

que las dos Cámaras legislativéls mantuvIeron 11 

este respecto con el Presidente Roosevelt: v que 

en todo caso requerirá, según prudente e~tima­

ción, un desembolso mínimo de 2.000.000 OOU 

de dollarsanuales para mantener los precios 

al nivel de mayo de 1942 .. 

La ineficacia de estos sistemas la reconoce 

el presidente de la Federación Norte America­

na de Trabajadores, William Green, en la si­

guiente declaración que se publica en "El Mer­

curio", del 20 del corriente mes: 

"A menos que los precios de los alimentos 

" sean bajados a un nivel razonable, el traba" 

" : ~o organizado no tendrá otro recurso sino 

" pedir aumentos de salarios para mantener el 

" ritmo con el alza- del costo de la vIda. 

"Ha habid.o una completa falta de apreCio en 

•• nuestro país r&pecto de la necesidad de 

" mantener a los soldados de la producción en 

.. buenas condfeione:¡, Nuestra economía do' 

'- . 

" méstica de guerra no ha sido puesta a tono 

" con la necesidad de proteger a los obreros 

,. contra los azares de la inflación y SUs peU­

" gros consiguientes. Los aprovechadores y es­

.. peculadores están minando la fuerza de} 

" Ejército de obreros de la nación y debe' rea­

" lizarse una acción drástica de una V€'2 por 

" todas para impedir la ruptura de nuestrll" 

" economía de guerra, 
"Quiero que el Presidente de Estados Unido1! 

" sepa que estamos en pleno acuerdo con su 

" política, pero estamos amargamente desilu­

"'sionados por el 'fracaso de sus agencia~ ad­

" ministrativasen la labor de llevarla a la 

.. práctica. 

"Al decir esto menciono a la OficIna de Ad­

" ministracíón de precios y a la Administración 

" de Alimentos". 
Hoy mismo, en un cable de Washington. se 

expresa lo siguiente: 

"William Green y Philip Murray, prt!sidente 

.. de la Federación Norte Americana del Tra­

•• bajo y del Congreso de Organización lndus­

.• trial. respectivamente, en una entrevista que 

.. tuvieron con el Plesiden~e Roosevelt, amena 

" zaron con .retirar el apoyo del trabajborga­

.• nizado al programa de estabilización de sa­

" larios del Gobierno. a menos que se tomen 

.. prontas medidas para que los niveles de los 

" precios vuelvan a los de septiembre de 1942, 

"Al salir de la Casa Blanca Murray y Green 

.. expresaron' que si el Administrador de Pre­

.. cios Prentiss Brown no satisface las deman' 

.. das de las organizaciones del trabajo, éstas 

" iniciarán una campaña 'destinada a remO­

.. verlo de su cargo y también exigirán el aban 

.. dono de la fórmula de salarios de la . peque­

.• ña industria del acero. Esto significaría que 

.. se harían peticiones de aumento de salarios 

" que afectarían por lo menos a 20.000.000 de 

" obreros apoyados oficialmente por sindicatos. 

"Murray dijo que no se trata de un ultimátum 

" y que se debe dar tiempo al Presidente para 

.. tratar, por medio de los subsidios. de hacel 

" bajar los precios, pero 'afirmó que la~ orga' 

" nizaciones gubernamentales' no están llevan­

" vando a cabo la anunciada política del Pre­

.. sidente y, como resultado de ello, 'los precios 

.. siguen subiendo y sólo los salarios han sido 

.. estabilizados". 

Como s~ ve. ,en los Estados Unidos. a pesar 

de haberse 'congélado los salarios en forma ab­

soluta, sin permitir aumentos con relación al 

costo de la vida, como se hace en €] proyecto­

aprobado por la Comisión. y " pesar de. los 

enormes subsidios otorgados 11 la producción. 110 

se ha -podido detener el alza del costo de la vi­

da con la estabilización de precios. 
La -revista "Nev.rweek" del 24 de mayo de) 

corriente año, refiriéndose también a este pro­

blema, lo explica con una claridad meridiana_ 

Dice: 
, 



"Cualquiera que Siga los nuevos hechos o 
," que pague las cuentas de un hogar domésti­
.. co, no J?uede dudar más de que definitiva­
" mente estamos perdiendo terreno en nues­
" tra luchá' contra la inflación. Hemos tenido 
" regulación general de precios, fórmulas pa­
" ra la pequeña industria del acero, czares de 
.. estabilizaciones, congelaciones de sueldos y 
.. salarios, exhortaciones contra los mercados 
" negros, precios topes, limites, máximos de 
"salarios e infinitas súplicas al 'públiéo para 
", comprar más bonos de guerra, Per.o el co~to 

" de la vida ha continuado subiendo semana 
" por semana y mes por mes, Tendremos pI'on 
" to topes de doHars y centavos para lo:;, pre' 
" cios, subsidios y otras medidas; pero el costo 
., de la vida, seguramente seguirá subiendo 

"Esto es así por dos ¡¡imples razones la pri' 
" mera de las cuales todo el mundo conoce y 
" la segunda no es tan apreciada como debie' 
" ra serlo, 

"La razón que todo el mundo conoce el:> que. 
" como resultado de la guerra, ha sido necesa' 
" rio reducir la producción civil. Por un largo 
.. período después de haber estallado la gue­
" rra, esta reducción no se hizo sentu salv!' 
" en algunos ítem, como automóvile.':·, máqui, 
.. nas de lavar, etc., en razón de las grandes 
" existencias que las casas vendedoras tenian 
" en mano. En los recientes meses SIn em' 
.. bargo, unos después de otros ítem han sido 
" vendidos y esto aumentarán ahora en.adelan 
te". 

o'La otra razón por qué el presente esfuerzo 
o, para controlar la inflación será' un fracaso, 
" la razón que no es. debidamentt> apreciada, 
" es el alarmante e increíble grado fl que ha 
.. subido en el país el poder comprador'. 

y después de citar el aumento de suelde, y 
salarios y de otros ítem de entradas la i1e­
vista llega a la siguiente conclusión: 

"Ahora, en presencia de esto¡;; hE"chos. en el 
.. grado al cual ha llegado el poder comprador 
.. de la nación,. en combinación con UlJ VOIU­

.. men decreCIente de productos civiles (·orr,. 

.. prables, es infantil pensar que los subsldJOs 

.. que subirán aún más la entrada de la ma' 

.. sa, los topes de dollars y centavos y l¡¡~ rP' 

" bajas de precios, puedan detener el tren ITJ' 

o, flacionista en el país. El único camino para 
.. detener la inflación es colocar el volumen ri~ 
.. la moneda que tenemos para gasta) en har' 
.. monia con lo que es posible comprar" 

Como se puede apreciar. de 10 anteriormeme 
expuesto, el Gobierno de jos Estado" UnJd(~; 

no ha podIdo resolver en forma satisfa('tor1~ pJ 
problem¡, de la inflación, por la sencilla razón 
de qllle no puede, por motivo de la guerr él 

eliminar la causa misma de ella, o ~ea tose 
desequilibrio entre el volumen, de mnnear; ~)(;) 
gastar y el volumen de artículos para venr.<:f: 
y todos los ensayos que se hacen por n.erl;o 
de controles de precios, subsidios, etc, para 

.. 
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corregir los efectos de la inflación resultan in' 
conducentes, mientras subsista la causa que 
la produce. . 

En cambio, en Chile, la situación es total­
mente diferent~, porque no existe prOducción 
de guerra y el desequilibrio que se ha creado 
entre el poder comprador y la producción pue­
de fácilmente, arreglarse controlando aquél y 
fomentando ésta con medidas de bueña' admi­
nistración, que n~ 'requieren ley alguna En 
otros términos, nosotros podemos, a la inversl:l 
de los Estados Unidos, cOI:regir jas causas mis' 
mas de la inflación y no limitarnó¡, a tratar 
de anular los efectos, pues eJ;! este caso ireInos 
a un fracaso mayor que en los Estados UnidOS 
porque no podremos recurrir al procedimiento 
de los subsidios para mantener la producción, 

Un ejemplo gráfico' que proporciona una 
revista' norteamericana. demostrará 10 'que 
. ocurre frente a éste problema de la inflación. 

Supóngase una estufa, con su hogar encen-' 
dido y sobre ella un cubo de agua. ' 

El hogar representa los sueldos, los s3:1~­
rios y el circulante; el agua, la P~Od~cClon 
nacional, y su nivel en el cubo, el mdlce de 
precios. . 

Mientras se mantenga el hogar con rUego 
estable y se afiada agua 'al cubo en proporción 
adecuada, no se modificará el nive~ de ésta, 
o sea el índice de precios., 

Si ~e aumenta el fuego, elevando ;os suel­
dos salarios y las emisiones debiLetes. el 
niv~l del agua (i~dice de precios) tendera 
lógicamente a subir; pero será fácil mante­
nerlo estable, agregando proporcionalm~te 
más agua, o sea, aumentando la prOdUCC1?n. 

Pero si pretendemos mantener el ,nIVel 
del ag~á, sin aumentar su cantidad y .s1n 
disminuir la intensidad del fuego por medIo 
del procedimiento Simplista de coloear una 
tapa al cubo, lo que equivale a la estab1l1~ 
zación de los precios por dispoSIción de la 
autoridad, se obtendrá tal vez un resulta­
do favorable muy momentáneo; pero. a la 
iarga, la tapa saltará y el nivel del agua 
será incontrolable . 

Pues bien, ésta es la b~e del proyecvo 
aprobado por la mayoría de la Comisión da 
Hacienda, . . 

En él se dejan obrar libremente, las cau­
S~ que producen la fnflación de precios; sIn 
ponerle,s ningún remedio y sólo se trata de 
CQl'regir sus efectos . 

Así, los sueldos y salarios seguirán SU 
marcha ascendente, porque el nroyecto dls­
pone que éstos podrán alzarse en prúoporci6n 
al aumento del costo d'e la vida y no se con­
sulta ninguna de. l~ sabi~ dt<;:posidon~ a 
que se refirió el señor Alcalde en sesiones 
pasadas, adoptadas en Suecia, Suiza y otroS 
paiaes que han detenido la lnflacjón con­
sultando un porcentaje,¡le a~menf;(¡ de sa­
lario,¡¡ que no llega ha.sta el nlvel m!Smo del 
aiza del costo de la vida .. 
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Tampooo se consulta ninguna dlsposic1ón 
que limite las nuevas emisione.~ dE' billetes 
como se proponíá en un proyecte que los 
colegas Alcalde y Prieto y el que ha.IJla,' pre" 
sentamos al ,Congreso en agosto de 1942, y 

que pende del conocimiento de la Comisión 
de Hacienda. . 

Los gastos fiscales no se .detienen en tor· 
roa efectiva, pues fué reonazada por la ma­
yorta de la Comisión una indicación de la 
minoría, perfectamente lógica que se. pro­
ponía que !'ll monto global de las remune­
raciones fiscales que deben consultarse en el 
nuevo Estatuto Administrativo que~ dictara. 
el Pre,sidente de la República no excediera 
de la suma desembolsada con el mismo 00-
jeto con. arreglt, al p~esupuesto actual. 

Por último, COn excepción de una sola dis­
posición que exc'eptúa de C'ontribuciones a 
las nUevas industrias, presentada por lami­

. noría y aprobada par la Comisión no se 
oonsulta ninguna otra medida. que contrI­
bUYa al aumento de la producción r.acional 
y, par el contrario, se. consignan disposteio­
nes como la estabilización de precios a Ull 

día cualquiera del año 1942,' Y la limitación 
de utilidades que, operando frente a un cos­
to de producción siempre creciente sin po­
der Siquiera recurrir al procedimiento de sub­
sidios por falta de fondos, no harári otra co­
sa que retraer 10,3 capitales y restringir ca­
da día más la producción. Por éste camino, 
los artículos de consumo escasearán paula­
tinamente Y se hará necesario establecer las 
cartas de racionamiento, como ha ocurrido 
por otras causas en EurOPa Y Estados Uni­
dos, con todo su cortejo de' abusos y arbi­
trariedades _ Ya tenemos aqui alguna expe­
riencia de lo ocurrido con' la benelna los e' 
vos Y otros produc1tos racionados para expo­
nernos a sufrir los mismos abusos con todos 
lós produtcos Y mercaderías. 

Se comprende perfe~tamente Que se UÍm­
ten los precios Y se racionen lo¿ articuloll 

, l~portados. que llegan al país en eseasa can­
tldad y que se distribuyen por comerdantes 
qUjil han sido bene~iciados por las li.":'encias: 
pero no hay medida más perjUdicial para la 
eoonomí::t de un país que limitar 10.- precios 

-de la producción nadonal, porque en esta 
forma será imposible incrementarla. 

No es desangrando al moribundo cúmo po. 
drá devolvérsele la respiración Y la vida. No 

toS hostigando' a la industria, limitandc- Y gra­
vando sus utilidades, no es cegando nuestras 
fue.ntes de producción ni despedazando a fuer 
za de contribuciones el escaso patrimonio na­
clonal como podrá devolverse al pai.~· la ple­
nitUd de su vida y bienestar porquE: el in­
dustrial buscará en ese caSo para S1,; subsis­
tencia países más hospitalarios como SOn 
todos nuestros vecinos de' América, donde 

pueda prosperar a la sombra de leyes más 
benéficas _ . 

No hace mucho tiempo, la FederaC1C)ll Ame­
ricana de Trabajo de Estados Unidos, se reu­
uión con el Presidente del New York Stock 
EXchange ante el "Ways and Means' . Comité 
de la Cámara de Representantes COn el oh, 
jeto de solicitar del Congreso ia reducción 
de los impuestos sobre la~ gananCias del ca­
pItal. La Federadón Americana' de1Traba' 
jo declaró: "Los beneficios constituyen la 
.. sangre de la vida de los negocios v los 1m­

.. puestos no deben ser tan altos qtJf: no Be 

" prO'v.ea para el futuro crecimiento de los 
, negocios. para compensar a sus' dueños to­
" das las eventualidades y para procedér 
.~- gradualmente a otorgar más adE'euados sa­
•. larios y condiciones a los empJeados. se 
.. deben dar los pasos para distribuir el pe­

.. so :le la situación actual sobre un más lar­

.. go periodo de años" _ . 

Esto no se ha comprendido aquí POI el Go­
bierno y mayoría parlamentaria Que creen 
que al oponernos nosotros a t.oda alza de im­
puestos y gravámenes a la prodl1c<.'ión lo. 
hac€mo.s con e..'lpíritu egoísta, de defender de­
terminados intereses. cuando .. en realidad. no 
nos guía otro propósito que el de proveer al 
incremento de la economía nacional y. por 
lo tanto. al mayor bienestar de todos los chi­
lenos y especialmente de las clases más mo-
destas. . 

La verdadera solución de nuestros proble­
mas 'no necesita ley alguna. Basta que exis­
ta en el Gobierno un poco de buen juicio. de 
carácter y el propósito de no hacer dema­
gogia política. 

Es un errOr el creer que los precif'!'; los fi­
Ja exclusivamente el vendedor. COme, lo de­
mostró magistralmente don Héctor Ro­
dríguez en .~u estudio sobre la Infla­
Clan y Carestía de la Vida, reciente­
mente publicado, los precios los fijan las 
rentas de las consumidores en relación con 
l:JS artículos disponibles en el merrfldo de 
consumo. Si fuera sólo el vendecIor o el es­
peculadOr el determina.'1te de la carfstía de 
la vida, no se concibe la existencia de tan­
tas crisis c>omerciales, ni se explicaría que en 
la gran depresión de los años 1931 y 1932, 

los precios hubieran bajado hasta el punto 
de . prodUcir las más terribles quiebras en el 
merc:ado y en las industrias. 

El G<JbiernQ no necesita )eyes pan impo­
ner un adecuado régimen monetario como 
el que propieió e; directorio ,del Ban<.'o Cen­
tral a mediados del año pasado Le bastada 

. con no hacer. uso de las diversas autoriza­
cIones legales para redescuentos en el Ban­
co Central, para lo cual cuenta con un con­
trol efectivo en las instituciones semifiscales 
y en el mismo directorio del Banco Central. 
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Podria deja~ de vender al Banco' los dóIáres 
provenientes del impuesto extraordinario al 
ct9bre, reservando esta moneda para ulterio­
res operaciones o colocándola con detennina­
do criterio eh el' público o en empresas que 
l~ neeesitarán después de la guerra, Po­
dria elevar la tasa de redescuentos a los Ban' 
eos para restringir estas operaciones o rea­
lizar con otras medidas una política moneta­
ria deflacionista. 

No necesita leyes el, Gobierno p¡lra impo~ 
'ner una efectiva economía en los gastos públI­
cos y equilibrar los presupuesto,s qUf llevan 
un tren de aumento de más de 500 millones 
de pesos anuales. 

Tampoco la necesita para mantener unh 
relativa' estabilidad en los salarios de los fe­
rrocarriles, Que desempeñan tan importante 
rol en el costo de la vida, ni para impedit 

'que en la resolución de los conflicto;. socia­
les imp.ere una política de permanentes au­
mentos de sueldos, superiores en mu<,hos ca­
sos al alza del costo de la vida, bajo la prf' 
sión política de los sindicatos que se ejercita 
por mecHo de la C. T. CH. 

El señor IBA~EZ ,- Lo que es muy IóglClJ. 
ya que ellos rep·resentan a las clases trab 
jadaras. 

El señor ALDUNATE.- Con una política 
diferente a la que se ha seguido en esta ma­
teria, el poder comprador no habría tenido 
ta.n enorme incremento, los precios se habrían 
mantenido a niveles más bajos y 10<; Obre­
ros y empleados habrían recibido ur, salario 
numéricamente in~erior pero, en todo caso. 
con un mayor poder adquisitivo que habr1a 
compensado con creces la diferenciB numé­
r5ca. y la gran masa .de la pOblación que 
nO.¡3e ha beneficiado con. el aumento de en­
tradas. no sufriría hoy día la miseri[. a que' 
ha sido arrastrada por el proceso inflacionis­
ta. 

Pero, todo esto no puede pedírsE'lE' 21 un 
Gobierno que ha demostrado' tan es('ss", sen­
tido de responsabilidad. A sus funcionariol'> 
les es más cómOdo hacer emitir b1]lptes a,l 
Banco Central. que negarse a 'un g:..sto; le:;; 
e.!; más fácil acceder invariablemente a UD 
a'Jmento indefinido de salarios y sue 'dos qUE' 
resistirse a la presión política o· sindical. 
Ri'suelven así un problema del momento su 
problema, que no es el problema n3c¡onal, 
porql1e crea a corto plazo. a 101' Gobiernos 
posteriores, el más grave de los conflictos. 
Sus hombres no obran" como estadistas sino 
cemo funcionariOS. car~ntes de responsabill' 
dad y temerosos de perder un cargo. Después 
de ellos, el diluvio. 

Aprobado en g€neral ~l proypcto Por la 
mayori~ parlamentaria y aceptadas pOr la 
Comisión en su seinmdo informe en ·cont.ra 
de nuestros votos las ideas fundamentales de, 
mismo, nosotros pUdimos salvar nut's~1'3 res­
ponsabilidad y habernos abstenido de ínter-

, 

venir en suartlculacdón. No creímos patrIó­
tic o , haCerlo y preferimos mantenernos has­
ta el final en la discusión del segundo in­
forme para tratar, por todos los medios a 
nuestros alcance, de atenuar los perniciosos 
efecto..'; de una legislación que podr1a sigm· 
ficar un paso más hacia el abismo a qU€ so­
mos arrastrados 'por la culpable ligereza de 
los hombres que tienen sobre ellos. en este 
instante, la responsabilidad de los destinos 
del país. 
. &í entendemos cumplir Ílue.3tros deber.es, 
y en esta actitud, esperamos encontrar en la. 
votación partioolar del proyecto, ia com­
prensión y el acuerdl', de muchos de nuestros 
coíegas que, aunque militando en distintos 
campos políticos, sabemos que sienten como 
nosotros la gravedad del momento: 

-APLAUSOS EN LA SALA, 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Corresponde el turno al Comité R;¡dica], 
Dispone de 10 minutos. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Corresponde el turno siguiente al Comité LI-

beral, . 
Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC,- Pido la palanra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente·).-

Tlene la palabra, Su SeñorÍI1. 
El señor POKLEPOYIC - En J¡;' discuslon 

gE:neral, de este proyecto, tuve' oportunidad de 
puntualizar la posición del Partido Liberal 
frente al proyecto económico presentado POI el 
Gobiernó. 

En esa oportunidad, hice un análisis de la s1-
t'Jación actual y traté de demostrar que el pru­
~ecto. eleJ Gobierno no va a contrarrestar las 
,'ausas eferstívas de la inflación. sino, lisa y 
¡ anamente a legislar sobre <:us efe('to~, 

Citaba en e~;J oportunida'd a Uf> conocido 
~conomisb extranjero que decía qUE' p.1 fenO­
meno de la mflación debíl1 atríbuír:,e a un só­
In factor: el' exceso del COnsumo nacional sobre 
'a producción y que debían anotan", todo!;' los 
h¡enes improdurtivo, en'el lado del, C'onsumo. 

Agregaba más adelante. que la mflación es 
decir, el aumento de los precios, era el efecto 
Cf' varias y diversas causas y que era necesa­
rio analizar cada una de ellas para contra­
rrestarlas 

Hemos visto que desgraciadament., en nues-
1¡'0 caso, se han' tomado como ejemplo paises 
f::n guerra, sin cuidarse de, ;nalizar si los fac­
tores que están influyendo en ellos <;on o no 
"emejantes a los Gue actuan en nuestro pais 

El Honorable señor Aldunate ha demostrado 
que las causas efectivas de la inflaCIón en 'esos 
::><iÍses tenían C'?racterí¡;ticas totalmente distin-
1.:,1' ~ la~tluestrf\s. V se puede decir rme eran la 
rEsultante de su estado de guerra. 

Pero. aun más, señor Presidente, las propIa!! 
medidas que se ha pretendido copiar. como l~ 
hl:l demostrado el Honorable señor Aldunate 

S·' 
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('~tán sienQ,o abandonadas, porque en lugar de 

(orregir el. fenómeno, 'lo están agravando t?­
opvia más. 

En la revista americana "Life" en el últ'mo 

::!ümero llegado al país, de 24 de mayo de 

! 943, se publicó, en SU editorial, un artículo re­

lacIOnado ,on la política de pl'ecios en esa .Na· 

uón. 
;He traducido. rápidamente algunos párraros 

porque estimé muy interesante darlo!> a cono~ 

('er a la Honorable Cámara, y muy t:special­

mente como una respuesta ál señOl Ministro 

d,e .»ac~enda, que- ha pretendido justificar la~ 

dIsposiciones' sobre control de precIOs con lo 

que se está haciendo en los Estados Unidos. 

Dice el artículo a que me estoy r-efíriendo: 

~'PODRAN LOS SUBSJ1)IQS DETENER LA 
INFLACION 

Precios máximos versus producción 

Una de las mayores dificultades dr: la O. PO. 

A. es la que se relaeipna con su acción de pO,­

licia para controlar SUs miles de precios máxi­

mas' con 'una burocracia de 2,500 agentes, qUt: 

ahora se han aumentado a 4,OQO. El señorP 

J. W odehouse ha dicho en su famosa frase, 

Q,ue parece ,un ejército de zuncos y ciegos tra­

tando de echar una libra de mantequilla de­

rretida en la oreja izquierda de un gato montés 

con una aguja puesta al rojo. , 

Como se ha reconocido repetidamente por la 

O . P. A., su tarea nó tiene esperanzas si no 

cuenta con la cooperación voluntaria del pue­

blo norteamericano. El pueblo norteamericano. 

f'in embargo. ha permitido y a ve,ces alentado 

la violación de los precios' máximos De esto se 

debe 'cu1par en parte a su apatía e Ignorancia, 

Pero, también, en algunos casos, es un tribu­

to que le rinde a su sentido común, Porque el 

hecho es que muchos de los precios máximos 

están interfiriendo con lo que la nación más 

necesita: la producció~. 
Consideremos el caso de los tejidos de algo­

dón, cuyo costo de producción se ha elevado en 

l.m '30 010 y cuya materia prima también se ha 

E'levado, y que vende bajo un precio máximo 

.fstrechamente vigilado. A pesar de todo, han 

tenido tan 'poco incentivo para aumentar la 

producción, que aunque la demanda ha aUInen­

t"ido, el Ejército no ha podido c~>nseguir que 

SI" le cumplan sus órdenes de compra de teji­

coso 
Citemos también el caso de los productores de , 

trigo, cuya cosecha no puede venderse sobre 

1. 05 dóllar el bushe1s. Este precio máximo, 

que originalmente era. de 1 dólar se alzó 

'cuando Mister Davis. fué nombrado Adminis­

trador de Artículos Alimenticios: Pero el agrj­

cilltor, que es comerciante. de nacimiento. se 

resuelve a conservar su trigo, sin venderlo en 

espera de un t;nejor precio. Como cnnsecuencia 

existe actualmente una seria escasez dé alimen-

= 
tos en los ramos de carne vacuna y aves de co­

rral. Los ganaderos no están Llevando su ga­

nado al m~tadero; los están conservando en es­

pera de un mejor precio. 

Lecciones del exterior 

Est~ es ~'l verdadero dilema que sé espera 

poder resolver con la p¡;>lítica' de subsidios. 

Primas directas a los productores 'de tejidos, 

pC,!' ejemplo. los mantendrá con su producción 

al máximo, pero sin necesidad de aumentar los 

precios de las camisas. Primas a los carniceros' 

1~5 permitirá pagar más a los ganaderos alen­

tandoles' a una mayor matanza, sin aumentar 

'e~ precio de la carne. 
Tanto Gran Bretaña como Canada han im­

plantado libremente la política de subsidiós y 

Dmbos han desarro~~ado lUla labor más efectiva 

en el c.ontrol de la inflación que la que hemos 

logrado nosotros. Pero los ingleses, entre otras 

ventajas, no han tratado de controhr el precio 

a .todo. Se han concentrado en aquellos ít.em 

necesarios para la vida de los ingleses. Los ca­

r..adienses nos presentan el ejemplo de tratar de 

congelar todos los precios; pero han tenido' se-

1 Hls di~icl,l~tades por tal motivo". 
y más. adelante agrega: 

"Nuestro problema es d:iJStinto al Qe Gran Breta­
ña y Canadá: pero podemos aprender muchu de 

B.mbos. Podemos aprender la convenienc!8. de 00n­

centrarse en a(¡uellos precios que realmente lnte' 

l'esan. Con los precios de los articulos alimenticios 

controlados en todos sus aspectos y que usa una 

burocracia relativamente reducida, la O. p, A. 

encontró tiempo la semana 'pssada para preocu­

parse del precio de los licores. ¡Que los precios de 

los licores han subido! Muy bien, ¿y a quién le 1m 

porta eso? El alto precio del licor nunca será usa' 

do como antecedente para fundar un reéla.IDO de 

. aumento de salarios ante la I;)irección del 'tra' 

bajo., ' 
También debemos aprender que no se pueden 

controlar lOS precios en tiempos de guerra si al 

mismo tiempo no se racionan los abastecimien - , 

tos. Imponer es un camino. Los subsidios' son me, 

dios menos violentos y más democráttcos de abar 

dar el mismo problema. Es una especie de bácUlO 

dorado con el cual el Gobierno pueqe guiar las 

ovejás y otros prodUCtos esenciales a lOS respec· 

tivos mercados". 
Agrega finalmente: 
"Los subsidios :;>n infinitamente más baratos 

que la inflación. En Gran Bretaña y Canadá ellos 

ascendieron a menos del 3% del total de los gas 

.tos. del Gobierno. Una regla indiscutible para la 

O. P. A. es que $ 1 US, de gasto en subsidios sal, 

va el derroche de $ 6 US, o $ 7 OS. en aumentos 

innecesarios de ,precio Los contribuyentes sufre,] 

la pérdida en lugar de los consumidures,' pero la 

perdida es menor; y en tiempo de guerra lOS con­

tribuyentes y los consumidores son hermanos" 
y termina este artículo manifestanQo qUf: !l. 

pesar de los subsidios, tampoco podrA resolverse 

el problema en Estados Unidos, porQ/lt' la 'única 

SQ,lución es, preclsemente, el increm:,vto de la 

producción, ÚIÚca forma' ló.~ca 'de equilibrl;l.l el 
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proceso económico. Y és 'esa solución .8 que, pre· 
cisamente, no .puede adeptar E.,tad(ls Unidos. 
mientras tenga necesidad ce restringir ,la pro· 
<lucción de los articulos de consumo Dara darl!! 
cabida a su ind~tria de guerra. 

No les queda a ellos otra solución que llegal a' 
racionamiento. como único medio de restringIr. 
-efectlvamente, el consumo de SllSJ haOltantes. 

Tenemos, 'pues, señor Presldente, que f!) GObieI' 
. no, en el proyecto económico que ha presentaao a 
la consideración del Congreso Nacional pretf!nof' 
resolver un problema con soluciones prl.opuestal> en 
-otras naciones que' se encuentran en situación 
totalmente diversa a la nuestra y, todaVIa 10 que 
es mucbo' más grave. con soluciones que tamOlén 
han fracasado en esas" nacIOnes. 

Como muy bien 10 'ha dicho el Honorablc seno. 
Aldun.ate, nosotros' no necesitamos de nuevas le· 
-yes ni de nuevas facultades para poner términe 
-o resolver el proceso infltl.'Cionista El ha SIdo Dra' 
\locado en este país por una errónea polítlca eco 
nómica y financiera. 

La prueba, de cllo está, preCisamente. En las CI! 

~unstancias que, voy a exponer a la Honorable 
Cámara. 

Según el GObiemo, el tactor determmante ae 
-este proolema es el actual conflicto. Sin embarg<. 
tos otros países; que también han debido sel aice 
tados por la guerra más o menos en !a~ mlsmlH 
proporciones que el nuestro, no lo han sido con 
la intensidad y en la forma que ha acontecido 
dentro del nuestro. 

Es lo más natural que la guerra influya en lOS 
precios de los articulos importados o de aquéllos 
manufacturados con materias primas extranje 
ras. Pero no se justifica con la guerra el alza de 
los precios de los articulos agropecuarios, que son 
netamente de prOducción nacional' . 

Tenemos. por ejemplo, el caso, tantas veces "J' 

tado en el seno de la Comisión de Hac' enda, de la 
Repúbli:a Argentin\\. En ese pa:s l.os articuios .im 
portados han sUbido de ¡n'ecl0 y también los fabrl~ 
l!adOS con materias primal:> importada.s. Pero 101' 

agro¡:Íec'larios, señor Presidente, no sólo no nan 
bubido de precio, sino que han bajadO. 
. El señor CASTELBLANCO <Presidente>.- ¿SI 

me permite el señor Diputado? Ha terminado el 
tiempo de Su Señoría 

VARIOS SJ¡::ÑORES DIPUTADOS. - Que se 
prorrogue. 

El señor ALESSANDRI.- Podría ocupa} ~ 
t.iempo del Partido Radical. 

VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS.- Se le po 
<:iría prorrogar el tiempo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- l!;" 
necesarió tener en cuenta Que hay que dar Uem· 
po para que bablen los demás señores Diputado8 
que están inscritos. 

Además, el señOl Diputado Informante exe .. · 
:dió en veinte minutos su tiempo. 

El Señor OPASO.- Se le podr:an conceder Cl11 

Co minutos más. señor Presidente. 
1m señor ATIENZA.- Se le puede' prorroga! 

hasta que termine sus' observaciont::I. 
El señorPOKLEPOVIC.- En cinco minutos tra 

taI:é de terminar mis observaciOnes. 
El señor ALDUNATE.- Si me permite, senOl 

Presidente, yo no hice uso total de mi derecho y 
me fa:f..a¡:on· cinCo o seis minutos del tiempo (le 
que <us.ponfa. 

# 

El señor CASTELBLANCO '<PresidenLe) . 
El señor Diputado Informante excedió en veinte 
minutos el tIempo a que tenia derecho. , , 

La Mesa no tiene ningún inconveniente en 
prorrogarle el tiempo al s~fí.or Diputado, sIen. 
pre que también se les dé tIemp? a los demás se 
ñores Dip1,ltad,os que están ·1ncntos. . 

VARIOS sE:ÑORES DIPUTADOS.- ¡Muy bIen 
señor' 'Presiden te! 

El señor DELGADO.- Entonces no se pOdría 
iniéiar la votación a la siete de la tarde. 
'El señor CAS'I'ELBLANCO <Presidente? . . 

. En este, caso, no se podría iniciar la votaclón a 
las .siete de la tarde, siempre que hubiere asenti­
miento de la Honorable Cá.mara. 

El feñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) . - También el M' nistro desea hablar .. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente, . 
El señOr Ministro está incluido. 

Puede continuar por cinco minuto¡; más el HO­
l10rable señor poklepovlc. 

El señor ALESSANDRI. - Quiere decir que lO 

¡:¡rQrroga la hora POr cinco minutos. 
El serlol A TIENZA. - Hasta que terminen laa 

ob<ervaciones que merece el proyecto. 
El señor . CASTELBLANCO (presidente).· 

Se prorroga por todo el tiempo que requiera el se­
ñOr Ministro de Hac'enda, y los demás sefÍores Di­
putados inscritos' podrían usar de diez minutos ca 
da uno. 

Puede hacer uso de la palabra el señor Poklepo­
vico 

El señor POKLEPOVIC.- señor Pres1dente, 
voy a tener que limitar mis obserVaciones, pues 
me es imposible darles térmIno Últegramente den 
tro del tiempo tan reducido que se me ha fijado. 

Decía, señOr Presidente, que esta causa' que In­
voca tan' a menudo el Gobierno como· única de­
terminante de la inflación no se puede expllcar' 
:;atisfactor!amente, porque, siendo ella una caus~ 
..:xterna, deber:a haber influido también en todol! 
'os paises más o menos en las mismas proporcio­
nes. 

y hay Un necbo muy curioso, y es el de qu .. , 
'l.nalizando los gráficos del Banco central, se nota 
UIl paralelismo absoluto entré la curva del aumen 
to de circulante y la curva del aumento de prec1011 . 
Este paralelismo es casi exacto. 

A mi juicio. ello demuestra, por lo menos, una 
cosa perfectamente clara, y es que b¡¡.y un factor 
interno determinante del aumento de precios y del 
encarecimiento del costo de la vida. que dice re­
.ación directa con la política emisioni::ta del Go-
~ierno. ' 

También, señor Pres dente. 'se CUlpa de esta eml 
::;¡ón descontrolada de billetes POr el Banco Cen 
"ral a la gue¡;ra y se di~e que la falta de abastecJ' 
¡mento, la falta de Importaciones ha provocado un 
cx¡:eso de divisas, qUe han debido ser .adqülrlda~ 
)Jor el Banco Centra' para permitir Que los exp01 
tadores ¡Yledan financiar su negocio put'dan con· 
;.muar con sus' exportac'ones. 

Presentado el prOblema en esta fOrma. parec~ 
¡}erfectamente clara y sólida la posición en que fe 
coloca el Gobierno. Sin embargo. ~eñor Presidente 
!lay un hfjcho que es necesario hacer resalta! en 
este momento. 

El señor Ministro de Ha~ienda ha declaraoo en 
la Qámara que el excéso de divisas qúe SI: pr\JQucl 
ria ene} curso del año a:lcanzará aalredédor de 
30 millones de dólares y el ünpuésto exttitordina­
rio' al· cobre rendirá, inil;; o ménOfl, 14 'D1lllones de 
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dólares; es decir, CMI el 50 por ciento- del exceS() 
tie divisas que es adqUirido por el Banco Centra.! 

J.o vende el FlsCO y es, por consiguiente, el Fisco 
el que tiene el !)O por ciento de la responsabilidad 

en. la em.1sión de billetes ilegitimos efectuacta por 
el Banco Central. " 

Si el Fisco se limitara a: no vender y a ahorrar 

esas divisas para hacer uso de ellas cuando pue· 
dan utilizarse en importaciones de mercaoerla:s y 

de maquinarias, habria evitado, en las actuales cir· 
eunstancias, en un 50 010 la emisión deserurenad9'_ 

que. mecánicamente· esta haciendo el Banco Cen­

tral, y al mismo tiempo se hara de los fondo.q 

neCesarios para abordar el problema de la cesan· 
tía, que necesariamente tendrá que· prOducirse al 

final de la guerra, como ya ha sido anunciada pOi 

uno de los técnicos que acompafió a Mr Wal¡ace, 
en la última visita al pals. 

Esto 10 habna hecho cualquier Goblerno ecuá­
nime y previsor. Sin embargo, en la . actualidad s~ 

han destinado integramente todas las diVisas pro­

.enientes del impuesto extraordinario al cobre que 
se devengaron durante el afio 1942. a finanCiar 
los gastas del Presupuesto. . 

El déficit presupuestario, que ascendió a seis­

cientos setenta y tres millones de pesos, fUE re­

ducido en parte, aplicando ese impuesto, que, 

como ya hé dicho, estaba destinado por la ley 
fundamental a obras públicas. L • 

Y nosotros tememos, sefior Presidente, que el 

Gobierno, fuera de no hacer obrat. públicas, siga 

mvirtiendo este impuesto en pagar y saldar défi­

cit presupuestarios, ya que desde luego se ha 

ahunciado que existe un déficit de Caja y que, 

seguramente, seguirá incrementándose en ei cur-
so del año.' . 

¿Cuál es la solución que propone' el proyecto 

. econó~üco que estamos discutiendo ]Jara saldar 

estos déficit·? 
Propone una solución. en el artlcul048, que es 

tan ilusoria,' que basta' una simple lectura para 

darse cuenta de su inconveniencia y de su total 

ineficacia. 
Dice el artículo 48: 
"Articulo 48.0 - Autorizase al Presidente de la 

República para emitir 'y colocar obligaciones fis' 

cales hasta por la cantidad de $ 400.000.000, a 

un interés no superior al 7 010 anual y con una 

amortizaciól) no inferior al 1 010 anual. con el ob­

Jeto de disminuir el sobregiro de la Caja Fiscal. 
Estas obligaciones o bonos no podrán colocarse 

a un tipo inferior al 80 010. 

¿ Qué es lo que' va a sUceder? 
Se van a poder colocar estas obligaCiones du­

rante el tiempo que el contribuyente necesita' Ir 
juntando el din&ri ¡para ,pagar sus oontribUJC1on.es 

y cuando llegue el. momento de \'tacer el pago, va; 

a devolvet1'los int~gramente al Fisco. Los contri­

buyentes se van a beneficia. con la depreciación 

de los bonos y el ,Fisco va a dismlnuil' sus entra-

daS' en la misma proporción. \ 
Jamás se va. a poder colocar la emisión en for­

ma permanente y~ por consiguiente, en compen­

sa,ción de la pérdida para el Fisco por 'la diferen­

cis eh cotización no' obtendrá ningún beneficio. 

Este proyecto ~o resue~ve en absoluto ninguno­

de los prOblemas qúe se han planteado y la ma­

yoría de las medidas que se propone están desti­

nadas a agravar aún más la situación actual de 

aumento de precios y encarecimiento del costo 
de la vida. ' 

Como llega la hora que se' me ha fijado para 

hacer mis observaciones. termino diciendo. en nom 

hre de los Diputados Liberales, que por todas la~ 

raz,onf'~ oue he dado en la discusión general y en 

e5t~s momentos .. votaremos en contra de este prO' 

vecto. pues consideramos que no soluciona los 

g,raves problemas del momento. especialmente ~l 

oue se refiere a la inflación, que es un T)roblem!\ 

creado. en vnm narto. por ~l propio G~bierno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - El 

otro turno le corresponde al Comité Progresista 

Nacional. 
Tiene la palabra el Honorable .señor Chacón. 
El sefior GODOY. - ¿Me permite, HonQrable 

Diputado? 
Señor Presidente: deseo 'aprovechar unos bre­

ves minutos para referirme 'a un titulo que con­

tiene este proyecto v Que panl todos noqotrl)s ha 

cons~ituído una verdadera sOlípresa. Me réfiero 

al Título V,. sobre est.abilización v, I'nnt.roJ oe 

sueldos y salall'ios. oue consta de 4 artículos. 

A nuest.ro juiCio. Honorable. Cámara. dicho TI­

tulo es totalmente adverso a los' intereses de 1m, 
asalariados. sean éstos empleados ti obreros. 

Dice el, articulo 26. cuya sola letra basta 'para 

demostrar su gravedad: 

El servicio de estos bonos lo hará la Caja de 

Amortización de la Deuda Pública con sus fondos 

propios. 
El Presidente d~ la República determinará las 

condiciones de emisión cada vez Que haga uso de 

est" atÍtorización. 
Podlrt asimismo, dar a estas bonos pOder libe­

ratorio de' impuestos por su valor nominal". 

"Art.Í!'11Jo 26.0. -A fin de estabilizar el poder 

'adquisitivo de las remunera.ciones, no' po­

drán aument.arse ios salarios 'S' sueldos vigent.es 

a la fecha de promulgación de esta ley. Solamen­

te se exceptúan de esta disposición aquello:; au­

mentos que voluntariameI'te· determinen los em­

lJleadores o patrones por mérito, ascenso, anU­

güedad' u otro análogo. 
Das remuneracionef' I'f'tabilizadas en conformi·· 

_ dad a la presente lev. sólo pndr~n S?f revis"l:nal' 

a petición dI' los emnleados u obreros v siempre 

oue se estp.blezcan la~ sigUientes circunl't!mcias: 

a) Insuficlenda de los sueldos o salarios E'n re­

lación con las necesidades vitales: 

Es decir, señor Presidente esta deuda de la Ca­

~a FiscaL se va a convertir en una deuda de la 

Caja Autónoma de Amortiz.ación. v los acreedo­

tes. que son los actuales acreedores del Fisco. van 

a ser . los tenedores de estas bonos. Para poder 

colocar estas obligaciones. se les ha dado poder 

libet1'atorio de. contribuciones O sea, el contribu­

:vente va a poder comprar los bonos indicados ai 

EO ojo de su valor para entregarlos al Fisco 4es' 

pués a la par en pago de sus contribuciones. 

b) Aumento del costo de la vida. v 
c) Mayor rendimiento de los tr"ha.iq(lnreF que 

signifique.un incremento del volúmen físico de la: 

producción respectiva". 
El articulo sigUiente crea la Comisión Regula­

dora de Sueldo!:' y Salarios, cuya composición, 

como la del Consejo Nacional de Precios. es tam· 

bién para nosotros inaceptable. porque en ella van 

a teher difícilmente eco las demandas que plan­

teen los trabajadores, 
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Seria la Comisión Reguladora de Sueldos y Sao 
larios la que en la práctica, teniendo en sUs ma­
nos el supremo poder que le otorga esta ley, tu­
viera que dar el pase para decir cuándo procede o 
no una peticiono Entiéndase bien, que lIDa res· 
puesta favorable de esta Comisión suprema no 
condiciona el hecho en sí del éxito' o del fracaso 
de una petición' de aumento de sueldos o salarios, 
sino que únicamente da lugar aI' planteamiento 
de la petición, por los medios y los conducto~ or­
dinarios 'que establece el Código del Trabajo 
. Señor Presidc!1te: el 8,rÜculo está redactado (n 

tal forma, especialmenoo la letra del articulo 26, 
que ni siquiera se establece si las tres circunstan­
-clas que enumera para que se proceda a acoger 
una petición de aumento de salarios, o mejor di­
cho, para dalrle el¡ pase a esa petición serán cir­
cunstancias separndas, o concurrentes: pero en 
realidad, si nos atenemos a la letra, tienen que. 
concurrir las tres al mismo tiempo, es decir, insu­
ficiencia de sueldos o salarios, aumento del cos­
to dE: la vida y mayor rcndlmlent·o, para que se 
le de el pasea una petición de aumento de suel­
dos o de salarios. 

Yó creo, sefior Presidente, que este articulo 26.0, 
que es, desde luego, el q!le eng>epdrn los d"más, 
sienta incluso una doctrina que siempre hemos 
repudiado. Nunca -que yo sepa- se ha dado 
una argumentación aceptable qUe nos convenza 
de que la causa del encarecimiento de le vida 
está en el aumento de las sueldos y salarios. 

¿Por qué no decir que la culPa del encar'éci­
míonto de la vida la' tiene muchas veces el enca. 
recimiento artificial de la producr.ión ... 

UN SEl'tOR DIPUTADO.- Exacto. 
El señor GODOY.- ... la pol1tica de muchos 

prOductores que prefieren vender poco y caro J 
no vender mucho y barato, limitando así .los mer. 
-cados de productos y elevando naturalmente los 
precios? 

El señor ACHARAN ARCE.- Honorable colega, 
pueden vender mucho si hay exceso de prOducción; 
pero si la producción es escasa, tienen que Vender 
poco y tienen que subir los precios. 

El señor GODOY.- ¿Por qué debemos decir 
3eñorp~sidente, por qué debemos aceptar que se di~ 
ga- segun el texto de esta ley- que en Chile, o en 
cualquiera otra parte del mundo, las alzas de ,os 
sueldos y salarios son las qUe provocan el alza del 
costo de la vida? . 

¿QUién no sabe que el alza de los salarios v 
sueldos viene como una consecuencia del alza del 
costo de la vida? 

Primero se produo2, en efecto, el alza del costo 
de la vida; después, por un desequilibrio violento 
.t'ntre sus entradas y gastos, el pueblo reclama ma­
yor"s sueldos y mayores salarios. 

¿Por qué no recordar también en 'esta oportu. 
nidad lo que se ha dicho y qUe .tan gráficamer.te 
enfOCa esta situación: "mientras los precios suben 
por el ascénsor. los salarios y sueldos suben por 
la eScalera"? -

Nunca .pI alza de los salarios alcanza IR mtsma 
altura a que se alzan los precios. 

¿Cómo vamos a aceptar nosotros esta verdade_ 
ra monstruosidad que significan lOS articulos 26 
27, 28 Y 29 ,de este proyecto. o séa. todo su Titu· 
lo V? I 

Si se acepta este TítlUo, es neoesario que los 
. obreros y empl>\'ados sepan qUe quedarán, como 
Galvaripo. con los brazos cortadoe, porque eSte 

Consejo o Comisión RegUladora de SueldOs y Sa_ 
larios no va a dar el pase a ninguna de sus pe. 
ticiones. ' 

Dirán ellos, con el criterio _con qUé se siguen 
aquí planteando las· cosas, que no concurrén JB.I 
circunstancias que se enumeran. esto es. que 106 
sueldo3 no son suficientes, qUE no hay aumento 
del costo de la vida o Que no hay un mayor reno 
dimiento. conforme a este articulo 26. 

Todo Se pued<' demostrar señor PNsidente, 
Habría en este país, gente capaz de demostrar 
que una familia d2 cinoo personas puede vivir 
con 10 peso" diarios y que un ~mpleado puede vivíl 
con 500 pEsos' al mes. Todo se puede demostrar. 

También S€ puede demostrar Que no ha subido 
el costo de la vida. . 

Y si en las demandas de los obreros o ~mp¡t'a_ 
d,os se dice qUe el aceite costaba ayer 18 pesos y 
ahora cuesta 24, les contestarán qUe para qua 
consumen aceite, que es un articula de lujo. 
¡ Consuman grasa o chicharrones: reemplacel) este 
producto por cualquier otro! Y, como estamm; en 
una época de substitutos, falta Pj)co para que, 
como en Alemania, nuestro pueblo tenga qu~ 
comer madera o mascar as·errin 

y después: ¡mayor rendimiento de los traba. 
jadores f 

¿Cuándo se WI a demostrar que. graCias aJ es. 
fUerzo de los obr.eros. hay mayor rendimienLo? 
Dirán que es la máquina. dirán cualquier COsa: 
qUe es la técnica, que es el taylorismo; que son 
ios milagros de los ihgenieros o la fuerza de la 
electricidad o d,eJ agua aplicadas a la industria; 
dirán QUe son los molino~ de viento: dirán !.oao 
lo que quieran. pero nunca aceptarán que es la 
fuerza. el brazo. la inteligencia o el mÚSCUlO de 
105 obreros o empleados lo que ha hecho incre. 
mentar .v aumEntJar el volumen fisico de la pro­
ducción! 

Señor Presidente, basta sólo analizar el \,exto 
de este Titulo para decir, de una manera implí_ 
cita, que repudie.mos .los artículOs 27. 28 v 29 

Yo creo. señor Presidente, que lO que se ha con. 
seguido con este proyecto de leyes empeorar las 
condicioD-2s de las masas trabajadoras y D<J ali. 
viarIas. 

Esencialmente, notamos un vacío. una laguná' 
imperdonable en este proyecto, y esta: no apare­
Cen aquí disposiciones para . fomentar la pro. 
ducción. 

El excedente de la utilídoad de} 15 por ciento, 
qUe pued& invertirse erl la forma que indica el 
artículo correspondi·mte. es tan, dijéramos, acea. 
torio, tan inconsistente en sU propia redacc!ón, 
que nadie podria asegurar que irá justamente a 
lo que le interesa al poais. a lo qUe le interesa al 
consumidor y, s·, guramente , al productor honrado; 
que se aumente la producción, que se aument.e la 
riqueza colectiva, sea de la tiena. de la indus 
tria o de la minería. 

Por eso, señor PresidEnte, yo dejo constancia y 
manifieste que no es una in~mpera:rí.cia de mi 
parte esta exposición, porque nosotros -hemos ro. 
nacido sólo hace algunos minutos el textO del ·Ti. 
tulo 5.0 y de las articulas que lO componen. 

Nada más, semor Presidente. 
El señor CZASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Valdebenito. 
El señor VALDEBENITO.- Señor Presid·¡nte y 

Honorable Cámara: Nosotros los parlamentarios 
socialistas, antes de entrar a la discusión parti_ 
cular,. a la votación misma de este proyecto de 

I 
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ley, queremos dejru. constancia expresa -purque 
es algo que tiene importancia vital, especialmen.. 
te para los sectores de la Izquierda- de algunos 
nechos. -

Fuera de este recinto está todo un pueblo, un 
pueblo que movilizó la Izquioerda desde hace mu':' 
chos años, un pueblo que se movilizó tras una 
conquis1la grandiosa y cuyo movimiento culminó 
con ~l triunfo del 25 d,p octubre de 1938. 

Se habló a 'los obreros, al trabajador del campo, 

de la sindical'ización campesina; se habló a los 
compañeros de la industria, de las fábricas y de 
la oficina d'e que un Gobierno como el, nuestro, 
a.uténticamente de izquierda, seria 'el que SOlucio. 
narla los problemas económicos y sociales de to_ 
dos los que seguian esta bandera, la bandera del 
Frente Popular. 

Homos avanzado, Honorable Cámara, pero he­
mos avanzado -y tenemos qUe reconoc'zrlo- a 
paso de tortuga; en ¡:ambio, lo ha hecho ligera. 
mente, a zancadas muy largas, la especulación, 'Y 

así vemos hoy día al pueblo sumido en la miseria, 
más pobre que antes por el alza de la subsisten. 
cias, por' la especulación desenfrenada 

Llegó un momento en que nuevamente movl11-
zamos todo un pueblo, contra una pretensión fa/!­
cista y levantamos nuevamente la bandera de la 
uni.ón de las IzqUierdas, para nevar hasta el solio 
presidencial al actual Presidente de la ~públlCa. 
don Juan Antonio R10s. Movilizamos al pueblo 
tras varias frases que contenían ideas que g,1.l'~­

riamos v,er realizadas y convertidas en hechus. 
Decíamos entonces: "Chile en trabajo". "hay que 
aumentar la producción" y 'hay que reivindicIU 
al trabajador por el claro sentido del trabajo" 

Pero el pueblo ha visto algo claro_ya en esto 
Honorable Cámara, pues nada ha, cons,eguido )/ 
nada ha sacado la Confederación de Trabajadoroes 

de Chile, a pesar de que, a través de la solución 

de los conflictos del trabajo entre patrones 'Y 

obreros, se ha logrado obtener ciertas alzas en Jo~ 

salarios de los trabajadores. Pero al pueblo ya no 
le interesan -estas alzas aparentes. porque los 
obreros --incluso los qU€ trabajan en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado- saben' qUe de 

nada leS ha de servir un aumento de 5, de 10 ti 

de 15' pesos diarios en sus jornales. porque al día 
siguiente ven subir' en una proporción mayor, las 
subsistencias -las papas, la carne, el pan, todo, 
hasta los mismos arriendos- absorbiendo Y ha_ 

d,ñdo ilusoria el alza que habían obtenido. 
¿Y esto por qué, Honorable Cámara? 
Porque todavia nosotros no nos hemos. ~nc~~. 

drado en algo que signifiqUe una plamf1caclOII 

auténtica de la producción, una planificaCión au~ 

téntlca de la economía, ' 
Sin' embargo, desde estos bancos nuestros, esUl 

palabra ha estado saliendo d·esde el principio del 
actual período parlamentario, nosotros. llegamOi!! 
a proponer la creación del Minisrerio de Econo_ 
m1a para refundir otros Ministerios en él. Pero el 
resultado fué que al establ<eoerse este nuevo Mi. 

nisterio. sólo se obtuvo un Mintst€rio más para 
tener un Ministro más en el Gabinete de 'la 
República. Lamento no tener más t~eJnpo para 
hac<>r sobre este punto un análisis más largo. 

Ef-ectuamos más tarde una nueva movilización 

de las masas trabajadoras, diciendo a lOs partidos 
de Izquierda. a los partidos populares. que era 
necesaria le. dictación de una ley de emergencia 
que vendría a sOlucionar los problemas eeon6mi. 

cos y sociales del pueblo. Pero nuevamente n09 

encontramos con que esta Ley de, Emergencia, la 

l:y N.O 7.200, no fué suficiente para eSe propósito. 
y, finalmente, hemos llegado a este proyecto 

económico, que esperamos produzca efectivos re­
sultados- y ojalá así sea- porqUe su aprobación 
significa depositar en el Pr€sidente de la Reptl_ 
bllca la confianza en que procurará la solución 
de los problemas que afligen a nuestra clase obre. 
ra, a nUEstro pUeblo trabajador. 

¿No sería monstruosa, Honorable Cámara., qn~ 

nosotros-en especial los miembros de la IZQuier_ 
da- que dimOs a los €mpleados particulares la8 
conquistas de que actualmente gozan, colocáram~ 
en tOsta ley una disposición que las anulara? 

Nosotros hemos expuesto ya muchas veces nu"'/!. 
tro pu~to de vista al respecto, y especialmente el 
que habla, en el seno de la Comisión, hizo prto_ 
¡Ente la conveniencia de que los ,derechos al. 
canzados por los empleados particulares no fueran 
coartados. 

Recuerde la Honorable Cámara cómo se mov1_ 
lizó el gremiO de empleados particulares a travéB 
d€ todo el país y cómo todos los sectores del Par. 
lamento, radicales, conservadores, comunistas, DOl! 
acompañaron a dar a lOS conciudadanos que tra. 
bajan en el comerCio, en la industria, en la PTlJ. 

ducción, una legislación adecuada para servir sus 
propias necesidades. 

Sin embargo, llegamos ahora a encontrarnos 
frente a una legislaCión que priva a los emplea­
dos particulares de su mejor derecho. el mejora.. 
miento ~conómico, y a lOs obreros manuaels, obre_ 
ros y campesinos, de su mejor conqUista determi. 
nada por la Oficina Internacional del Trabajo. el 
derecho de huelga. 

Se propone la derogación de todas estas COb­

quistas, en circunstancias que nosotros agitamo~ 

a todo un pueblo por conseguirlas, porque esta_ 

mos seguros de que la, voluntad de una nación, 
d-etrás de un Partido responsable ,será capaz de 

solucionar sus problemas. 
y de esto mismo se habla "n la prensa de hOy. 
Voy a leer la declaractón hecha por la lt"ede_ 

ración de Instituciones de Empleados Particulares, 
publicada en 'La Nación" de hOy, Dice: 

"Considerando: 
1 o- Que la creación de la Comisión Regulado. 

ra de Sueldos y Salarios. aprobada por la Comi­
sión de Hacienda de la Cámara de Diputados. 
afecta gravemente al gremio de EE. PP., porque 
anula las Comisiones Mixtas de Su€ldos, que fun. 
cionan normalment2 y compuestas por los secto_ 
res interesados: patrones, empleados y representan­
tes. del Estado, con la completa aprobaeión' de em­

pl€ados y empleadores; 
2.0- Que -esa Comisión Reguladora de Sueldo1t 

es necesaria en el hecho. por cuanto al es1labili. 
zarse el costo de la vida, en virtud del mecanismo 
empll'ado por las actuales Comisiones Mixtas para 
calcular los Sueldos Vitah's, éstos quedan tam_ 

bién estabilizados automáticamente; y 
,3.o~ Que considerando que la actual J6gisla. 

ción sobre la materia ha sido aprobada con ~os 

votos de la representación parlamentaria de 'Iz­
qu}erda, no hay conveniencia ni causas quP jus­
tifiquen un cambio tan fundamental. la FIEP, 

acuerda: 
a) Decretar el estado general de alarma en el 

gremiO de empleados particulares, moviUzando 

todas .sus bases alrededor de este problema; 
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b) VeJar porque la representación parlamentar1a 
de IzqUierda cumpla fl,elmente con SUS obligacio_ 
nes de observar una Unea que tienda a mejorar 
l8. legisla.ción social vigente no permitiendo que 
se modifique en menoscabo de las· inwreses de) 
gremio; y 

e) Efectuar concentraciones pl'lbllca.s para de.. 
nunclar a aquellos parlamentarios que traicionen 
a. los asalariados concurriendo con sUS votos a de. 
rogar disposiciones legales vigentes que el gremio 
defiende con toda energía". 

No he leido, Honorable Cámara, este párrafo 
que expresa el pensamiento de la Federación de 
lllstituciones de Empleados Particulares. :::on el 
ánimo de que aparezca como una presión !,tnte el 
Parlamento. MUy por el contrario; lo he ¡lecho 
para recordar nuestras posiciones anteriores y 
para que lo de ahora esté en relación con lo que 
hemos ofrecido a las clases asalariadas de Chi­
le. 

LlaDla también la atención que, en est'e des~o 
de mejorar este aparato del Comisariato Gene:ral 
de Subsistencias y Precios, nosotros los que 3ipro­
beinos estas disposiciones, vamos a hacerlo un 
poco . más molesto. Y quizá no un poco sino que 
sencillamente más molesto. 

Hasta ho}', la palabra y la acción del Presi­
dente de la RepÚblica está directamente relacio­
nada con el Comisariato G€neral de Subsisten­
cias y Precios. Sin embargo, con esj;e pro~~cto 
de ley, vamos alejando la acción del p~esidéhte. 
que tiene deseos de servir a la colectiVIdad, que 
quiere poner atajo a lá especulación qesenfre­
nada por intermedio de este organismo .• 

En efecto. Honorable Cámara, vamos a erear 
un organismo nuevo y sobre el 'particular ql1ie­
ro recordar lo que, 'en forma jocosa, se dijo de 
la Ley de Emergencilj.. Se dijo que aquella ley 
sirvió para crear vicepresidencias; J:Ioy día, este 
proyecto crea una vicepresid~ncia ;nueva: la .del 
Comisariato General. de SUbsl~tenClas y PrecIOs. 
y digamos aqUí quiénes ·son los que van a formar 
parte de este Consejo, o por lo menos, noml>r' .. mvs 
al representante del Comercio Minorista, No _ se 
puede decir, como lo hacia anteriormente un senor 
DiputadO que no representa a los producwr~s. 
¿Acaso los industriales no rm>resentan a los pro­
ductores? ¿Las Sociedades Agrícolas del país DO 
lO¡¡ representan? ¿lIíI"o es represent.ante .de }CS 
productores la Sociedad Nacional de Mmer!a? 
'Por qué no pueden los productores estar repre­
~ntados por el Comercio Minorista que, en ma­
teria de utilidades. está en inUma relación con 
ellos aunque sean los últimos y aparezcan a ve­
ces mas perjudicados? 

Por todas estas razones, Honorable Cámara, en 
lo que se refiere a las disposiciones .de controJl de 
sueldos y salarios. estimo que. no solo los . repre­
.sentantes del Partido Socialista,. sino que tAldos 
106 parlamentarios de Izquierda, no podemos. en 
estos instantes apoyarlas ni podemos tampoco 
apoyar todo aquello que signifique un atentado 
oontra la libertad o el derecho inalienable que 
tienen íás clases trabajadoras de paralizar la ac­
tividad de sus brazos 'cuando no se les hace jus­
ticia. 

Señor Presidente: con relación a los demás as­
pectos del proyecto en debate,' en lo que se re­
fiere a la adopción de medidas financieras y a 
la limitación del exceso de utilidades. una H'Z 
más, esperamos. o por lo menas espera el Di"pu­
tedo que habla; que el Go'blemo reaUce una obra 
efectiva en beneficio del pueblo. 

Muchas gcr"acias, 
J¡:J. señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 

El próximo turno le corresponde al Comité De­
mocrático. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (President.e).·­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Tengo que resumir _ 
mis ObserV3/ClOneS, señor Presidente --como tam­
bién tendrán que hacerlo los demás Honoramles 
colegas que desean hacer uso de la palu,bra- pa­
ra expresar el pensamiento del Partido Democrá­
tico frente a la discusión particular de este pro­
yecto. dado el escaso tiempo que se les ha desti­
nado a los Partidos para manifestar su opinión. 

E..i. Honorable colega, señor Valdebenito 1ecía. 
hace un momento, que se sentía obligado :l. .ha.­
ce!' un pequeño recuerdo sobre la actuación des­
arrollada por los Partidos en relación con este 
proyecto. Pues bien, el Partido Demo<:ráti;:;o. 
despUés de estudiar por su organismo técnico 
el proyecto del Gobierno, dió instrucciones a iU 
representante en la Comisión de Hacienda en 
el sentido de que votara en contra de ~ste pro­
yecto, pues consideraba que las leyes sociales co­
mo también las conquistas alcanzadas por la 
clase obrera y por los emlPleados, debían ser res­
guardadas al máximo y no exponerlas a contin­
gencias futuras, a,probando un proyecto de tanta 
magnitud' apresuradamente, sin el estudio n€<!e­
sario, como se habria intentado hacerlo. 

Sin embargo. señor Presidente, manifestam~ 

que el Congreso debía legislar sobre la materia 
y no entregarle totalmente sus facultades al 
Ejecutivo, por más ciue hubiéramos nosotros .con­
tribuido a la elección del Presidente de la Repú­
blica, y por mucha qUe sea la estimación perso­
nal que el Presidente señor Ríos nos merezca a 
todos los democlt'áticos. 

También creíamos nosotros, señor Presidente. 
que no debia considerarse en un mismo plano al 
comercio mayorista, a las grandes ind;.¡strias mo­
nopolizadoras, y ~ la pequeña industria. al pe­
queño comercio. Hicimos esta.;; salvedades y, por 
haberlas hecho, recibimos el calificativo de "trai-

>dores de la clase obrera". Señor Presidente por­
que nuestro deseo era velar para que no se en­
tregasen en estas condiciones, principalmente las 
conquistas de los empleados partiCUlares y asala­
riados, se nos enrostró nuestra actitud en larma 
por demás ligera, aUn en las columnas de la pr~n­
sa de los partidos aliados, Si hubiera criticado 
nuestra actitUd la prensa extraña <t la combina­
ción de Izquierda no nos habría molestado E'n 
absoluto. pero fué la prensa de Izquierda la que 
intentó ensañarse con la representación' demo­
crática. con' la directiva de este Partido y, espe­
cialmente con el personero' qUe habia ido a. cum­
plir instrucciones de su Partido dentro de la ('-o­
misión de Hacienda. 

Por eso. señor Presidente, Yo cons;d!:ro que es­
te proyecto. en la forma en que ha sido preseu­
tado por la· C<Jmisión. puede tener SUs defectos, y 
es natural que l~ tenga, dada la forma en que 
ha tenido que trabajar la Comisión; ooro. ~n to­
do caso, otorga facultades especificas No son fa­
cultades amplias. facultades que viol.en la 8nns­
titt~r,i.ón del país. 

Con la actitud asumida por el Partido Demo­
cl'ático se ha dado lugar a una amplia discJsión 
de to<los los artíCUlOs del proyecto, tanto en la 
Comisión de Hacienda come en la Cámara, don-
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de la opinión pública y los asalariados han he­

cho llegar sus aspiraciones democráticament.e 

En consecuencia, muchas de sus disposiciones, 

merecen nuestra aceptación y, como soy miem'!:ll'o 

de la Comisión de Hacienda, he estado informan­

do a mis colegas, ha.sta dónde mé ha sido p:¡si­

ble, de la labor desarrollada para así tener una 

cOOrdinación en la acciÓ'l1; como Partido. 

En esta situación, sefior Presidente, debo mani­

festar que se ha .heaho la discriminación que nos-

o otros pediamos con .respecto al comercio minoris­

ta, es decir, que que<iaran exceptuados de la li­

mitación de utilidades todos aquéllos que contc~n­

pla la Ley N.O 7,144 en su a.rtículo 18, o sea, 

lol' comerciantes eme tengan una utilidad de &O 

mil pesos anuales o menos. 
Se han aplicado normas efectivas al comercio 

mayorista' del país, a ese comercio hasta ayer in­

tocable que es el que realmente está succionan lo 

la riqueza nacional, repa;rtiendo dividendos U'>'.1- ' 

rarios y ganancias' que no quedan en el pais, por .. 

que sOn las grandes casas comerciales eKtranje­

ras las que desarrollan estas actividades. 

Hemos obtenido. asimismo, señor Presiderlte, 

que en el control de precios tengan no sólo re­

presentación el comercio mayorista, c<;::1o lo esta.­

b1ecía \el proyecto de nuestros colegas rndicales, 

que sirVió de base de discusión, sino qUe también 

esté representado el comercio minorista. 

Se ha otorgado una representaciÓ"n a la C. T. 

Ch., pero también se ha otorgadO una represen­

tación a la Confederación Mutualista del oa1S, 

que se ha preocuiJado con eficacia de todos es­

tos problemas, sin comicios. sin ampliadOS, y E'n 

forma desinteresada y efectiva, como acostum­

bran hacerlo los mutualistas. 
Tenemos. también señOr Presidente, que ,.;e (:s­

tablecen dispasiciones para evitar la paralizacl,:m 

d>J las industrias,' con motivo de la guerra y que 

están. produciendo cesantías. Firmas nacionales, 

señor Presidente han sido incluidas dentr::J de 

las listas negr~. Pueda ser, tal vez, que E'Sas 

firmas no simpaticen con la causa de los alia­

das o tengan una actuación contraria; pero lo!! 

obreros y los empleados que ahí laboran son na­

cionales y debe eQ Estado protegerlos para que 

desarrollén sus actividades. No tienen ellos por 

qué pagar las consecuencias de la situación de 

sus empleadores o patrones. 
En ,cuanto a la organización de la Administ;ra­

r'6n Pública se ha autorizado e'l encasillamien­

~ del perso~¡¡J, que contempla el artíc~l? 42,. ~a 

flue con un estatuto terminado la AdmmIstraclO,n 

Pública se pue<ie organizar sobre una base oe 

,Justicia y equidad, evitándose que haya orga:1ls~ 

mos privilegiados, que tienen sueldos y gra~l)a 

muy superiores a otros que no gOZ~t1 de !,as m- -

fluencias necesarias y que han temdo que UegM 

hasta el Congreso en demanda de Justicia. Me 

J"l'fiero al personal de Correos y Telép-afos, al 

de la Dirección de Prisiones, de la Qumta ~or-

mal y a otros más. \, 

En la escala propuesta se ha establecIdo lIn 

sueldo mínimo realmente humano y de acuerdo 

ron la realidad social que vivimos actualmen­

te. 
Dado 10 reducido del tiempo para desarrolla.r 

mjs observaciones, voy a decir que "otaremos en 

contra del artículo final transitorio, que se re­

fiere al Comisariato. porque· es una excepción 

odiosa. ya que se trata de un personal que siem­

pre tiene que sufrir las críticas del público t:Ol' 

cumplir las órdenes que recibe, pero nunca par-

tici<pa de los aplausos en lOs t.."iunfos que ,iene 

la Dirección. 
Finálmente, en confonnidad con nuestras con­

vicciones y acuerdos tomadOs por la Alianza De~ 

mocrática; votaremos en contra del arbitraje opU 

gatorio y limi~ción del goce de quinquen1oe, 

El señor VENEGAS.- Permlta.me,' Honorable 

Diputado. 
lillseñor CARDENAS.- Con todo gusto. 

El señor VEiNEGAS.- Honorable CÍ!.IOOra: el 

Presidente de mi Partido, .señor Cárdenas, acaba 

de plantear una situación que, desde un princi­

pio, los elementos técnicos del Partido Democrá­

tico estál>an previendo. Me refiero, Honorable 

Cárríara, a la mención qUJe han Mcho alg:mcs 

colegas con respecto a los articulos 26 al 28 i11-

elusive. 
Nuestro partido nació a la vida política na.ce 

más de medio siglo pára defender las prerr;)~a­

tivas, las libeirtades y el principio de bien~star 

económico de las clases trabajadoras, y no seria 

ésta la ocasión en que la representatiÓl1l parla­

mentaria del Partido Democrático fu~ra a c\m­

culcar sus prinCipios doctrinarios. 

Es ,por eso que en esta ocasión vótaremos en 

contra de este articulado. porque se va a lesiotllJ.l 

íntima' y profundamente los intereses de la cla­

se trabajadora, que el Partido Democrático na­

ció para defender. 
Va a continuar mi Honorable <:olega señor 

Garrido. 
El señor GARRIDO.- Quiero, señor Presiden­

te y Honorable Cámara, dejar sentado un hecho 

dentro -del minuto que me que<ia de tiempo. 

Toda la desorientación que se ha observado en 

la discusión de este proyecto ha sido debida &,] 

siste'ma funesto de este Parlamento, de dejar que 

venzan los plazos constitucionales de estus PlO­

yectos de graD magnitud nacional 'Y a la hora CTI< 

que se v~n a votar, solamente; aparezcan un­

presos; no dejando tiempo a los Honorables :019:1-

tados para imponerse de ellos y poder asi vot.ar 

a conciencIa. 
En estas condi.ciones debemos confesar, en 

tonor, a la verdad, que muchos parlamentadOS 

no hemas tenido el tiempo necesario para iee!" 

este proyecto. Presionados por la suma urgell>.~i:l,; 

por los plazos que impone el Reglamento de es­

ta Honorable Cárríara, V POr la falta dE- (:um­

plim.iento del deber de las Comision~s: vamOs a 

tener que presenCiar un oopectáculo no del ~odo 

edificante, de cómo se legisla en el país. 

Como se podrá observar, repito, se legisla pre~ 

sionados por circunstancias especiales, y; . :;kJ.!'a 

jüStiflcar todo esto, la razón de pesa seria la. 51-

tuación difí,eil porque atraviesa el pais. en ",1 (lr­

den económico. 
';Denemos la obligación morál de mantener la 

miidad de la Izquierda, por sobre todas las ~osá5; 

pero no tenemos, tampoco, por qué traicionar l'JlI 

postulados que nos llan conducido a este ,,·arla~ 

mento como es la doctrina del Partido Detnoc-rá~ 

tico. a'l aprobar la estabilización de sueldos y .'la­

larios a obrel'OS y eIl1iPleados, frente al alza de 

!t')B artieulm. de primera necesidad. 

Por eso. señor Presidente. todo lo que se' diga 

~ poco en este SC'rltido, 
Nosotros, los democrát1cos; tenemos la obliga­

cióp. de respetar los prindpios que han i.nspirado 

la doctrina del Partido al cual pertenecemos. 

Yo. formalmente, reclamo de es~ pésimo sil-: 

tema a que me he referido. a;bsurdo en todos SUB 

a,s¡pectos, de que esperemos la hora en que va-

• 



• 37.a SESION ORDINARIA, EN VIERNES 23 DE JULIO DE 1943 1503 

mos a vo~ar para. conocer un proY'lcto de tanta 
trascendencia COlIl{) éste. Que tiende ~ DOner tÉ"r­
mlDo a los sistemas de explotadón, que nan cau­
sado ta:nta n:iseria a las cla.ses trabajadoras. 

Todas las leyes que se han dictado, vara librax 
al pueblo de la extorsión de esta maldad huma­
na' de especulación, han sido estériles, y han P!'r­
manecido los obre!tOs, principalmente, con sala~ 
1'105 de hambre. 
. E&to hay que evitarlo y aunque me he ViSto 

ff.ol'3ado en tan escaso tiempo a dar mi OPInión 
frente al proyecto, deseo dejar estampada mI 
prote't;, contra este sist~ma de despachar 105 

asuntos sometidos a nuestra consideración. Re-
pUdio desde el fondo de mi ser este proyecto por 
estimarlo antidemocrático, J lamento que fe nos 

obligue a votarlo a ciegas sin hr.berlo estudiado 
debidamente, COIY' corre~ponde a la digJJidad 
del Parlamento. 

El. señor CASTELBLANCO <Presidente).-'-· 
El próximo turno corresponde al Comité Inde­
pendiente. 

El señor VARGA& M( .LINARE.- Pido la pa' 
labra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .... 
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor VARGA: MOLINARE.- Honora-
ble Cámara, celebro haber oído las palabras vi- l 

b:r:alltes de mi colega, el Honorable señor Garri­
do, pues veo que está interpretando los sentImien 
tos de su alma, de ~u !.;.,razón de democrático. 
Yo veo que el . Honorable señor Garrido, al decir 

que aquí se legisla' a cieg:...., es+' reconoc',ndo el 
fracaso del régimen democ"':'i.+:co ... 
-~-'\BLAN V." ryTOR S~O~,E.S DlPlJ ~1 '10::; 

A'LA VEZ. 
FI señor VARGl'J MOLINA"" _. '" de este 

régimen democrático que para vivir necesita re­
rUNir a !'Stas leyes 'le carácter- socialista tata· 
litarl0. 

El. señor TAPIA.- ¡Si es socialista, no puede 
ser totalitario! 

El. señor V¡-,GAS '·OLINARE.- Yo veo. 
El señor GUERRA.-. ¡No ve nada Su Señorial 
. ~eño VARGAS MOLINARE.-. Veo que este 

reglIDen, pq,r~ l,n~ ·"e. )'" - , . ~urrira 
estas leyes de control estatal: y ¡.qué hemos vis­
to en la Práctica? 

Un señor DIPUTADO.- ¡SU Señoría no ha 
Visto nada! 

El señor VARGAS MOLINARE.- Que estos 
con<broles, dentro de un régimen democrático. 
Van fatalmente al fracaso. 
~! Jeñor CT-" -r -r --~ :::":a tlazi! 
El sefíor VARGAS 2',iOLINARE.- Hemos v1ctu 

también los des"strosos resultados de una ley co­
mo la 'el Comj~flr·::.t). "UC'-· en F'D~), .• de JO~ 
social-democráticos, y que para 10 único' que ha 
servido 's P:Utl encarecer más la vid;' y para ha-
cer unos cuantos negociados. . 

Señor Presidente, yo tengo que, aplaudir a mIo; 
f:;:onoY'l,b'es col'lgas qUE' con' tanto sacrifi­
cio y con tanto patriotismo han con· 
tri!:mido, en el seno de la Comisión de Ha­
cienda.. a estudiar el "magnífico" proyecto idea­
do por el sefíor Ministro de Hllcienda. 

Pero cuando lfl gente se disci~"~~ como lo ha 
dicho el señor Ministro del Interior, va a ser 
obro señor Ministro de -Tacienda el que teI\Wá 

que super"igi' J,r su ;>IicaCiÓ 1. 

El9tamo~, sefíor Presidente. en camino de dis-

ciplinarnos y por eso hemos oído, hace un mo­
mento, brotes de indignación, como el de m1 Ho­
norable colega señor Garrido. ¿Qué signlfican las 
declaraciones que Su Excelencia el Presidente de 
la República formulara, hace pocos días, en el 
Club Militar y a la prensa posteriormente? 

Significan la defunción de un régimen, en .ma­
nos de hombres rUe no ~a:~ sar'io in:crpretarlo 
ni servirlo,. ,. 

Termino manifestando r" no creo en la eflca­
cia que pueda resultar de este proyecto "tan mag­
nífico", "tan patriótico", elaborado por el señor 
Ministro de Hacienda y por mis Honorable, co­
legas de la Comisión de Hacienda. 

El señor GAETE.- ¿Me permite, Honorable 
señ~r Vargas? 

El señor VARGAS MOLINARE. - El Honora_ 
ble señor Troncoso me ha pedido una interrup­
c~ón, que no tengo ningún inconveniente en con­
uederlé. 

El sefíor TRONCOSO.- No, Honorable' colega 
El señor VARGAS MOLINARE. - El Honora_ 

ble señor Troncaso, por ahora, defiende el 'régi­
men democrático. 

El sefíor NUl.'iIEZ.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ... -
Ofrezco la palabra a la Falange Nacional. 

El señor NUmZ.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTElLBLANCO (preSidente).­
Ya ha hecho uso de su tiempo el Comité progre­

sista Naciónal, Honorableflputado. 
El. señor NlJ.Ñ1!Z.- Pero se me pOdrla conce­

der 5 minutos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). .­

Los Honorables Diputados señores Chacón y Go' 
doy Urrut' "j" ron uso de la palabra en ('1 ~,- • ., 

po del Comité a que pertenece Su Señoría. 
El señor CHAr<ON.- En ese momento estába­

mos ocupados en conocer algunos antecedentes 
que sólo llegaxon a m--stro pOder a mediodía, se­
ñor Presidente . 

¿Por qué no nos concede 5 r '~lUtos más, se-
ñor Plresidente? , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señür. Garretótl. 

El señQr NtrnEZ.- ¿Por qué no consulta a la 
Sala, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En el mcme:_t" oportuno solicitaré e: asentimien­
to de la Sala. 

El señor GARRETON.- A est .. alturs del de­
bate, y en vista de los escasos minutos de que 
dispongo, no podré extenderme en observacione3 

-de carácter general acer~ft del informe de la Co-
mJils;ión. 

Es convenif'-1te, eso sí, dejar establecIdo qu, es­
te informe no deja satisfecho a nadie. No puede 
satisfacer a los partidos dé derecha. que no a~p-. 
taban la idea de legislar sobre 1, mat· 'la y que 
votaron en contra cuando se aprobé en g~nera¡. 
No satisface tampoco a los 'Jartidos de izquierda, 
como 10 dem:r€st:r:a j" voces que en esta sesIón 
se han alzado para impugnar numell'osas' dis­
pOSiciones. Y tamp<>co ;>uede €Btar satisfecho EloI 
Gobierno, ya que el in~orme contiene ideas con­
trerias a las expresadas en SUS dl&cursc>", P(}I el 

señor Ministro de Hacienda. . 

• 

• 
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Esta es la realidad, cuya :.'ave slgnificación a 

nadie pueda pasar inadve«'tida, 
Al estudiar los distintos títulos del informe, se 

n<>ta la falta de UÍl criterio 1U1iforme, de unE< 
idea matriz alrp'ledor de la cua.l &e njara.u 18.8 

ddstintas materias, todo ello con un sentido de 

conjunto, Ha faltado la -na") conductora que 

diera al proyecto esto que es esencial: armonia 

entre suS diversas disposiciones, 
Hay, además, el" el proyecto una clara mam­

festaci5n de un sentido antisociaL Ya. algunos 

señores Diputados así lo han hech ver, y yo tam­

bién 10 demostraré má.s adelante. 
Para probar 10, que estoy sosteniendo, voy a ana­

lizar algun'os de los títulos y ar&lculOS del in­

forme. 
El título J se refiere a la estabilización de prp.­

ciOO, Aquí aparece el primero de los graves eTro­

res del p'royeoto. ' 
Durante la discusión general se demostró en 

forma que no admitía dudas, que la estabUiza­

ción a una de,terminada fecha sólo pedía tener 

un carácter transitorio. En su discurso, el Hono- ' 

rabIe señor Tomi, hit3 'er '.- ,:,ar ~nte esta ver­

dad. :La estabilización a una fecha determinada 

1110 obedece a ningún crtterió €0onómico o cie:nti-

fieo. Puede ser que en la f .. ch? ~ "e se toma pa­

ra estabilizar los precios haya proc,Jctos que se 

venden con un 100 oto de ganancia, otros con 

un 50 oio. otros con un 10 0[0. Estabilizarlos en 

estas condic'~' -, no signific" otr~ cosa que favo­

recer al más lioto de los especuladores. 
El señor GODOY.- -,- el año 42, a que se re­

fiel!'e ~l proyeet( fué cua'ldo IráR se alzaron los 

precio~, 

El señor GARRETON.- Tiene raeón Su Se-

ñoría. 
La única forma serta y científica de fijax los 

precios, es hacerlo sobre la base de su costo efec­

tivo de producción.' 
Ahora bien, el Pl'9:'ecto 8iutoriza al Pre~ldente 

de la República para estabili~ a una fecha de­

termina"''l v no para revisar estos precios esta" 

bUizados, 'de acuerdo con los estudios de costos. 

El absurdo es, pues, evidente. 
Pero hay más todavía, señores Diputaaos. En 

el titulo IV Se crea un Con<ejo de Precios, que 

pasara a remplazar al actual Comisariato, Este 

Consejo tendrá. entre otros fines. controlar lOS 
preci(),,~ de los f1 rtículos de primera 'necesidad y 

de uso o consumo habitual, o sea, los mismos ar' 

tículos qUf' 8rtlJalmente controla el Comisaria­
to. P¡,o_ bien pTI su discurso el señor MiniStro 

de Tlfl('jenda demostró la inconveniencia del siS­

tema r1,0 contrOl ,"91ecHvo de precios. es '"eir de 

alguno.o p1'eei(l~ y nD d·? ,odos. A pesar deJo ~os­

tenido con t,,;'18 r~~ón nor el señor Ministro se 

mantiene p?nt pl DlN'Vn ofl1:anismo la mi.sma dis­

posición actn8] ('11)e ee !'efiere a ll"unos produc­

tos y no a '''"ro, 1\)'1"'70 er"or y nueva con'ra­

dicción del provecto. 
Tal como ha sido de'pachado ~l proyecto por 

la Comisión, va 8 sucecer lo sig1,;l'nte: pe van (1 

'Ostabilizar los pr{'~ino " 11".8 fpor n determ'na(}~ 

Esto, precios no v~m a poder "er rp,'is,.dos, Y sj 

al estudiar lo-s costos <f' ve quP 1, "o,.,nmienci!' de 
modificar el p,recio df un prOducto no va a Po­

der hacerse. ya que el C')nsejo sólo llPrh '; inter' 
venir en aquellos que sean dI" pl'lmerfl r,e-,o"ldad, 

Se me dirá c;ue basta qu el Gobierno declare 

que el artículo .:e'·e ;,. trata sea declarado de 

primera necesidad. Pero, señores Diputados, s1 

esto es lo que existe ahora, y se ha pedido esta 
ley por estimar3e incompletas las disposiciones 

actuales. 
Esto no es todo, señores Diputados, Para re· 

emplazar al ComÍlSariato se crea un Comejo de 

~ecios. Yo creo conveniente que haya eonselos 

que representen a los diferentes intereses. Yo 

creo necesario escuchar a las partes en materias 

de esta naturttlezn" Pero la fijaci· 1 Jeflnitiva del 

precio no puede quedar entregada a un organis· 

mo colegiado. "., el Estado el que después de co­
nocer los antecedentes todos del problema de'" 

pués de conocer los distintos factores en Juego, 

en representación del bi-en común, el que debe 

dar su palabra definitiva' y asumir las rcspon,'tl, 

bilidades consiguientes. ,Un Con::ejo es convemen 

te qUe exista, y qu~ represente a todos los inte­

reses. Pero sU papel sólo puede ser de carácter 

consultivo. 
Más aún. El Consejo que establece el proyeC' 

to está compuesto en forma tal que la ,mayoria 

La tienen los industriales, agTicultores y comer­

ciantes. Yo acepto, como algo festivo.' ~ ,!ue 

se ha dicho aquí en el sentido de que todos son 

consumidores. Pero la verdad es que un Conseio 

de esta, naturaleza no puede resguardar en de­

bida forma el interés público. 
Nadie podrá pensar hoy, felizmente. que hay 

alguna intención política en . mis palabras. Pero 

la verdad es que el' actual Comhtriato, con todos 

sus defectos, cs mucho mejor y da mayores ga" 

rantías de E'3' iedad que 10 qUe se nOS propon{', en 

este proyecto. ' 
Y para completar este cuadro de errores en lo 

que a control de~precios se refiere. hay qUe anotar 

que se mantiene o que ya ha demostrado en la 

práctica que es funesto: que haya varios orgrulÍS­

mos que intervengan en los precios. Se estableca 

que' los productos agropecuarios quedarán bajo el 

control del Instituto de Economía Agricola. Esta 

dualidad de intervenciones es abSUrda porque 

hay íntima relación de dependencia entre los 

precios de lOS distintos productos. Que 'interveR. 

gan varios org¡anismos es, pues, absurdo, Y contra­

producente . 
Hay otro aspecto del proyecto al qu.e quiero re_ 

ferirme. 
Se ha ,dicho que esta leyes una ley de sacrifi­

cios, impuesta por las necesidades de la guerra y 

sus consecuencias para Chile. Yo creo que estA 

bien que en esta hora haya sacrificios colectivos. 

Pero el proyecto tiene en este punto una marcada 

tendencia antisocial. Y voy a demostrarlo, al mar. 

gen de toda demagogia, con absoluta serenidad. 

Se establece una limitación de las utilidades de 

las empresas. Y casi podrra decirse que no hay 

tM limitación, ya que se trata de disposiciones 

para señalar la inversión que debe tener el exceso 

de utilidades sobre el 15 010 del capitaL Y yo digo, 

señores DiputadOS, ¿fijar como utilidad máxima li­

quida el 15 0[0 del capital es imponer un sacrificio 

al capital? Evidentemente que no. 15 010 líquicle 

es una buena rentabilidad pam el capital en cual. 

quier tiempo, de paz o de guerra. Y mé.s ama 
cuando sobre este exceso ,hay una tributación que 

no es exagerada, y queda gran parte en mallOS de 

La propia empresa para utilizarla en inverslone. 

futuras. ' 
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En cambio, a los trabajadores se les imponen 
'positivos sacrificios. Se derogan diSposiciones del 
Código del Trabajo. Se impide el alza de sueldos 
y de salarios . Para los empleadOS particulares des. 
aparecen definitivamente los vestigios que . aún 
quedaban de la ley· 7,064. Y todo esto en forma 
permanente, y no transitoria, como. hay quienes 
lo han entendido. Nosotros votaremos en contra 
de estas disposiciones. 

No, seño~s DiputadOS. No hay justicia en la 
distribuctón de los sacrificios. Por eso he dicho 
que predomina' en el proyecto un marcado sentido 
a n tisoclal. 

En otros aspectos del proyecto hay también 
falta de coherencia y precipitación. Se introdujo 
un título relativo a la Administración Pública. Se 
fijan grados y rentas. lA!.. materia es compleja y 
delicada. Y vamos a tener que votarla casi sin 
estudio, ya que estamos en segundo informe. No 
se podrán presentar indicaciones modificatorias. 
No se puede legislar en esta forma, señores DL 
putedos. 

'El! "efi'JT MEZA (don Pelegrin). - Entonces no 
dobió votar fa.vorablemente el proyecto en la dis· 
eus'JÓn genera.l. 

El.,eñor GARRETON.- Es conveniente llegar a 
una escala uniforme de grados y de sueldos en la 
Administración pÚblica, pero po en este proyecto. 
Esta es materia para una ley especial, que debe 
despacharse con amplio estudio y no como '0 es· 
ta~os haciendo ahora. 

Podría haber hecho observaciones mAs extensas, 
pero el señor Presidente me está haciendo notar 
que me he excedido del tiempo que se me otorgó, y 
me veo en la necesidad de poner término a mis 

, observaciones. 
En el momento oportuno solicitaré el acuerdo 

unánime de la Cámara para enmendar . algunos 
errores. 

y para terminar, debo decir que para Diputa. 
dos que votaron afirmativamente en general el 
proyecto, al Ii!argen de toda consideración política, 
como lo hicimos nosotros, SÓlO por estar de acuer. 
do en principiO y por creer patriótico deber el 
proceder así el ver lo que ha resultado el pro. 
yecto en el ~pecto concreto de sus artículos re. 

'sultn d<2salentador. Ojalá que 10 que hemos visto 
",n este proyecto no vuelva a repetirse, y no se 
burlen as1 las esperanzas nacionales. He termi­
nado. 

VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS.- i Muy b~en! 
EJ. señor MEZA (don Pelegrín).-Tendráll Que 

arrepentirse todos los que votaron favorablemen­
te este proyecto" ql1e es una burla ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente.- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El s~ñor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien_ 
da).- Sefior Presidente. Honorabe Cámara: iba a 
proocuparme sólo del proyecto mismo' y a referir. 
me a aquellos de sus articulos que merecen obser_ 
vaciones al Ministro que habla; pero algunos de 
los discursos pronunciados por loa señores Diputa_ 
dos que han participado en este debate, y en es_ 
pedal los de los Honorables señores Aldunate y 
Poklepovic, me obligan a tooar aspectos que tie. 
nen, más bien, un carácter general que particular 
en estas disposiciones. 

.' Ambos Honorables Diputados leyeron declaracio. 
nes de revistas, funcionarios e industriales norte. 
americanOB, ·en las cuales se expresa que en Esta. 
dos Unidos ha ,fracasado el contrOl de precios, la 

estabilización .de los mismos y, aún, el régimen de 
subvenciones y de primas. 

Recordará la Honorable Cámara que, en la ex. 
postción que me oyó al fundamentar en general el 
proyecto en discusión, expresé que el Gobierno DO 
tenía la pretensión de que las medidas que·1Dd­
nuaba pudieran detener en forma absoluta el alza 
del costo de la vida. 

Quiero decirles a lOS Honorables Diputados. que 
se han preocuP<ldo de esta materia que el alza de: 
costo de la vida en Estados UnidOS llegó, el afio 
1942, al 10 por ciento. En Inglaterra, bajó UD 
medio por ciento. En CQnadá, subió' un do! por 
ciento .. 

Sin duda alguna que en Estados Unidos, donde 
existen 10i' mismos contrOles que en los otros pai­
ses, hay criticas sobre la aplicación de estas dJs.. 
po:;;iciones; pero también estarán de acuerdo con. 
migo los Honorables Diputados en que en Chíle, 
donde no ha existida este régimen de control de 
aquellos países, el alza del costo de la vida ha. 
sido mucho más alto. ' 

Este prOCedimiento, Honorable Cámara. no pue­
de pretender eliminar todos aquellos factores que 
inciden en el costo d,e la vida ¿Puede c~erse. por 
un momento, que si el fracaso a que han hecho 
referencia lOS Honorables Diputados fuera tan efec. 
tivo, los gobernantes de aquellos países habriaD 
insistido en mantener este régimen y enperfec, 
cionarlo? 
. . El señor TRONCOSO.- Esto es' lo grave. Pre. 
cISamente ahí está eJ error. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da).- No es posible hacer una aseveración de 
esta naturaleza., Lo único que está sucediendo es 
que estOs procedimientos están hiriendo indiscu. 
tiblemente muchos intereses que tienen qne de:.. 
fenderse; pero, sin duda alguna, si este régimen 
de control no existiera -y €stoy seguro que los 
Honorables Diputados que se han preocupado de 
estos problemas meditarán serenamente esta cUt'S. 
tión -los preciOS habrían subido de tal manera 
que el costo de la vida en esos países habría ai. 
canzado la cifra que alcanzó en el conflicto ante­
rior. Este es el alcance, entonces, qUe en sus lL 
neas generales tenía el proyecto d.el Gobierno J 
que, en gran parte, manUene el proyecto aprObado 
por la Comisión de Hacienda. 

El Honorable señor Poklepovic ha 'expresado, 
. además-yen esto no está muy de acuerdo con 10 
manifestado por el Honorable señor Aldunate­
que uno de los procedimientos más eficaces para 
detener el costo de la· vida es el de subvencion. 
o primas a la prOducción. • 

Este procedimiento, qUe significó a Inglaterra, el 
afio 1942, más de 150 minones de libras esterlinas, 
que en su primer ensayo significó en Estados Uni~ 
dos mil millones de dólares y que, aplicado €Il 
nuestro pais. tendría que alcanoor a un segundo 
Presupuesto Nacional, qUizá si al monto del actual, 
es un régimen qUe sólo pUede aplicarse en con. 
diciones muy extraordinarias. 

Pero esa misma revista a que se~ refirió el Ho­
norable señor Poklepovic, hace una comparació8 
que es el argumento más claro., a mi juicio. ,de 
que, si no hay un control para el aumento de lOs 
precios, se va, muchaS veces al abuso v a la es.. 
peculaciÓn. 

Dijo el Honorable señOr poltlepovic, leyendo la 
revista "Lile", que se estimaba que la subvención 
de un dólar correspondía a un aumento de precriO 
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de seis dólares. Creo que la comparación es exa. 
gerada. 

Pero, ¿qué significa esto, Honorable Cámara? 
que en la producción y en el comercio. cua.ndo 
hay que compensar con un aumento de precias un 
aumento d·e costo de producción, se va en ei aU­
mento de'pr2cio mucho más allá de 10 que se de­
biera. 

Por eso es que con el sistema de la subvención 
o prima, se da sólo al productor la cantidad equi. 
val'ent;e para compensar el aumento del éósto d<El 
produoción. 

De ahí que haya podido decir esa revista que 
tan oportunamente citó el Honorable señor Po­
k1epovic. que .equival1a la subvención de un dólar 
a un aumento de precio de seis dólares, 

. También dijo el Honorable señor POklepovic 
que el Gobierno' era uno de los prinCipales culPa­
bl€S de la inflación monetaria derivada de la ven_ 
ta de dólar2s al Banco central, y citó cifras. 

. Dijo. Su Señoría que el 50 por ciento de !o que 
el Banco Central debía comprar del excedente de 
cambios, correspondía al impuesto extraordinario 
31 cobre. 

En esto el Honorable Diputado ha sido injUSto. 
En un articulo de la ley 7.200, llamada le;v de 
emergencia -y aprobado seguramente este ar_ 
ticulo con los mismos votos de quienes ahora re­
cu~rdan en esta forma la disposición ... 

El señor ALDUNATE.- Ese articulo, señor MI­
nistro, nosotros lo votamos en . contra. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hn_ 
elenda).- ., .se estableció que el impuesto 
extraordinario al cobre, correspondiente ~l año 
1942, serviría pam disminuir el sobregiro de 
la. Caja fiscal. y cumpli,endo esa disposición 
legal, en el curso del año pasado y en 
los primeros días del presente año, se cobró ese 
impuesto y se saldó en parte el sobregiro de la 
Caja fiscal. Después, el Gobierno no ha cobrado, 
h'asta.,este momento, un dólar del impuesto extra­
ordinario al cobre: de modo que mal puede de­
cirse que' es en estos instantes el Gobierno el que 
lleva el cincuenta por ciento de los dólare5 al 
Banco Central. 

La situación efectiva es distinta. El Banco C<en_ 
tral, por otras disposiciones legales, debe ta.mbién 
comprar dólares provenientes del costo de pro. ' 
ducción del cobre. y por el aumento que ha tenido 
este producto en el país este afio, traerán las 
Compañías Cupríferas para pagar salarios, para 
ha.cer compras internas. aproximadamente, c:ua­
renta y ocho millones de dólares o sea, p·,riódica­
mente, una. cifra de cuatro millones de dÓlares 
mensuales; cuatro millones de dólares que el ~an_ 
ca Central d,ebe comprar a diecinueve pesos trein. 
ta .v siete centaVOS y que da, entonces, la cifra de 
ochenta millones d,e pesos mensuales, qUe el Ban­
co emite para comprar estos dólar,es, los cu,ales. 
poco a poco, van transformándose en dólares de 
exportación y, con la diferencia. satisfaciér.d0se 
las necesidades de la L~y 7,144. de la Defensa Na­
cional. 

Está es la cauSa principal del movimiento de 
emisión del Banco. que no es acumulativa, SlDO 

que, junto con emitir algunos pesos, va también 
retirando otros de la circulación. a medida Gue 
106 dólar·2s se transforman. 

En cuanto a algunas observaclOnes de cJiStintClS 
lIa.ncos de Izquierda en l'flación con el titulo V de 
este prQY~to. creo que es conveniente decir aL 

.W 

gunas palabras porque parece no haber sido com. 
prendido en too.o su alcance. 

El Ministro cree hab€11' comprobada, en la expo, 
sición que hizo a la Cámara durante varias sesio' 
nes, que la causa de la inflación corresponéie a 
tres aspectos: aumento de sueldos y salarios. au­
mento de utilidades, que, lit su vez, deriva del au­
mento de precios, y aUmento del circulante en 
forma que no corresponde a las necesidades de la 
producción, como son aquellas compras <1ue el 
Banco Central debe hacer por el exceso de divisas 
en el mercado de cambios. 

De ·manera que para poder atenuar los efectos 
de esta inflación deben atacarse los tres puntos 
fundamentales: el aumento de salarios. el au­
mento de las utilidades y la compra de dólares 
POl' el Banco Central más allá de lo que sea con-
veniente para la economía nacional. . 

El Título V aborda, por lo tanto .. uno de los 
Hspectos. no el pr~ncipal, como algunos Diputados 
han querido demostrar; pero. si, uno de eUos y 
que es impor~ante: el aUIll;ento de sueldos y sala­
r.ios. 

Pero esta disposición no detiene en forma abso­
luta el aumento de sueldos y salarios: los regula. 
si. dentro de dispOSiciones que es necesario con­
t.emplar en las actuales circunstancias. 

En otras palabras, establece que los salarios y 
los sueldos pueden y deben aumentarse cuando. a 
pesar de las medidas tomadas para estabilizar los 
precios. para controlarlos. aumenta el costo de la 
vida o cuando ellos sean insuficientes para las 
necesidades de vida o cuando--agrega el pro:¡ecto 
de ley - haya aumento de producción en deter­
minadas industrias: Es decir, son tres casos es­
{Jecíficos en que hay justificación en el aumento ' 
de sueldos y salarios y que no alcanzan a influir 
ir..debidamente en el proceso de inflación. en que 
todo el Congreso y el Gobierno están decididos 8 

intervenir para terminarlo. _ 
Es ése, entonces, el verdadero al~ance de las 

disposiciones del Título V, dentro del conjunto de 
medidas que el proyecto contempla. 

El señor ALESSANDRI. - ¿Me permite. señor 
Ministro? 

El proyecto en debate, en concepto suyo ¿con­
templa los tres aspectos que deben considerarse 
para tomar medidas destinadas a impedir la in· 
flación y le satisface al señor Ministro? 

El" señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien· 
da). - Son las mismas tres ideas del provecto 
del Ejecutivo: de modo Que la pregunta. sólo con 
recordar de dónde provi~lle la' idea. está contes­
tadfh Hono.rable Diputado. 

El señor ALESSANDRI. - ¿De manera que pl 
fJroyecto en debat? le satisface al señor Ministro~ 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da), -, NaturrJrr.ente desde el momento en QUe 

contempla las nropi8s ideas del Ejecutivo: pero 
COlL el akRnce :'l ~ q~le he hecho ref("'ench, porque 
Cl'eo (111" h" h~'bicl(, 1ma (:quivncadón. 

'Fil ~pñ"r 0AR,RETON - P2.YO ~!o 1" señalé 1m 
ca~o eonCl'pt'l flU n n,D:)rerr- rn ('ontraoicción", CO!) 

lo nu(\ ~rpp Rn ~f\ñr:n'í? 

El señor DEI PE1)Hli:GAL (~1inistl'o de Hacien' 
da) .'- Vaya ir a eso. • 

EnÚl'ando al proyecto mismo, en forma muy 
breve. quiero ·,referirme 'a algunas dispOsiciones 
sobre las cuales rs. conveniente meditar. por sus 
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. 
consecuencias. La primera es la del articule¡ 3. o. 
que estabiliza los precios en un dia cualquiera 1) 

periodo del año 1942. 
Este proyecto de ley fué presentado a la consi-. 

deración del Congreso hace ya tref. meses; se. des­
pachará en uno o dos meses más; de manera que 
hay que tener mucho. cuidado con la fecha en 
que se' van a estabilizar los precios, porque esa 
fecha no puede ser tan distante del día de vi­
gencia de la ley que provoque .tr:ulstOTIlOS fata­
Jes de orden económico. 

El comercio tiene ¡;tocks adquiridas no hace 
mucho tiempo. stocks que han sictc formados. en­
tonces. con precios muy cercanos a esta épo('a: y 
si se Obliga a vender los productos a un pri:cio 
muy antiguo. se corre el riesgo de que si se cum· 
pIe la lev. se liquide mucho comer~io ñe p1"oduc­
ción o; si no se cumple. resulten perjuicios de ca­
rácter general muy graves. 

Por esto. a mi juicio. y de acuerdo con el punto 
de vista que defendí en el seno de la Comisió;l, 
estimo que es conveniente dejar al Presidente' de 
la República la facultad ::le escoger este día o ese 
período. en forma que no esté tan distante de la 
vigencia de la ley. qn'C l1ep.;ue f!. orov0car tras­
tornos económicos, ni tan próximo. que los precios 
sean influenciados por la ley misma. 

Este es un punto quP conviene por lo tanto. 
~tener pl"esente en 1'1 discusión particulaL . 

El señor CHACON .-' ¿Me pprmite. señor Mi­
nistro? 

Sería conveniente saber en qué forma se vl\ a 
favorecer el stcckde hambre que tienen la clase 
obrera y el pueblo de Chile. . 

El sefior NUNEZ. - y los campesinos. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da). ~ En el artículo 13 hay otras disposiciones 
que merecen al Ministro' que habla algunas ob-
servacioneS. ./ 

Desde luego. no se explica por qué en esta ley 
se ha colocado una disposición que elimina de im 
puesto a los reavalúos de los bien()s raíces prac­
ticados por la Dirección de Impuestos Internos. 

Esto proviene, Honorable Cámara, de lo siguien­
te: 

La Ley N.o 7.144 estableció un impuesto a las 
utilidades extraordinarias. estimando como tales 
aquellas que exceden del 15 010 del capital propio. 
Pero comprendió él legisls.dor que este capital. 
por la desvalorización monetaria. podía subir en 
su monto y. por lo tanto. tenía derecho a que se 
reavaluaran sus bienes. 

Entre ellos. en forma muy principal. están los 
bienes rafces. porque. como es del conocimiento de 
la Honorable Cámara. gran par.te de las indus­
tr~as tienen sus maquinM'ias unidas a la tasación 
de bienes rafees. 

El sefior MELEJ. '- De acuerdo con lo que 
establece el Código Civil. 
. El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da). - En esta situación. se dijo que si estos 
industriales o comerciantes invocaban ésta revalo­
rización con el propósito de no pagar el impuesto 
a las utilidades extraordinarias. pagarán. por 11na 
ver el impuesto de cat.egoría. 

Esta dispoSición significaría. a mi juicio. que 
se iría a vulnerar por completo la limitación de 
utilidades porque bastaría ir a la revalorlzitclon 
de los bienes rafces para que la cifra correflPon-

.* 
diente del 15010 pudiera aumentar al 20 o 30 %. 

Igual alcance tiene la dispOSición del articulo 
15. que por priméra vez... . 

El sefior MONTT. - ¿Me permite. señor Mi­
nistro? 

El señor DEL PEDREqAL (Ministro de Haclen­
da). - Perdóneme' el Honorable señor Montt. pe-
la deseo terminar mis observacioneb. -

El señor MONTT. - Quisiera hacer, una pregun 
ta a Su Señoria sobre este artículo. para que pu­
diéramos conpceJ el verdadeil'o alcance de la dis' 
posición. 

Quisiera saber. señor Ministro. si la revaloriza­
ción de los bienes ralees - que constituyen gr-an 
parte del c3.Y}ital de mucha-sociedades .- que 
!'e efectúa eti virtud de la tasación genera.l que 
periódicamente realiza Impuestos Internos. queda 
también afecta al impuesto que quiere el sefior 
Ministro que .siga, g¡ravando esos bienes y que no 
puedan. digamos. liberars~. como lo permitirá el 
!>,rticulo del proyecto. 

:El señor DEL PEDREGAL ·'.Ministro de Hacien­
da). - Los reavalúos que periódicamente 'prac­
tica la Dirección de Impuestos Internos. como 
lOS reavalúos que se so1icit~n a la Dirección de 
Impuestos Internos, cuando se invoquen para el 
no pago del impuesto correspondiente a la Ley 
7.144. pagan el impuesto de Cll,tegorla. Esto es hoy 
dla. ' 

En el articulo 15 se dice qu'? los éontribuyenteil 
de la '1'ercera Categorla tendrán derecha a Cles­
contar de la utilidad. para los efectos de todos 
los tmpul'stos. las pérdidas que se hubieren podido 
originar en dos ejercicios anteriores. Esta es una 
innovación en ,,1 impuesto a la renta. quP es <'le 
graves proporciones. por cuanto hasta hoy. 'J en 
casi todas las legislaciones de renta del mundo. 
no se ha establecido alguno semejante. Me refiero 
a los impuestos de renta. , 

Cuando t1ene pérdida el contrtbl1yente. no paga 
la tributación; pero cuando tiene utilidad. no des· 
cuenta las pérdidas anteriores. 

Esta di.sposicIón, cuyo alcance en pesos para 
el Erario Nacional es difícil de precisar. tiene. 
a mi juicio. todavía un aspecto inconstitucional. 

y ya qu.e se ha iD.\'ocado mucho la Con9titución 
en la Honorable Cámall'a. conviene también qu~ 
el Ministro la invoque. 

El sefior ATIENZA. - y que la respete. 
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacieh 

da). - Hay una d1Sposición constitucional según 
la cual no pueden disminuirse las entradas con­
sultadas en el Presupuesto de la Nación sin. al 
mismo tiempo. crear otras. Esta disposición dLs­
minuye entradas· lo m1smo que la anterior. y n() 
hay ninguna otra que cree los recursos respect1-
vos. 

E! señor ALDUNATE. - Es pa.ra el futUR"o. Je­
Ilor Ministro. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­
da). - En cuanto al control de Precios. yo e¡¡toy 
de acuerdo con lo manifestado por el Honora­
ble sefior Garretón en el sentido de que hay 
un vacio en las dispOSiciones cotrespondien~. 
fuera de que el Ministro considera que la compo­
sición del Consejo está muy distante de tener la 
calidad de' tripartito. 

Hay, indudablemente. mayoría de un sector de 
la producción; y n1 siquiera el EstlMio controla 



1508 . CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

esa mayoría, porque, analizándolo bien tienett 

105 productores e industriales - y estoy ~ierto de 

que eUos no insistiré.n en mantener esta situación 

de, privilegio - seis representante~, agregando en­

tre ellos al designado por el Oonsejo del Institu­

to de Economía Agrícola, ya que la mayoría del 

Consejo esté. constituida por representantes de 

la producción. 
El Sr. TRONCOSO. - Por representantes esta­

tales. 
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

<i&). - En seguida. habría tres representantes del 

Estado y tres de los consumidores. 
Pero hay algo más grave, Honorable Cámara.. 

en las atribuciones del Consejo: no le corresponde 

la fijación' de los precios de los artículos agro" 

pecuarios, sino que sólo el control de las resolu­

ciones que adopte el Instituto respectivo; de ma­
nera que no es bien clara la necesidad de repre­

sentación. dentro del Consejo Nacional. de las 

, organizaciones agr1colas, por ejemplo, y casi hasta. 

del propil) representante del Instituto de Econo­

mía AgrIcola, salvo que fuera nn representante 

del. Estado. ' 
El sefior DONOSO. - Me parece haber oído 

una afirmáción del sefior Ministro de Hacienda 

en el sent.ido de que habría en este Conselo 

mavoria de los productores. , 
Ef señor CHACON. - y lo demuestra el hecho' 

de que siempre se está subiendo el precio de b. 

harina... . . 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da). - A primara vista, Su Señería tiene la ra­

zón. '1 

ro sefior DONOSO. - ¡Ah! 
El sefior DEL PEDREGAL (MiÍlistro de Hacien­

da). - ... pero en la práctica no la tiene. porque' 

hay un número de funci.onarios, entre ellos varios 

Ministros de Estado, que no tcnemo!! material­

mente el 'tiempo nc:cesario nara asistir a sus de­

liberaciones. Este es uno de los defectos de la 

constitución de este organismo. 
El señor GARRETON. - Permítamé": señor 

Ministl"o 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da). - El 'Honorable señor Garretón se refería 

al hecho de que, dentro d-el proyecto de ley, nadie 

iba a controlar en forma efectiva· la estabilización 

de los precios y a regularla una vez establecida. 

En realidad, esta es una cosa que falta en el pro­

yecto. Es indudable que, al producirse la establll­

zación de los precios, muchos de ellos podlrán ser 

abusivos, como asimismo muchos otros. podrán 

quedar cortos respecto del valor de producción, 

Es lógico, entonces, que intervenga este organís­

io del Consejo de Precios para efectuar una regu' 

lación de la estabilización de Jos preciOS y con­

trolarlos al mismo tiempo. 

Estas son. Honorable Cámara, salvo algunas 

cuestiones de detalle que no tienen mayor Im­

portancia. las observaciones más fundamentales 

que deseaba formular sobre el p1'<>yecto, antes 

de' que se inicie su votación en particular. 
El señor GARREI'ON.- ¿Me permite 11lla 

pregunta,. señor Ministro? 
El se.fior CASTELBLANCO, (Presidente).­

El Honorable señor Núñez ha solicitado el asenti­

mienoo de la Honor3!b1e Cámara para que l<6 

le oonceda la palabra por 10 minutos tambiél!. 

. 
S1 hubiera acuerdo, se le concederá el uso de 

la ,palabra. 
VARIOS SEl'4OREs DIPUTADOS.- ¡Nó. sefior 

Presidente! . 

El señor DONOSO.- ¡Nó, se1ior Presidente! 
El señor ALESSANDRI. - No hay inconvenien­

te, señor Presidente, siempre que se retire la. 
petición para que se hagan aJgunas votacionee 

en forma nominal, porque si proopC'l'a esta 'indl·· 

cación, vamos a salir a las tres de la mafiana 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) 

No puedo aceptar condiciones, Honorable Dipu­

tado ... 
El señor LOYOLA. - Entonces no hay acuerdo, 

sefior PresidC'ilte. 
El sefior CASTELBLANCO, (Presidente).­

O Su señoría se opone a que haJble el Honor a.ble 

señor Núñez o acepta que se le conceda la pa­

labra. 
¿Hay aoueroo para conceder la palabra al 

Honorable señor Núñez? 
El señor DONOSO.- No hay acuerdo, señor 

Presidente. 
VARIOS 'SEll'tORES DIPUTADOS.- ¡N6. reñor 

Presidente! 
El señor N1J1I'iEZ.- ¡Por cinco minutos! 

El señor IZQUIERDO.- Así vamos a sanr a 
las tres de la mañana. 

-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente) .. ~. 

No hay acuerdo. . 
El señor F.8COOAR, (don Andrés).- ¡cómo se 

pueden oponer los Honorables Dlputado¡; cuando 

Un se~or de la Cámara lo pide! 
El señor ALESSAND'RI. - 'Siemp~ que .'le re­

tire la petiCión de votación nominal. señor Pre­

sidente, no habría inconveniente para que ~l Ho­

norable señor Núfiez hablara por cinco minutos. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no ¡lide el 

asentimiento de la Sala para retimr la petición 

de votación nominal, señor Presidente? 
El señor ~Z.- ¿Por qué no retira su opo-

sición, Honorable Diputado? . 
El señor GUERRA.- Son cinco minutos ... 
El! señor CASTELBLANCO, (Presidente) .­

Vuelvo a solicitar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para conceder la palabra al Hon'lrn,­

ble señor Núñez por· cinco' minutos. 
VARIOS SENORES DIPUTADOS.- ¡ No hay 

acuerdo! 
El! sefior CASTELEfLANCO, (Presidente). 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señ<>r CASTELBLANCO, (Presidente). 

se sUSlPende la sesión por diez minutos. 
Se suspendió la sesión. 

4.-FACULTADES EXTRAOR,DINARIAS AL 

EJECUTIVO, DE ORDEN ECONOMICO, FI­

NANCIERO Y MONETARIO: 

El sefior CLo\STELBLANCO (Presidenle),-

Continúa. la seslÓn. 
Se va a procedet a la ,votación particular del 

proyecOO, 
El señof SEORETARIO.-Título l. Estal>iJiza­

ciÓ!tl de Precios. 
Artículo 1.0 ... 
El señor OASTELBL.<\NCO (Presidente).-

UD momento. En este títJul0, hay tr>es indicaciones 



i 
37.a SESION ORDINARIA, EN VIERNES 23 DE JULIO DE 1943 1509 

que fueron formuladas en el. seno de la Comisión 
de Hacienda, durante la d1sctu.sión <teJ.seglmdo ID-
1'orme del proyecto en debate. Las tres fueron re­
ohazadas por la Comisión, y han 3ido renovadas. 

La Mesa etmsideil'a que oinguna de ellas puede, 
regilJamerotarLamente, ser sometida a votación. 

El señor .ALDUNATE.-Pero, seño. Presidente, 
pmmflteme antes la palasbra. 

Yo creo que las indicaciones que han 3ido con­
side!J."8.das y rechazadas por la Comisión de Ha­
cienda, }Meden ser renovadas en la Cámara, er. 
virtud de la letra c) del articulo 125 del Re,glamen· 
to, que dice que se'someterán a discusión particuilaI 
las' ind1cacÍ<tnes que, rechazadas en el segunao 
informe, hayan sido renovadllS con las· firmas de 
tres COmités y de cUaJUlta Diputados, a 10 me­
nos. 

Si el segunOO informe dtc.e que las indicaciones 
a que el señor Prelsidente se ha re!f'>l'ido, fueroy, 
sometldas a votación, y recha21adas por la Colllisi6Il 
de Hacienda, qUiere decir que han stdo regla­
mentart!lmente pr=tadas y, por consiguifnt€. 
pu¡ederiser renovadas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Honorable Diputado, ese artiCUlo 8,e refiere a las 
indicaciones formuladas durante la discusión ge· 
neral de un proyecto y rechazadas en la Comisión; 
de la contrario, no sería reglamentario seíiaún 
p1M;o para formular indIcaciones de~ués de c.~­
rrado el debate sobre 1m proyecto, pues se podrían 
preeentar l~ indicaciones que se quisiera, aunque 
fueran antirreglamf'ntarias. 

Por l~ demás, he consultado a los Comités sobre 
el particular, e incluso el Comité ConsCTvador ha 
e:,'i;.ado de acuerdo con la doctrina SiUStentada pOI 
13. Mesa, que no puede proceder de otra manera 
<l'Ue aJw¡tánde6e e. las normas reglamentarias. 

El señor OHACON.-¿EI Honorahle señor Aldu­
nate se opone a las indicaciones? 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).-
CotU respecto. a j':ts votadones en general, en la 
reunión de Comités habida en la taroe se he.bía 
acordado. conceder la palabra, por cinco minutos 
a un Diputaao que apcye cada artículo y c1nco 
minutos a otro que lo impugne. 

Estimo que este acuerdo tal vez es un poco exa­
geQ:ado y mt pareCe que S€ría más c~mveniente 
ooncedeT esos mi>mos cinco minutos por caea 
Título. 

Va.ri06 señores DIIPUTADOS.-iMuy bien! 
El señor NU'l'l'EZ. -lO minutos por tit>u;o, señor 

Presidente . 
El señor OASTELBLANCO (Presidente) . __ 

Podríamos acordar que se cooceda la palabra por 
cmco minutos a un Diputado que impugne cada 
Tflt¡ulo y por 'Cinco minutos a otro que lo .apoye. 

Varios señores DIPUTADpS.-¡Muy bien! 
Elseíior OASTELBLANCO (Presidente).-

Acordado. 
El señor NU1'lEZ. -¿ Cuánto tiempo se acordó, 

señor Presidente? ' 
El seíior CASTELBLANCO (Presidente).-

En discusión el Título 1, r<:f2rente a ;a e.>tabiJiza-
ción de precI06. _ 

Ofre?lCd la palabra al Henor!lil:He Diputado In-
formante. . 

El señor AL:&'3SANDRI,-Á un L"iputado que .!a 
impugne; selior Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que im­
pug.Ile el TitUlo 1, sobre estabilización de precios, 

El se'fior GARRETON. -PiÓ(¡ la palabra, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior CASTELBLANCO (President€).-
Tieol!! la palabra el Honorable f:€ñor Garr,et6n. 

Ell señor GARRETON . ....:.señor Presidente, en 
este punto incide la materia a que ~e rer! ha:~ 
algunos ilnstantes y sobre la cual el 3eñor Minis­
tro de Hacienda manifestó su conformidad. Se 
refiere,3€íiorPresi-dent,e, a la n~sid8.d <ie . 
dejar estaO:eeidas estas des ideas: se estabiliza­
rán los precies con relación a detern ~:nada fecha y 
se podr~ haceT la revi$ión de estos preciOf; cuan­
do sea conveniente, de acuerdo con las exigencias 
deU interés social. 

Por esta razón, seíio.r Presidente, propongo que 
se ~plt\Cen loo artículos 1. o y 3. o de~ proyecto, 
que dloen: 

"Artículo l.o.-Por eXigirlo el interé~ nacional. 
faculta al Presidente de la República, pa.ra esta." 
bilizar les precios de las meTcaderias, de lee e.JqUi­
leres y de lOS servicios, de acuerdo con las normas 
siguientes: " 

"Artículo 3.o-La estabilización de 106 precioo 
debeTá hacerse a loo que existían cn un día cual­
quie:ra del año 1942 o el promedio de lo~ miSmos 
durante un per:odo de tiemnpo no superior a un 
mes, dentro del a~o." 
~ ~u reemplazo', propo~ e.\. sigluiente: 
Artículo 2.o.-"EI Presidente de la RepÚblica 

conbrolará permaiIlentemente 103 preclOf; de las 
meread.erías, aJquí1eres y servicios y les fijará de 
acuerdo con loa demOst.."'aCiÓD de los oostos e!E!('tÍ 
vos de prod:ucción." 

"Mientras 'IIi' haga la fijación án¡f¡e!l"ior, el Pre­
sidente de la Repúbllca estabillzá.Tá a una fech6 
~terior a la v1~cIa de e~-ta l~y, lo,s precios' de 
diahas mercaderías, alquiiletres y servieioa, ae 
acuerdo con J.a.; normas y condi-c¡'c'l1es que en ca- . 
da caso detenninará." 
~ señor ALDUNATE.-No hay acuerdo señ07 

Diputado. ' . 
El señor GARRETON.-Propongo algo en qu? 

est6.Ill()g todos de acueooo . 
El señor ALEJSSANDiRI.-N9 se pueóe, Honora­

ble couega. 
El seíiOl' CASTELBLANCO (Presidente) ._ 

Recuerdo al s~ñor Diputado qUJe para poder propo­
:ner un artículo nuevo debe existir e.\ aae.n.timiento 
uná.nime de la Cámara, asentimiento que no 16 na,. 

Su Señoria debe impugnar el Título 1 "Eetabi­
li2Jación de Precios". dentro de los cinco mÍllutoo 
acordados;>ara ello. 

El S!~íiof ALDUNATE._ Se reqUiere el asenti­
miento unánime para admitir a discusión y vo­
tación cualquiera dispOSiCión nueva y no hay una­
nimidad. 

Todps los artículos no contarán con nuestros 
votos. 

El señor TOMlC.- Pido la palabra señor Pre-
sidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-Es_ 
tá con la palabr~ el HoncTable seíior Garretón 

El señor GARRETON.- Voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Tomic; pero 
quiero dejar cC'Ilstancia, señor Presidente, qUe 
en esta forma, evidentemente no se va a poder 
arreglar nada. 

El señor ALCALDE.- En realidad, Honorable 
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Diputado, no tiene arreglo todo el proyecto por­
que <es contraproducente. 

El señor GARRETON. -Pero esto, Honorable 
cO'íPga, cOrTesPQndea lo que piensa 'toda la H. 
Cámara, y a lo que se expresó en la Comisión. 
Además, está de acuerdo el soeñor Ministro Ha­
cienda ..• 

El señor TOMIC.- Justamente- si me permI­
te el Honorable señor Gr.rret6;n- era lo que .. ;) 
queria agregar. 

En 1a Comisión de Hacienda, al discutirse el ar­
tículo 1.0, propuse' la indicación de la Falange, 
que oontémpla la idea del control. Todos los 
miembros de la Comisión estuvieron de acueroo 
en que la estabilización sin control representa 
una. disposición absurda, injusta, contraria a los 
propósitos ~rsoeguidos por el proyecto. 

Se dijo en la Comisión que en un artículo POl!­
terior !le iba a considerar, expresamente, la fa­
cultad de control del Presidente de la Repúbli­
ca. Se prodUjo una p9.ralogización no sé por qué 
GaUBa. El hecho concreto es que hoy día la Comi­
sión informa un proyecto qUe no corresponde a 
su pensamiento. 

Yo propuse ésta indicación en. el artículo l.O, 
porque era el pensamiento de la ComisIón, a cu­
yas sesiones asistí. facultar al Presidente de la 
República para estabilizar y controlar los precio;!! 
Lo contraxio es legitimar y sancionar la ~specu­
la<ción y el abuso. 

Por esto, yo no veo por qué 'puede haber opo­
sición. sobre todo si se considera qUe este Ha 
el pensamiento de la Comisión, lo que \ est.ata en 
el ánimo de todos sUS miembros. 

El señor URZUA.- El artícUl<J 4.0 habla ex­
clusivamente del control de precios a qUe se re-
fiere Su Señoría. . 

El señor TOM1C.- No. Honorable colega. 
Seguramente el Honorable ¡,eñor Urzúa no es· 

taba presente en la Sala o nO oyó al señor Ga­
rretón densm.es cuando· explicaba, de modo cla­
rísimo, por qué había esta contradicción entre 
los Titulas 1 y IV. 

Yo no sé, señor Presidtmte, si puede ponerse 
en votación la indicación del Honorable señor 
Garretón, ~ro creo que la H. Cámara no podra 
rechazarla .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No 
hay asentimiento unánime para ello, Honc!'able 
Diputado. 

El señor DEL CANTO.- ¿Me permite, sefiOl 
Presidente? Yo voy a hacer sólo dos observacio­
nes con respecto a los articulas cuarto y quinto. 

El seño~ CASTELBLANCO' (Presidente).- Per­
míL"me, Honorable DiputadO, según el acuerdo de 
la H. Cámara, puede hablar un solo Diputado Im­
pugnando cada TitUlO. 

El señor ALESSANDRI. -Pero los Hono" :¡'Ole~ 
señores Q-a.rretón y Tomlc se han manifestado 
partidarioo de este Titulo; de manera que al Ho­
nora,ble señor Del Canto le corresponde jmpug~ 
narlo. 

--HABLAN VARIOS SE1:ilORES DIPUTAr JOS 
A LA VEZ 

El señor DEL CANTO.- El articulo 4.0. ·eñOI 
Presl!dente, modifica las disposIciones de ·l~. Ley 
6¡lI44, haciendo extensiva la intervención estatal 
sr' ? las rentas de arrendamientos de todas llU! 
propÍ€ldades, inl\ervención que antes estaba limi­
tada, exclusivamente a laS . propiedades de un 
ari1.endo hasta de $ 650 mensuales. 

PIres bien, señor Presidente, ¿qué fué lo que 

ocul"fió con la apli"ación de la Ley 6,844? que 
todos los capitalistas se fueron a hacer lllver­
siones -el gr2<ndes edificios 'de departament<J's 
porque ya no era negOcio invertir en pl'opieda­
ct'es cuya renta de arrendamiento fuera de 1)50,. 
a 1<.. sumo. 

Huyó él capital a otras edificaciones. ti edifI­
cios de rentas que no .estuvieran sujetos a la :n­
terv·snción . del Comisariato. 

Ahora, con esta disposición, voy a comp. _ úal 
que también va a huir el ca,pltal de ,,¡¡odas las, 
construcciones en una forma matemátiCa, ¡'Ie!)u­
-dkando el verdadero interés nacional, que re­
quiere que le} capitales construyan habitaciones de 
que carecemoo completamente. 

Aquí se esta.blece un máximo de siete POI cien­
to de utiUdad sobre el avalúo fiscal. 

En cambio, la propla ley fi~a el qUince por 
ciento para el capital en otros actividades eIll­
presas. Entonces ¿qué va a pasar con est.e ';rl­
terio de Sancho? En lugar de hacer lDver'slones 
en propiedades,. en que hay interés nadanal. 
porque no hay habitaciones, la gente no va a 
invertir sus capitales en esta cla,;;e de constru('­
cior.es, sino qUe se va a dirigir a otra.< empreslv.' 
en donde' t~ene el quinc.e pOr cient.o de ..itilioc.­
des. Luego, la disposición que: observo es ~omple­
tamente perjudIcial e ilógica. 

El señor GODOY.- Según la propia ley, He­
, ga a doce o a catorce el porcentaje que se ll~mi­

te 1m arrendamientos, Honorable Diputado 
El señor })iEL CANTO. Está equivocado Su -e­

fiaría. 
El señor MONTT.- Permítame. Honorable S~· 

ñor del Canto. 
Yo quiero agreg?r una consideración más a la, 

l'aZÓll que da Su señoría, fundamentado en !~S 
propiás disposiciones del proyecto . 

El proyecto no admite má¡¡"-que el siete p~)l' 
ciento como monto del lucro en los.rrencia­
mientos. 

Todos sabemos, señor Presidente. qUe los pro­
pietarios en Chile' son todos deuuores y tien"h. 
la obligación de servir SUS deudas: \ 

Pues bien, señor Presidente. ¿cuál es el jn~eH"f; 
de toda deuda? Los bonos de un interés nomina~ 
del 6 por ciento al precio de plaza del 70 POr cieli­
to reditúan el 8,6 por cielIto. De manera <jut' el 
Que ha contraído una deuda de 100 mil pesos en 
hono.s, y obtiene por ellos en el mercado é'Ílo 60 
mil, está pa,gando el 8,6· par ciento de interés 

Pues bi,en el artícUlo 48 del proyecto autoriza 
al Fisco pM'a emitir bonos del 7 por dento y ven­
derlos con' una depreciación hasta del ?C Dar 
ciento. Los bonos del 7 por ciento. vendidos ., 
80 pesos dan el 8,75 POI ciento de interés. 

El interés corriente de plaza es el 8.6 pol CleD­

to, que dan los bonos hipotecario.s. y el 8,75. que­
dan los bonas del Fisco. 

Todos sal>emos que las instituciones de cic"u;:.r, 
pres·tan al 9 por ciento, verbi gratia, la Caja Na .. 
cl\.i:~al de Ahorros. Y ese interés de· más el ¡;. 
por ciento e:¡; el que tienen los préstamos que .21. 

Caja Hipotecaria, de acuerdo can leyes recien­
tes, otorga para edificar, y? que. siendo 11 bG­
nüs del 6 por ciento, vendidos en plaza con un 3G' 
por ciento de depreciación. representan parg el 
deudor un interés de más de un 8 por ci€nto pe.­
'ra servir su obligación. 

En un prOéVecto como éste, que se dice que per­
s'.:ue la estabilización monetari-:: . ¿puede soste­
nerse honradamente que sus disposiciones. vayan 
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tras ello, cuando a Un deudor que tiene que Da­
ga.r el 8,5 por ciento, sólo se le permite obJener el 
'1 pre" ciento? 

Ese individuo, para poder salir adelante, no 
estar pagando más de lo qUe recibe, necesita call­
tigar el capItal 'de la deuda; necesita ir a Ir des­
valorización de la moneda; en consecuencia este 
es un proyecto inconveniente y absurdo porque 
mteresa a lOS propietarios en la. desvaloriZación 
lnonoetaria Y producirá efectoocontraproducen­
tes. 

El sefior CASTElLBLANCO. (Presidente).- En 
votación el artículo 1.0. 

-Dice asi: 
.. "Artículo 1.0.- Por exigirlo el interés nacional 
facúltase al presidente de la República pa:~ E'S­
. tabilizar los precios de las mercaderías, de los 
alquileres y de 105 servicios, de acuerdo con las 
norm¿(s' siguientes". 

-Votado económicamente el artículo 1.0 fué 
:tprobado por GO votos contra 48. 

El sefio;r CASI'ELBLANCO (Presidente).- ApIO-
bada el articulo 1.0. ' 

En votación el articulo 2.0. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - En 

votación el articulo 2.0. 
Dice el articulo: 

. "Articulo 2.0- Se tendrá. por mercaderia , LOdO 
articulo omatería prima que pueda ser objeto de 
comeJ;"cio, sea que su venta se realice al por mayor 
o al por menor; por alquiler, la renta de arren­
damiento que se cobre por una prop'Iedad, sea 
destinada a habitación o a local industrial o co· 
mercial, y llor servicio, a los prestados a un ter­
cero que no los emplee con fines industriales () 
comerciales. 

"No quedan comprendidos en la diSposIción a 
que se refiere el articulo 1.0, los servicios que se 
refieren a las profesiones liberales". 

-Votado económicamente el articulo. fué apro­
bado !)or 65 votos contra 49. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Apro 
bada el artículo. 

En votación el articulo 3.0. 
Dice el articulo: 
"Artículo 3.0- La estabilización de 105 preclO~· 

deberá hacerse a los que existían en 1m dIa cual 
quiera del afio 1942, o al promedio de lOS mlsmo~ 
durante un periodo de tiempo. no superior El un 
mes, dentro de dicho afi,o". 

-Votado económicamente el artículo. fué aproo 
bado 'wr 63 votos contra 48. 

El señor CASTELBLANCO (PresidemeJ .--Apro 
bado el articulo. 

En votación el art1cúlo 4.0. 
Dice el articulo: 
"Artículo 4.0- Modificase el inciso Lo del ar 

ticulo ~.o de la; Ley 6,844, de 14 de febrero de 1941, 
en la siguiente forma: 

"Artículo 1.0- Por exigirlo el interés naClOna, 
el monto liquido anual de las rentªs df arrenda· 
miento de los inmuebles destinados en todo , 
parte a la habitación, a tiendas, a oficmas a ms 
talaciones comerciales e industriales, a iábricas 
a cualquier otro género de establecimIentos nh 
podrá exceder del 7% del avalúo fiscal" 

-Votado económicamente el artículo. fué apriJ­
bado por 66 votos contra, 40. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel_--A¡ro 
bado el articulo. 

En votación el articulo 5.0. 
VARIOS SENORES DIPUTADOS. - Que se 

apruebe con la misma votBtción, señor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 

parece a la Honora.ble Cámara, se aprobará el ar­
ticulo 5.0 con la misma votación del anterior. 

Acordado. 
Dice el articulo 5.0: 
"Derógase el número 5.0 del artiCUlo 19 de la 

Ley 6,844, de 14 de febrero de 1941". -
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 

vO~~~o~l S~:~~~S6'~IPUTADOS~ Con la mis 
ma votación, señor Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presiden',~).- Si !E! 

parece a la Cámara, se aprobará este articulo 
también con la misma votación. 

Acordado. 
Dice el articulo 6.0: 
"Artículo 6.0- El Presidente de la República 

reglamentará el ejerCiCio de la profesión de corre 
dor de propiedades y de productos, fijando, ade 
más, las tasas máximas de comisión que podrán 
cobrar por su intervención, no pudiendo ser su­
perior al 2% para los corredores de nroductos v 
para la compraventa de propiedades. ni supertOl 
a la tercera parte de la renta de un mes en el ca' 
so de arrendamiento". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
discusión el título' n, ~acionamiento € Importa 
ciones. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que lID­
pugne el titulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

sostenga el titulo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 7.0. 
El señor URZUA.- Que se aproveche la vota­

ción anterior, señor Presidente. 
El señor ATIENZA.- No, sefior Pre'lldente. 

'. El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Dic!:' 
el artículo: . 

"Artículo 7.0 - El Presidente de la Repúb11ca 
determinará en un decreto fundado, Que deberá 
llevar la firma de todos los Ministros de Estado, 
las mercaderías o materias primas q1LP se conSI' 
deren esenciales para el abastecimlen'.<: del pals.· 

Establecido el carácter esencial de lli~ mercade· 
rías o materias primas, será Obligatoria la decla­
ración de las existencias por todas la~ personas 
que las tengan en cualquiera ~antidacl no dei" 
nada al consumo personal inmediato" 

-Votado ecopi>'llicamente el artícul(l 7.0. fue 
aproliado p-ur 64 votos contra 17. 

El señor CASTELBLANCO (J>residenrel_-Apro, 
bado el articulo, 

Si a la Honorable Cámara le pare('e. se apro 
barán los dos articulas restantes del Titulo, con 
la misma votación. / 

Acordado. 
Dicen los artículos: 
"Artículo :':.0- El Presidente de la Repilblic;1 

podm decretar la regUlaciÓn o racionamiento .de 
la. - importación, distribución y venta d'" las mer 
caderias o materias primas declarada~ e;;eneía· 
les. 

-.>-; ..... 
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El decreto de regulación o racionamiento esta· 
blecera las zonas o localidades de su apllcaclón, 
y las medidas necesarias para evitar el LránsIto 
de las mercaderias o materias primas Qe una, zo· 
na o localidad a otra.. 

"Artículo 9.0- Se prohibe la venta o exporta' 
ción libre de mercaderías o materias primas so· 
metidas a régimen de regulación o racionami€'n· 

, 00", 
El . señor CASTELBLANCO (presidente) ,- En 

. discusión el Titulo IrI, Limitación de Utilidade~ 
Ofrezco la .palabra a algún señor Diputado Que 

impugne el titulo. 
El señor TRONCOSO.- Pido la palabra. senor 

Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO (PresidenteJ- Tie-

ne la palabra Su Señoría. . , 
El señor TRONCOSO,- En la discusión gene· 

ral impugné esta idea de la limitación de las utí' 
lidades, porque considero fatal la interv~nción deJ 
Estado al evitar que el empresario o el productor 
obtengan' toda la utilidad que puedan, c(}n su tra' 
bajO o inteligencia. 

Felizmente, en el artículo 11, se ha establecido 
la destinación de las utilidades de la manera llor 
mal que sigue el einpresario o -productor: es rtt> 
cir, las invierte en su propia empresa o en el ne­
gocio que cree más conveniente. 

Pero veo en el articulo 12 algo más, Que debo 
observar, Dice: ' 

"Los contribuyentes que no den cumplimiento a 
las' obligaciones impuestas en - el artículo ante· 
rior, estarán ObligadOS a comprar bonos de la 
Corporación de Fomento de la Producción por una 
cantidad' equivalente a' la totalidad de la inver­
sión no realizada", 

Yo pregunto al señor Ministro, ¿qué época o 
plazo tiene el productor o empresario para Inver­
tir las utilidades superiores al 15 por ciento, qe 
la manera que lo ordena el articulo 11? Sin duda 
que debe haber algún plazo. No' es posible que la 
.Inversión se haga en el momento de obtener esa 
utilidad. 

El sñor MELEJ,- La última parte del segundo 
inciso de este articulo 12, lo dice; "Estos bonos 
se emitirán por el plazo, tipo y condiciones que 
determine el, Reglamento que dicte el Presidente 
de la República., ... 

El sñor TRONCOSO.- Eso se refiere a lOS bO, 
nos mismos, Honorable DiputadO; pero no da la 
respuesta a la pregunta que yo hago. ' 

No se fija plazo para que el contribuyente haga 
la inversión que determina el articulo 11 y, en un 
ctl.So de tal gravedad como es éste, debe ser la 
ley, y no un reglamento, la qúe fije p-se plazo 

Es este un vacío muy peligroso y qtle se .puede 
prestar a abusos. 

He dicho. 

HABLAN VARIOS ~ORES DIPOTADOS A LA VEZ, 
El señor ZEPEDA.- No se oye nada, sefior Pre­

sidente. 
El señor ORZU A.- Hay demasiado. ruido en la 

Sala, señor Pref\idente , 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- ¿Ha 

terminado el Honorable señor Troncoso? 
El señor TRONCOSO.- Si, señor PreSidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente! .----Ofrez-

co la palabra a un Honorable Diputado que apo· 
ye el Título, 
. El señor MEZA (don Pelegrín).- Votémoslo 

'El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación el articulo· 10.0. 

Dice el articulo: 
"Artículo 10.0- Se considerarán cQmo utilida 

des ordinarias de las empresas comelciales, in­
dustriales y de transportes, las que 1.0 excedan' 
del 15% en relación wn el capital propio de dichas 
empresas, o del porcentaje que, en cada caso, po' 
drá fijar el Presidente de la República ,sobre el 
volumen de venta total de los articulas prodUCIdOS 
o comerciados por las mismas. Corre~,ponderá a 
cada empresario escoger entre 'estos dos porcenta' 
jes el que le sea más favorable. 

"El Presidente de la RepÚblica reglamentará, de 
acuerdo con las normas que fija el artículo si­
guiente, la inversión de las utilidades que exce, 
dan de esos porcentajes, después' de ser pagadO el 
impuesto que establece la ley N.O 7,144, de 5 de 
enero de 1942. 

"En la determinación de estas utiJ1dades ex­
cesivas y en la aplicación de las CÍisposiciones de 
este título, se atenderá a lo dispuesto en los ar­
tículos 15. 16. 18 Y 19 de la misma ley '1,144" 

-Votado económicamente el artículo. fué aproo 
bado por' 61 votos contra 47. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente l-Apro­
bado el articulo. 

Si ningún señor Diputado pidiera votaCIón es 
pecial para cada uno de los artículos siguient.es, 
sé podria dar por aprobado el resto del Titulo con 
la misma votación, 

El señor TOMIC,-- Yo pediría que se cam!:Hara 
el nombre al Titulo, porque aquí no se l11nítan utl 
lidade,s de ninguna especie; solamente se clasi­
fiean, 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).- 1::>1 
le parece a la Cámara, se aijI'obará el resto del 
título con la misÍlla votación del articulo 10.0 

Acordado . 
Dicen los articulos: 
"Artículo 11.- Las utilidades que excedan del 

15%, deducidos· 10s impuestos ordinarios y extra 
ordinarios establecidos en la ley 7,144, deberán 
ser invertidas íntegramente por los contribuy;enteE 
a que se refiere est.e título, en el pago de las obli­
gaciones de la propia empresa, en ampliaCIón de 
sus actividades industriales o comerciales o en 
nuevas emprElsas o negocios que IDcremem;en \"" 
volumen físico de la produccióJ;j nacional 

"Para invertir estas utilidades en nuevos nego­
cios o empresas, se requerirá la autOrización de! 
Presidente de la República, previo informe del or­
ganismo técnico correspondiente. 

"Artículo ,12.- Los contribuyentes que no den 
cumplimiento a las obligaCiones impuestas en el 
articulo anterior, estarán obligadOS a comprar bo· 
nos de la Corporación de' Fomento de la Produc' 
ción, por una cantidad equivalente a la totalidad 
de la inversión no realizada. 

"Para este efecto, la Corporación de J:"omentL 
de la Producción emitirá bonos que colocará A la 
par y que séran tomados por los infractores Estos 
bonos se 'emitirán por el plazo, tipo y condi:!Íones 
que determine el Reglamento que dicte el Presi 
d~te de la República, pero su interés no pOdra 
ser inferior al 3% ni superior al 5 % anual. 

• 
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"Artículo 13.-.- Para los efectos del impuesto es· 
tablecido en la ley N.o 7,144, de 5 de enero de 1942, 
quedarán exentos del impuesto de 3.a categoria 
los reavalúos de los bienes raices que sean aut.orJ­
zados por la Dirección General de Impuestos In 
ternos". 

Artículo 14.- La fiscalización del cumplimiento 
de esta Ley, en lo concerniente a este Tít:.tlo ~e 
hará por intermedio de la Superintende!l'la' de 
Sociedades Anónimas y por la Dirección General 
de Impue:3tos Internos. 

ArtíCUlo 15.- Los contribuyente:3 de la 3.a ca­
.regoría tendrán derecho a descontar de la uti­
lidad, para los efectos de todos los impuestos, 
las pérdidas que Sé hubieren podido originar en 
dos ejercicios anteriores. 

Artícmo 16.-. Las industrias nuevas que se ClS­
ta;blez.can, entendiéndose por tales aquellas que 
no tengan una producción similar a la existente 
en el país a la fecha de su instalaelón, estarán 
exentas del pagó del impuesto a ias utilidadps 
extraordinarias establecido en la Lev N.O 7144 
Y de las obligaciones imp1,lestas por esta ley 'du­
rante los diez primeros año", contados de&de su 
fundación.' , 

Las otras industrias que se establezcan goza::ln 
G') los beneficios contemplados en e, inciso ante­
nar, siempre que empleen procedimientos o t,é¡:,¡.ti­
cas más perfeccionados que redundfn en benefi­
cio del consmuidor y que el Presidente de la Re­
pública autorice la exención de esos impuestos 

El señor CASTELBLANcO, (Presidente). -
En discusión el Título IV, Control de Precios. 

Ofrezco la paJ.abra. a un l;Ionorahle Diputado' 
que lo impugne. 

El señor GARRETON.- Fido la palabra. <señ:Jr 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente I . 

TIen6 la pa.labra Su .Señoría. 
El señor GAR.RETON.- Desgraciadamente, se 

ñor Presidente, las razon~ parecen estar de m:\s 
en estos momentos; porque no se refutan ]as ar­
gumentaciones y se vota cerradamente como par_ 
tido. 

En cuanto a este título; algunos Honorables 
Diputados, entre otros les Ho.norables señor Val­
debenito y Godoy, coincidieron co.n mis o.bserva­
ciones. Espero que me aco,mpañen en la vota-.1i6n, 
Dara rechazar este Título. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un Honor&ble Diputado que 
sostenga este Título del proyecto. 

El señor TRONCOSO.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente) < 
Tiene la palabra Su sefíoría. 

El señor TRONCOSO.- ¿Es para impugnar ~l 
Tít.ulo. señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). -
Nó. Honorable Diputado; es para apoya;~ 

-HABLAN VARIOS SEt'tORES DIPuLADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO~ (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debaté. 
< Bn votadón el artíclMo 17. 

-Dice el artículo: 
"Artículo 17.- Créase un Conoojo Nacional de 

Precios que tendrá por objeto asegurar a los ha­
bitantes de la República las cond1ciones econó­
micas de vida más convenientes, mediant.e el 
control de la calidad v e] preCio dE' lo~ ,¡,.tiCl1~ 
los, productos o mercaderlas que el Presidente de 

la RepÚblica', a prop\¡esta de ~te Consejo, de­
clare de primera neC€sidad, o de uso o consumo 
habituales" . 

-Votado económicamente el artículo, fué aPro-
bado por 65 votos contra 33. . 

El señor CA~TELBLANCO, (Presidente). 
Aprobado el artículo. 

Sí no hubiera oposición, se . darán por apr-:Jba­
dos todos los demá.s articulos de este Título ron 
la misma votación. ' 

El señor FAIVOVICH.- Permitame, señor 
Presidente . 

En el artículo 18, hay que eliminárla. frase 
final que dice: "Actuará de Secretario el Dir.!ctor 
General de Estadistica", porque correspondey <lO­
loe arIa al final de' otro articulo: .el 27. 

El señor, CASTELBLANCO, (Presidente> 
Está corregido en el original, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MEZA, (don Pelegrin).- Por lo mis­
mo, votemos entonces, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente.. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el resto del Título con la misma votación del 
artículo 17. 

Acordado. 
-Los artículos 3pro1:>ados dicen: 
Artículo 18.- El Consejo Nacional de Precios 

será presidido por el Ministro de Econonlla y 
tenurft la siguiente composición: 

a)- Un representante de los comerciantes ma­
yc.ristas elegido por el Presidente de la Rei>Ú­
'cHca de una terna propuesta por la Cámara de 
Comercio de Chile y por la Cámara Central de 
ComerciO; 

b).- Un representante de los comerciantes mi­
noristas elegido por el Presidente de la Repúbli­
ca. a pro;mesta en terna de la Cámara de Co­
mercio Minorista de Ohile; . 

. c).- Un representante de los industriales de­
signado por el Presidente de la República, a pro­
puesta en terna de la Sociedad de Fomento Fa­
bri1; 

d).- (Jn representante del Instituto de EC()l1I)­
mía Agrícola. designado por ei Consejo; 

e).- El Director General del Departamento de 
Comercio del Ministerio d~ Economía; 

f).- El Director General del Departamento de 
Producción del Ministerio de Economía; 

g).- Uh representante de las sociedades agrí­
colas del país folegido por ellas mismas: 

h).- Un representante de la Sociedad Nacio­
nal de Minería, elegido de una terna por el Pre­
sidente de la República; / 

1).- Un representante de la ConfederRclón de 
Trabajadores de C'hile. ce. T. C'h). y otro de la 
r;Gnfedera~ión de Sociedades Mutualistas' de Ohi­
le; y< 

j):- Un representante de los empleados par­
ticulares. 

Las designaciones de las dos últimas letras se­
rán hechas POr el Presidente de .la Re<pública. a 
Jjropuesta en terna de los organismos respecti-
vos. . 

El Consejo Nacional de Precios será admlms­
tracto por un Vicepresidente Ejecutivo, designa­
do por el Presidente de la República Quien tf'll­
drá la representación legal del Consejo. 

Los Consejeros Que no sean empleados fiscales 
o semUiscales, tendrM una remuneración de cien 
pesos por cada sesión a que asistan. la que no 
POdrá exceder de dos mil pesos mensuales. 

Artículo 19.- El Consejo Nacional de Preet06 
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. dependerá del Ministerio de Economía y Comer· 
cío. 

Articulo 20.- Corresponderá al Iru>iituto de 
Economía Agrícola' fijar los precios de los articll­
lOs agropecuarios de producción nacional e ;.'n­

. portadCs. El Cop.sejo Nacion!j.l de PredOs detJera 
ejecutar las resoluciones que el Instituto adopte 
dentro de la .competencia que se ie sefiala. 

Articulo 21.- El Consejo Nacional de Predos 
tendrá las atribuciones y funciOlIl€8 que el De­
creto Ley N.O 520, de 30 de agosto de 1932, con­
fiere al Qomisariato General· de Subsistencias y 
Pre{:1os, como asimismo las que otorga al Co:ni­
.sruio General. Tendrá también las fun9iones y 
atrllmoiooes que las leyes, decretos y regla:nen­
tos confieren a dichos organismos y funciona­
rio. 

Articulo 22.- El COnsejo Nacional.de PrectO! 
podrá establecer con aprobación del Presidente 
de la Reipública,Jur..tas de Vi:gilalIlcla Comuna­
les o Departamentales en las cabeceras de de­
partamento o en las otras localidades en que lo 
estime conveniente". 

Las Juntas de Vigilancia tendrán la compesl­
eión que en cada caso determine el CO'IlSejo Na­
<Cional de Proeios· y fonnarán parte de ellas le!! 
Alcaldes. los que presidirám dichas Juntas en las 
localidades donde no exista Intendente o Go­
bernador. 

Las atribuciones de dichas Juntas de Vigilan­
~ia, serán las que se indican en el articulo 23 ttel 
ya mencionado decreto dey N.o 520, pero deberán 
~jercerlas con arreglo a las nonnas Que ::ilcte el 
Oonsejo Naeional de Precios. 

Los miembrOs de las Juntas de Vigilancia eJer­
cerán SUs funciones sin remuneración de ningn­
·na especie. 

ElI Consejo Nacional de Precios propondr¡\ al 
Presidente de la República su fonna de orga:ú­
'zación y funcionamiento definitivos. los CU3ilE:S 
serán fijados en un decreto reglamentaría. 

Artículo 23.- Serán obligaciones del Consejo 
Nacional de Precios, cuidar de que todos los ar­
tículos fabricados en Chile lleven constancia ex­
presa y cIará de este hecho. Asimismo. tod:>s 1011 
artículos declarados de p¡:irnfra necesidad. que 

'SI? ofrezcan en venta al público, deberan r:)ner 
marcado su precio. 

Artículo 24.- Los recursos consultados 'en el 
artículo 39 de la Ley N.o 7,200, de 21 de jullo de 
1942, se destinarán al financiamiento del Consejo 
Nacional de precios. 

Artículo 25.- El· consejó Nacional de PreciD:! 
substituirá al. Comisariato de Subsistencias y P!e­
cios en todas las leyes dictadas con antetio¡'idad 
a la presente en Que se hace mención de este or­
ganismo. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidehte ¡. -
En votacíÓ'n el 'título V sobre estabilización y 
·(·ontrol de sueldos y .'Salarios. . 

Ofrezco la palabra a un Honorable DiTJUt8.do 
,que im]J'Ugn€' el título. 

El seÍlOr 'TRONCOSO.- Pido la palabra, se­
;',-L'l' Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ... -
Tiene la palabra el Honorable señor -:J;'Toncoso. 

El señOr TRONCOSO.-- Señor Presidente, esta 
medida de la estabilización de los salarios y 
'Sueldos la considero 'absolutamente ilusoria. 

Ha sido imposible en todas partes estabiUz,i!lr 
los sueldos y salarios; aún en las naciones ~11e 
e:o;tfm en guerra, Que tienen para ("sto leyes dra.:>­
tics,'. no s~ ha podido obtener resultadobenéfi-

co o práctico alguno. Asi, acabamos de ver ¡IDa 
hUelga· de más de medio millón de hombres en 
la industria del carbón de Estados Unldo~. '!:sta 
e~ la' industria madre en la producción béllca. 

¿Y por qué1 Porque solicitaban, precisamente, 
aumentos de salarios. 

Y si no pueden a.plicarse o son burladas \!(,tas 
medidas en países que están en guerra, en que 
las leyes son más drá.stlcas, que todav1a tienen 
en su contra toda la opinión pública, ¿qué !'esul~ 
tados habrán de dar en Chile. país qUe no pasa > 

por dichas circunstancias? 
Pero el caso es más grave aún, como se dilduce 

del inciso 2. o del rurticulo 26. Que dice: 
"Las remuneraciones estabilizadas en confor· 

midad a la presente ley, sólo pOdrán ser revisa­
das a petición de los empleados u obreros y siem­
pre que se establezcan las siguientes circunstan-
cia~ ... ,. 

Ahora' bien. lo más grave que. tiene este nro­
yecto es. precisamente, que los empleados u óbre­
ros pueden pedir la revisión de SUS salarios, por­

. que esto puede significar ·la estabilidad de los 
orecios de costo Si se revisan los salarios. indu­
dablemente sube el costo de' l:J. mercadería en tal 
proporción, noraU€' el ct¡lsto de los salarios es ma· 
yor. ¿ Y cada cuánto tiempo se van a revisar estos 
costos? ¿Cada año? Lo lógico sería esto, porque 
si no es asi, al empezar el afio industr'ial o co­
mercial. al fijar el costo. de los precios, no va 
a haber ninguna seguridad con el costo de las 
mercaderías para su venta. ¿Cuándo se van a es­
tablecer estos costos? ¿Cuando aumente el costo 
de la. vida? 

Esto no es más qUe una copia de la escala mó­
yi] que se discutió en la' Cámara francesa y que 
fué rechazada, En: ese proyecto se fijaba en un 
lO 010. Que en Francia es muy alto el alza' de la 
vida para que se pudiera pedir la. revisión de los 
sueldos yo salariqs. . \ 

P€l1'o en este proyecto no se determina nada: 
puede ser el uno o dos por cient.o para oue el 
obrero se encuentre facultado para 'ir donde pI 
P-cder Ejecutivo a pedirle la revisión de los suel­
dos y salarios . 

Esto no VA 11 significar otra cosa oue una in' 
. ouietud perpétua en las Uibric3s y comercio. que 
¿carrea,rá dificnltades animosidad .e indisci1)lina: 
para la comisión revisora de precios, un semillero 
de pleitos. 

He dicho. sefio! Presidente. 
El señor FAIVOVICH. - <.Me permite, señor 

presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Había pedido la palabra el H señor Fonseca. 
El señor URZUA. - Pero el sefior Faivovich 

es Diputado Informante, sefior Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _. 

'rlene la palabra el H. sefior Fonseca. 
. El señor FONSECA. -- El TitUlo V de est.e pro' 

yecto. Honorable Cámara ... 
11:1 señor FAIVOVICH. - ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CASTELBLANCO \ Presidente / . 

A continuación. señor Diputado. 
El señor FONSECA. - El Título V tiene dis­

posi.ciones que atentan contra las conquista.s que 
en materi8. de legislsción sorial han logrado los 
obreros y empleados y es por 880 que nN> m~rece 
serios reparos. Por otra parte, los trabajadores 
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han dado siempre muestras evidentes de su espí­
l'itu d!!. colaboración con el Gobierno para ir a l~ 
solución de los problemas que dicen relación con 
el aumento de la· producción. el reajuste- de los 
salarios y la defensa del régimen actual. Nos­
otros los parlamentarios de los partidos popula­
res estamos terminantemente en contra de todos 
los articulas' de este· Titulo. 

Sin embargo. exi!'{te un acuerdo, un serio com 
premiso a que s.e ha . llegado hace pocos momen­
tos, de los dirigentes de la Allanza Democrática. 
en el sentido de qú.e las observaciones que nos 
lllérezcan las dis!)osieiones de este Título. V sean 
estudiadas de corrllin acuerdo por los Comités Par 
lamentarios de los partidos popUlares y que se 
hagan las modificaciones correspondientes duran­
te el segundo tit'árráte de este. proyecto, en el Se­
nado de la. República. a fin de eliminar esas dis­
posiciones antidemocráticas a que me he refe-
rido.. . 

En este sentido, y a pesar de los reparos que 
nos merecen, y en vista a preserltar la unidad de 
acción de los parl¡¡,mentarios de la Alianza, los 
parlamentarios de . dicha· orgamzación votaremos 
afirmativamente este 'I'itulo V, en la confianza y 
seguridad de que se harán. como digo. las modi­
~icacTones correspondientes. las que serán llevadas 
de conjun~o por los Senadores de dicha combi­
nación nolitica, al Senado de la República. 

El señor VENEGAS -- Lo votaremos todos los 
parlamentarios de la Izquierda en ese sentido 
H0norable Diputado. 

El señor GARRETON. - Es muy iamentable 
que SS. SS. concurran con <¡us votos a aprobar 
este titulo tan ,mamfiestamer.te antisocial ... 

El sef\.or FONSEbA. !l.dem!'l~. señ"r Presi-
dente. me nermito soliCitar d,~ la Mf'm que la 
votac.ión del artícl'lJo 28 SE'a dividida. de manea-iI 
que se voten sus d')$ ineisos separadamerlte. Por 
qUE; estamos tE'rmin?ntemente contra el inciso se­
gundo QUE' vulner;:¡ las conqui~hl.s de los empleados 
particulares. 

Nada más. 
El señor CASTELBLJI.NCO (Presidente'. 

Así se hará, Honorable Diputado. , 
Tiene la ·palflbra 1'1 Sr. Diputado Intorm'lnte. 
El señor FAIVOVICH .. - Señor Presiqente, que· 

ría hacer presente a la Honorable Cáma,~a quE>. 
en el inciso segundo del artículo 26 del informe 
a roneo hay un error _ Dice 8ste inciso q~J" "en 
conformidad a la presente ley. las remunerachnes 
estabili7,adas sólo· pOdrán 5er revisad2.sa petición 
de los empleados u obreros. y siempre ql:P se 1.'5-

tablf'z~?n I"~ S¡~l1i"ptt,S ci~cllr,st.ancifls 0UC 

('j~'n"'''ra 8 r.ontinllación 
QUiero que qupne constanci~ en .13. Honorable 

Cámai'a. p incluso voy a formular indicación en 
este sentido. a fin de introducir una palabra que 
por Secretaria se omitió, V se r=fiere a lo siguien­
te: no es necesario .qUe concul'rárí las tres cir­
cunstancias a que se refiere este artículo. Basta 
que concurra cualquiera de ella. Por eso, debí<l 
haberse dich(J: " ... sIempre que se establezca cual 
quiera de las siguientes circunstancias' ... " () 
': ... siempre que se establezca alguna de las- si­
¡:mientes circunstanclllls: ... .' 

De manera, señor presidente. que yo pediría que 
se tomara este acuerdo, que corresponde a la rea 
·lidad de lo aprobado en la Comislónde Hacienda, 

para dejar redactada esta disposición en los' tér­
minos ·señalados. 

VARIOS SEl'irORES DlPUTADOS. - ¡Muy 
bien. señor Presidente! 
. El señor ALDUNATE. '- En realidad. es efec­
tivo lo que dice el señor Faivovich. 

El señor GASTELBLANCO (Presidente). - En 
votación el articulo 26. o. 

- Dice el artículo 26: 
"A fin de estabilizar el poder adquisitiVO de las 

remuneraciones, no podrnn aumentarse los· sala- • 
rJos y sueldos vigentes a la fecha de promUlga­
ción de esta ley. Solamente se exceptúa.n de esta 
dil'posiciónaquellos 'aumentos que vohmtariamen 
te determinen los empleadores o patrones por rué 
rito, ascenso. antigüedad u otro análogo. 

Las remuneraciones estabilizadas en conformi­
dad a la presente ley sólo pOdrán ser revisadas a 
petición de los empleados u obreros y siempr~ que' 
SI' establezcan las siguientes circunstancias: 

a) Insuficiencia de los sueldos y sala.rios en re­
lación con 1M necesidades vitales; 

b) Aumento del costo de la vida; v 
cl Mayor rendimiento de los trabajadores que' 

Signifique un incremento del volúmen físico de' 
la produccién rsepectiva". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Si 
a la Hcnorable Cámara le parece. se le agregaría 
1& palabra "cualquiera". 

El sefior ALCALDE.- O "alguna". 
El señor ALESSANDRI. .- Sólo es un error de 

impresQ. señ(Y_" Presidente .. No hay necesidad de 
indicación. 

El señor. FAIVOVICH. -- Se trata de una rec­
tificación ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. - En 
realidad. sólo es un error del impreso. 

En votación el articulo 26. o. 
El señor VIDELA . - ¿ Con la modificación, 

srñor Presidente? 
E. señ,,r CASTELBLANCQ (Presidente).· - Si. 

Honorable Diputado; agregando la palabra "cual­
quiera', de manera que el inciso 2.0 del artjculo 
en su parte final diría:..... y siempre ~e sé es­
U¡blezca cualqUiera de las siguientes circunstan­
cias". 

- ,Verificada la votación en forma económica, 
fuI' aprobado el' Artículo 26. o por 67 votos' contra 
21. 

El señor. CASTELBLANCO (Presidente) . 
llprobado el a,rtículo 26. o. 

En votación el artículo 2:7.0. 
- Dic~ el artIculo: 
"Artículo 27. o - El Presidente de la Repúbli­

ca ejercitará estas facultades por intermedio de 
unh Comisión Reguladora de Sueldos y Salarios 
que estará formada: 
. al Por el Ministro 'de Economía y Comercio. 

c)'.!( la ·presidirá; 
. b) Por el Director General del Trabajo. que 

hará de Vicepresidente; , 
c) Por un representante del Banco Central de' 

Chile; 
d) Por el Vicepresidente Ejecutivo ,del Consejo 

Nacional de Precios; 
t» Por un representante de los ,patrones; 
f) Por un representante d~ los· empleaaos; y 
gl Por un representante de los obreros .. 
Estos tres úlmitos serán designados por l}l PIe-
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sidente de la República de entre los miembros 
respectivos del ,Consejo Superior del Trabajo". 

El señor CAST,ELBLANCO (Presidente). - .Si 
a la Honorable ClÍmara le parece. q~edará apro­
badcel arto 27.0 con la misma votación del ante­
nor. 

Aprobado. 
EIl. votación el inciso 1. o del articulo 28. 

- Dice el inciso l. o de este artículo: 
"Las .Comisiones· Mixtas de Sueldos, las Juntas 

Perfilanentesde Conciliación y los Trj,bL:lales Ar 
. bitrales ajustarán estrictamente sus resoluciones 

a Iaf normas básicas establecidas en E'l articulo 
26.0 .... 

El se~'1r URZUA. - Que se apruebe con la 
misma votación, señor Presidente. 

. El señor BUSTOS '- ¡. Quién está presídiendo? 
Jn señor URZUA. - Sólo le estoy haciendo 

\lila t)eticióll al señor Piresidente. 
-Votado económicamente el inciso 1.0 del ar­

ticulo 28, fué aprobado, por 59 VOl;1IS contra 16. 
m! señor OASTELBLANCO (Presidente).'· 

Aprobedo el inciso 1.0 del art:culo 28. . . 
Se vota el inciso segundo de este mismo axtlculo. 
-Dice el inci.':o 2.0: . 
<'Par que esta.:; reso·luciones surtan efecto de· 

beráe ~r e.proOadas por la Comisión Regulador!!. 
de Sueldos y Salarios a que se refiere el ar:;:culo 
a.:nJterior . " . 

-Votado económicamente el inciso 2.0 del al' 
ácula 28 fué rechazado por 60 votos contra 47. 

m! seftor QASTELBLANCO (Presidente! .-
aechazado el inciso segundo del a:rt1culo 28. 

En vctaciÓll el artículo 29. 
-Dice el articulo: 
Artículo 29.-La Comisión Rguladora de 

Sue1dos y Sa1ario'3 reunirá en sí y podorá poner en 
práctica €e la fijación de sueldos y s·alariosen que 
debe intervenir de acuerdo con las disposiciones 
deja presente ley, las tacult.ades de que estin in­
vestidas ],as Oomisicnes Provinciales y Central 
Mixta de Sue:dos, las JU!llta.s ~rmaD{mtes y Ell­
pedales de Conciliadél1 y los Tribunales Arb1tra­
les. " 

-Votado econónllcamente el articulo 29, fue 
.aprobado POI 61 voWscontra 25. 

m! señor CASTELBLANCO (Presidente).-
AlprobOO;¡ el artículo . 

m! señor CASTELBLANCO (Presidente) .-
En votación e 'I'itulo VI, SObre reglamentaciém es­
pecia! del traPajo y prev~nción de C€3sntia. 

Ofre2lCO 1\3. palabra s algún señor DilpUtado qUe 
im'lJQlghe este .Título. 

El s,eñor NV1'IEZ.-Pido la ·pala,.bra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 

la paiztbra Su Señoría. 
El señor NU~Z. -Nosctros StlIIIOS partidarlos 

de uo proyecto que venga a detener el ham\:)re y 
le espeoculación contra la cla3e obrera, los campe­
sinos, Jos empJead-os y los ma¡ostros. Pero tememo::o 
muy de veNS, sEñGr Pre.sideate y Hon·:rable (!a­
ma.ra, que elSt~ prc'yeoto no logre producir e05tvs 
efectos y continúe el hambre y la miseria en el 
pÍ,¡e.\:)lo de Ohiile, ya que en los organismos que se 
crean para regular preciOS y estabilizar 6a1ari98, 
los consum.idore'3, los o\:)reros y' empleados. están 
en la más mínima representación, lo que cO'nstitu­
ye un peiligro 

El sefior DIEZ.-Sin emba.rgo, Sus S€ñoria!\ han 
\'otado en cont.ra de nOSQtTOS. 

El señor N'UNEZ.-Por estas razone3, nosotroe 

Proponemos suprimir el arliooJ.o. 38, que se refiere 
al a.rbltraje obliga·tono. 
, 'Somos contrarios, pC!l' princtpio: a qUe se im­
plante el arbitraje obligSitorio en nuestro pa: .. , 
porque vuLnera el derecho mAs sagrado de nue3-
tN\s tmbajador85,' como es el de hUelga. 

La hue:ga es una conquis:toa alcanzada en el 
plano nacional e internacional. En el plano na­
cional, desde los tiempos de tos líderes de; mOVl­
miento siDdicaJ, radicale3 y demócratas, coCmo Ma­
laqulías Concha, hasta nuestro maestro ;¡, guia, el 

. c(JI!Il¡pañero Recabárren, que se sentó también el • 
estos bancos, heanOf luchado para aJcanzar y 0Ie­
fender esta conquista democrática. 

La huelga en Chile se M conquistad. a t.r.avél! 
de enO'rnl85den-amamientos de sangre. Ah! estan 
la Coruña, San GregoriO', Lonquimay. etc. 

No es posil>le que, a estas altura.s. &e prooeda e!h 
esta forma, 50\:)re todo cuando :a C. T. Oh., com­
prende que el pa:ts€'3tá en una, situación anormal 
de emergencia. 

En los momentos te que el ccmpafiero Ibáftez, 
SecretariO' de nuestra organización, se dirige al 
Congreso de Trabajadores del 9<mtinente, a cele­
braJ:Se en L~ Ha,bana, declaro qUe soy el hembre 
más resporuable del movimiento obrero Eln est.e 
m<llDento. Declaro también, sOlemnemente,-y esto 
que lo escuche e~ GOIbierno y eJ p'al.S .... .quc la C. T. 
Oh. está. traoajandopara qUe se conFtituyan ¡OS 

Comités de prcducción, paxa que se aprovechel .. 
mejor las. energia'3 humanas, la m.ltterla prima 
la . amaquinaria . . 

Comprendemos que eStamos en situación IU1Or· 
mal y por eso no usamos este método de . uclla, 
cOmo es la hue1gvl; pero 100 a«eptamos que so pre­
texto de mejorar el standard de vida, corntJa­
tiendo a los es¡,ecuIadores, se pretenda atentar 
contra esta . conquista sagrada 4>eJ Pl'oletartado 
clúleno. 

El seftor VENElGi1.s.-Ya hemc~ hooho oresen­
te ... 

El seño!l' NU~Z.---S€ñor President~, S. E. el 
Prilmer Mandatario de la Nación está re<:onocido 
del patriotismo de los obrer<l'!> en estoo lnstanoos 
dJ,ffciles que vive la patrla. 

Al Honorable Diputado seftor lbáñez y al que 
habla, en una entrevista que tuvimos con S E., 
hace dos días, nos dijo lo siguiente: "desde que 
existen minas de carbón. reconozco qUePD estp lllP .... 
na habjdo una mayor producción en ellas". Y, sin 
embatigo, se quiere atentar contra los trabajadort's 
de Chile, a pesar de su colaboración patriótica re­
conocida por S. E~ 

Nosotros nos ponemos de pie para. ha,cer oir 
nuestra voz v para decir que creemos OUt' sl estll 
sitl'3iión se consumara. las dificultades que se 
prodUCirían a este Gobierno o a cualquIer otro. 
tendrían que ser m1rV dlfíciles de arreglar porque 
el propietario de Chile tiene experiencias a este 
respecto v no se dejarla arrebatar esta conquista 
obtenida a través de su lucha. 

Estamos dispuestos a ,hacer respetar nuestras 
conqUistas, eSPecialmente el derecho de huelga. 

Usamos la huelga señor Presidente. con aque­
llas empresas fascistas o profascistas, que sirven de 
Quinta Columna Ji no Quieren escuchar el patrio~ 
tisII).o y la COlaboración de los. obreros; no usamoll 
lH huelga con aQuellos patrones Que tienen sentido 
patriótico sobré' todo a esta altura de los aconte. 
cimientos mundia!e<. con ellos agotamos los PTO­
cedimientos que permite la legislación socl9J par\, 
entendernos. 
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~pero qUe I¡!l acuerdo sUS(:rito en el seno de !a 
. Alianza Democrá.tica se mantenga;. en esta Cáma 
ra.. Es cierto que hubo algunos Diputados de la De­
mocracia que!liCeptaron el arbitraje o~llgatorio en 
la: Comisitn; pero también lo es que ya han rec' 
ti!icado e3ta línea de conducta. 
. Yo proclamo, en nombre de los 300 mil trabaja· 

dores militante" de da .C .. T. Ca.. nuestro recono· 
cimiento, porque esto significa entonar el patrIo­
tismo de la cla.<;e. ol)rera y campesina. Esto signi· 
fica que la cla.<;e obrera se pondrá con mucho m~ 
a,l\in<;o a la t.area qe aumeIltar la producción del 

. pa1s a fin de atender. a todas las necesidades de 
la nación y para elevar el standard de vida de laa 
masas populares y Para aplastar al fascismo 

Nada más. 
Ea señor CASTELBLANCO (Presidente) -'. 

Of~zco la palabra aalgúr. señor Diputado que 
ampUgne el TítUlO. 

Ofrézco la palabra. 
En votación el artíCulo 3U. 
-Dlee el artfcttlo 30.0. 

uA solicitud y en acuerdo de las partes, la Direc­
ción General del Trabajo podrá autorizár que 1011 
descansos entre las jornadas legales de labor s611, 
:ae~ hasta de .30 minutos. a fin de evitar dificUl­
ta<les de movilización en determinadas horas En 
tales ca.sus. la Jornada legal diaria no excederé; nI .se disminuirá. con ·relación al número de horas se­
ñaladas por el Código del Trabajo, y los emplea' 
AQres .estB:r~p ~ijga.4os a .pfo.PoJ.:cionar el almuerzo 
o la com1da que corresponda 11 \;oda el personal 
comprendido en el 'permiso. no obstante lo cual 
las paJ.:tes podrán convenir el pago del tiempo acO!­
dado como descanso, en cuyo caso el patrc n (o 

emplEQ~~r quedará eXimi40 de su obliglWión ,de 
I!roPOrcl~~ar los referidos alimentos. Cuando Its 
(iÜStribuclOn de tales alim<fntos se hic1ere en lo­
cales anexos a los del trabaja, ellos deberá,n reuntr 
las condiciones que fije la Dirección r-~neral de' Trabajo". . '-'"", 

-Votada eeonómicaJD2nte, tué .. prObado el ar­
ticulopor '70.votos contra 23. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
AprObado el articulo. 

En votación el articulo 31. 
-Dice el artículo 31.0. 
"En los casos de despidos colectivos que afect>:!n 

a más de diez obreros y en los de paralización ~e 
-empresas salvo caso fortui~. el aviso de desahu­
cio deberá darse a los dependientes y comunicarse 
en un mismo acto a la Inspección Lócal del Tra­
bajo. con treinta días de anticipación, por lo me­
nos, y los despidos no Podrán hacerse t'fectivol!l 
sino al término de este plazo. En caSo contrariCl 
procederá el pago de indemnización de seis día~ de 
salario a q'!le se refiere el artiCUlo 10. o del itulo 
segundo del Cé.digo del Trabajo". 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, señor Pre­
s!dente? 

Se· podrían aprobar todos los artículos de estR 
Título. con excepcióh del articulo 38 a que se ha 
referido el HonoEable señor Núfiez. 

El señor ALDUNATE . ....:.. Que se voten todos, Sr. 
Presidente 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Hav oposición. 

En votación el articUlo 31. 
-J1:otado ,econ'lIlie~ente. rué aprobado el aro 

-tfctl)o por 62 VoÜl~ contra ·22. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

AprObadO el artículo. 
En votación el artíCUlo 32. 

-Dice el ArtiCUlo ~ ~ 
"En los casas señalados e .. el articulo anterior, si 

la emr'reta respectiva' insistiera en realizar el des­
pi-lo COler'l,jVO ° .la .paralización.no obstante estI­
marse injustificadas e!tas medidas en informes 
oficiales' de los Ministerios de Economía y del Tra­
l-)aj~. o de ambos organismos' en conjunto. proce­
-lera el uago de una indemnIzación eauivalente a 
qUi?ce días de salarlo par cad'l año t fracción su~ 
perlOf a m'eve meses de permanencia en la res-
peetiva empre-a. . \' . 

A?emás, si ~omo consecuencia del despido co­
l~etlVo o la para'izaci(n de la empresa la Direc • 

. c~ón General del Trabajo tUViere que hacer cam~ 
blar .la residencia al Personal afectado para pro­
PorclOnarle colocación los gast<Js correspondientes 
~erán d~ C?sto del re~Pectivo patrón. con el alcan. 
b;j~~~ab¡eCldO en el articulo 14 del Código del Tra-

. -Vota,do eco.nolXÜcamente el artícUlo. fué· apro­
bado por 61 votó5 contra 32 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) 
Aprobado el artículo. . -

En votación el artiCUlo 33. o . 
-Dice el Articulo 33.0 
"Enlos casos de empreS8S,eStableCimiento,s o 

fa.e~as con menos de diez obreros o empleados se 
aphcarán tamb!én obligatoriamente los ProCE!dl­
mlent~s que senala el artí~ulo 502 del Códlg del 
;;rai?aJ.o, cuando el conflicto afecte a varios ~~ta • 
dt~~~~~tos~1a~~a misma rama industrial o a 
comuna". o COl1€xa,s dentro de una misma 

El .señor POKLEPOVIC.- QUe se apruebe con 
La mIsma votación, señor Presidente. 

El señor ACHARAN' ARCE. - Con la rnlsma 
vctacitn. 

.El señor CASTELBLANCO (presidente) _ 
Sl le Pa.1'ece a la Honorable Cá.mara. se aprobará 
el articulo 33.0 con la misma votación anterior. 

AprObado. 
En votación el artículo 34 o. 
-Dice el Artículo 34.0 .. 
"Desde el momento en que se plantee un cOD­

fllcto colectiVO, ningún obrero o emp:elll:it. podra 
ser despooido de su ~raba.io sino a virtud de causa 
lt.gitima . previamen(e calificada por el Juez de) 
Trabajo competente. Los casos de obreros o em~ 
Pl~adÓs su;pendidos durante el conflicto .. por cual· 
qUIera causal de defensa de los bienes de la em­
presa o de mantenimiento del orden v disciplina. 
¡r.vocada por los empleadores o por lJs autol'id&des 
strán también sometidos al Juez del Trabajo com: 
pe~nte. p~r~ sI!. pr~~unciamiento -re-pecto de si 
eXIste o no JUstiflcaClon de despido defmitivo' 

Varios sefiores DIPUTADOS.- Con la misma 
votación señor Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO' (Presidente). -­
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobat'fa 
este artiCUlo con la misma votación de la dOR ante' . 
riores. 

Aprobado. , 
En votación el artículo 35.0. 
-Dice el Artículo 35. o. . . 
"Las Juntas de ConciliaCión podrán reunIrse y 

ejercer ~us funcionf's con la mayoría de sus· miem 
'>ros n~ra to"o~ ,(>o pfect.o.< r .. · Tal' il'westigQcior."l' 
v trámíte< l'Pr'p'fl'l'io< ~l t-np.inr " mft- "{mido co­
nocimiento de los conflictos. y¡ sólo para la. reSOllL 
cién definitiva resppct " Ao ,"o R"en¡mie.·lto!\ o (,(,In' 

ciliaciones El!' requerirá la a.<ifltl'nria dp todos lo" 
renre-entantes 

Los representantes de los patrones. de los em· 
pleados u de los obreros qUe hicieren frácas~r &e-
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siones de las Juntas pOr inasistencia injustificada 
"8 JUicio del Presidente de las miSmas. podrlÚl ser 

eliminados del tribunal a la segunda inasisten<)ia 
y pasarA a actuar en propiedad el ~mplaza.nte 
correspondilIDte. 

LOs representantes que hayan sido sancionados 
con la medida' anterior no pOdrán figurar, dentro 
de) afto siguiente. a la resolución respectiva. rati­
ficada por el Ministerio del Trabajo, en ninguna 
designación gubernativa o admiIiistrativ.¡:l que ten-' 
ga el carácter' de representación de los patrones 
empleados u obreros. 

La Dirección General del' Trabajo dará oportunlll 

cuenta de todas la:¡ circunstancias y medidas ante' 
riores al Ministerio del ramo", ,. . 

Varios seftores DIPUTADOS.- Con la mISma vo· 
.taciÓn. 

El seftor CASTELBLANCO (presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara. se aprobaria 
con la misma votación. 

AProbado. 
En votación los artículos 36.0 y 37.0. 
-Dice el Artículo 36.0. 
"E¡ prOCedimiento de conciliación a que se refiere 

el artículo 522, del Código del Trabajo tendrá una 
duración mAxima de 15 día:¡, con~os desde la fe­
cha fijada para la primera audiencia a Que cite 
hJunta.Expirado ese plazo, el Presidente decre 
tará terminado el Procedimiento 'con el mérito dI" 
un certificado del Secretario 

Si los obreros o empleados afectado3 por el con 
flleto no comparecieren, por si o por sus represen· 
tantes dentro del Plazo indicado en este articulo, 
el Presidente declarará terminad(1 el conflicto .v 
ordenará archivar los antecedentes previa certI­
ficación del Secrétario 

Producido el avenimiento, el acuerdo correspon' 
diente podrá pactlir&e hasta por dos aftos" 

-Dice el Artículo 37. o. 
"Si ofrecido el arbitraje a que se refiere el ar­

ticulo 530 del Código del Trabajo. él no fuerli 
aceptado por ,"1 empleador o patrón. los mejora­
mientos que en definitiVA acuerden .las partes '1 

'que se determinen por sentencia arbItral, tendrán 
ef€cto retroactivo a la fecha en Que se hubIere 
formulado la proposición de arbitra)e recha2~ñll 
por el patrón. A la inversa, si le negatIva J>rovin~ere 
de los obreros o em)Jleado c

;, dichos mejoramlen­
tos no podrán computarse sino a contar ~t' la fe­
cua en que se firme avenimiento o se eXPida tallo 
arbitral", 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente).­
S1 le parece a la Honorable Cámara. se aproba­
flan estos dos articulas en la misma forma del 
anterior. 

AprObados. 
En votación el articulo' 38 ,o. 
-Dice el Articulo 38.0. 
"Los casos de conf1ic~ suscitados en 18.11 eropJ:e_ 

sas a que se refieren el artiCUlo 539 del Código· 
del TrabaJo v el inciso último del articulo 2. o de 
la ley 6,026. de 12 ~. febrero de 1937, cuando no 
se alcanzare solución dentro del procedimlento de 
conciliación, o las partes no concurrieren al pro­
cedimlenj;o arbitral voluntario que consulta el pá­
rrafo IV del ,Título JI de] Libro IV del mismo 
Código, se sopteterán al arbitraje de un árbi~ro I 
único designado Por el preSidente de la República 
o al dé la Comi'ión Arbitral de que trata la letra 
a) del articulo 5.0, deÍ Decreto Supremo 18-880, 
del 2 de octubre de 1942. Que creó el Consejo Su­
perior def TrabajO. 

ProdUcidas las circunstancias anteriorl's. las par­
tes podráp manifestar preferencia por uno u· otro 

de los tribunales menCionados y el Gobiérno aeo· 
gerá el acuerdo que se produjere en tal sentido; en 
caso contrario, determinará libremente, 

La negat.,a de las partes para concurrir al pro­
cedimiento de arbitraje o para dar cumplimient& 
al fallo respectivo, las hará 1lÍcurrir. según corres­
ponda, en las sanciones establecidas en I.os articuló s 
549 y 550 del Código del Trabajo", 

R¡ seftor ALESSANDRI. - El articulo 38 .. 0 es 
una indicación' del seftor Ministro del Trabajo, Sr 
Pre~idente. 

-Votaoo econ6mica,mente el. articulo 38 •• , faé 
rechazado por '62 votos contra 42. 

:El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Rechazado el artículo 38, o . 

En votación el artíCUlo 39. 
... :Dice el ArtíCUlo 39. o. . 

"La infraooión a cualquiera de las diepOsle1ones 
d~ este título se sancionará de acuerdo con las nor­
mas pertinentes del Código del Trabajo 

Las infracciones a este titulo y a las disposlCio­
ries del Código oel Trabajo, Que no tengan en éste 
una pena, especial. serán sancionadas con mult3, 
de Ciento a cinco mil pesOS, la qúe se duplicará en 
cas') de reincidencia" 

El señor ALESSANDRI.- Con la Dllsma v.ota-
ción, señor Presidente. ' 

El señor URZUA.- Su Señoría querrá decir con 
la misma votación; pero invertida. Así no hay in­
conveniente. 

-Votado económicamente el artioulo 39, filé­
aprobado por 62 votos contra 40 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
AprObado el artículo. . 

E,n. votación el Título VII, sobre paralización de 
actlvldades. 
Of~ezco la palabra a algún Honorable Diputado 

que ImPugne el Titulo VII artiCUlo 40 
Ofrezco la palabra.', . 
Ofrezco la paiabra a algún H, Diputado qUe lo. 

sostengí1. 
Ofrezco la palabra. 
En votación el artículo 40. 
-Oice el Artículo 40. 

"El Presidente de la RepÚblica pOdrá ordenar, de 
acuerdo con los empresarios, la continuación de la 
explotacü'n por cuenta del Estado de todas aque' 
llas actividades mdustriales y comerciales que sean 
esenciales para las nece5idad~s del país. cuandG 
rl1chas actividades; ¡se paralicen por motivo del ac­
tual conflicto bélico". 

El señor AJ,.DUNATE.- Entiendo Que hay un­
error en el impreso, Sr. Presi~nte, 

El señor ALESSANDRl. - Si, señor Presidente. 
hay que salvar un error del impreso, 

El sefior ALDUNATE.- Es el artículo 40 del­
proyecto radical. 

El señor NUREZ.- Su Sefioria no puede usar 
de la palabra, porque estamos en votación. 

El señor ALDUNAT:E.- En el articulo 40 del 
proyecto aPrObado por la CÓmisi6n se dice: "El 
Presidente de la RepúbliC~ podrá, ordenar, de 
acuerdo con las empresarios, la continuación de 
la explotación por cuenta del Estado, etc., etc. 

No figura estA fral'e, en el impreso: "de acuerdo 
con los empresarios". 

¿No e, así. Honorable sefior Faivovicb? 
11 seftor ALCALDE,- ¡No se ha salvado ~~ 

error, sefior Presidente! , 
El señor CASTELBLANCO tPresidente). 

Está salvado. el error en el original, Honorabl& 
Diputado. , 

El señor ALCALDE,- ¡Ah, muchas gracias! 
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-Verificada la votación en fOrma económica, 
se aprobó el artícnlo por 60 votos contra 29. 

El seBor CASTELBLANCO (PresldentR.) 
Aprobado el artículo. 

En votación el Título VIII. sobre convenios in 
terhacionales. 

Ofl'l€ZCo la palabro. a un Honomble Diputado que 
impugne el titulo 8.0. articulo 41, 

-Dice el Articulo 41. 

"El Precidente de IR República podrá adoptal 
las medidas administrativas que eStime indispen. 
sa.bles pai'a hacer efectiva la politica conti¡}entaJ 

. de sOlidaridad. de ayUdA reciproca y de cooperaci( I1 
defensiva de las Repúblicas Americanas~'. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra.' \ 
El señor CASTELBLANCO (Presidente \ 

Tiene la palabra Su Sefiorla . 
El señor TOMIC. - Vov " iW"'l1gnar e't.o titulo 

ponIue no puedo comprender qué especie de nue­
vas faculta{jes sen las que se conceden en pI 0ren 
que no se otorga ninguna nueva 

El señor CORREA LETELIER -- E~ un cons~' 
jo. Honorable Diputado. 

El señor TOMIC.- No puedo entender el alcan 
cé que tiene la expresión "medidas arlministl'ati­
vas". Ya en el debate general del prnvect,,' en 
esta Honara blé Corporación quedó perfe~t.amellt'" 
en claro Que' el Ejecutivo no l'1olicitarí~ nilW1JDl' 

facultad F.]'.le no fuera reconocid3 p0!' la Constitll' 
t:ión. Quedó er forma exPlícita establecioQes'n ~D 
la Honorable Cámara; de manera Que 0biet.n {~st" 
titulo en cuanto no agrega nada a las facult.ade~ 
que ,el Ejecutivo tiene. aun sin la diMarión de estll 
ley. 

El - señor CA.STELBLANCO (Presi-d"'lte1 

Ofrezco 11 palabra a un Honorable Diputado QtlP 
defienda es!,e Tít'l'O 

En votaoión el artículo 41. 
-Votado económicamente e) artículo. loé apro-

bado por. 56 votos c~tra 42. , ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Aprobar'n el artlcllln 41 ' ' 
Ofrezco la palabra a un Honor!l;ble DiputadO 

para que impugne el Título IX del proyecto. ¡¡obre 
organización d,e la Administración Pública. 

El señor ALDUNATE,- Pido la palabra, 
El señor TRONCOSO.- Pido 'a palabra. 
El señor CASTELBLANC,O (PrcOidenfe l 

Tiene la palabra el Honorable señqr Aldunate. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente: 
Nosotros estamos 'de a,uerdo en lA irJ"il g"!'JerRJ 

de este Titulo del proyecto. en el llentido de \in 
torizar al Pres'dente de la República para Que 
prOCeda a encasillar a todo el personal de la Ad­
ministración Pública v de las Institueione< semi 
fisca'es dentro de la' escala general de gradas v 
sueldos a que se refiere e'¡ árt:culo 42. 

, Pero, al mismo tiempo. nosotros manífrSramflg 
en el seno de la Comisión de Hacienda que esto 
:0 !Weptábamds dentro del criterio de que el cost" 
global que iria a demandar este encasillamien t·(; J 
distribución del personal administratiVo. no sigO' 
ni.ficaría un mayor gasto para la Administraciól" 
Pública que el· que actualmente figura, por con· 
cepto de pago de' sueldos y demás remuneraciones. 
dentro del :presupuesto NMional. 
. Esta indicación nuestra era perfectamente lógl . 

ca. \ 
En primer, lUgar ella estaba dentro de la Ide", 

general que ~r8igue este proyecto de l~, cual es 
la de detener la inflación y evitar mayores ~al<' 
tos al país; 

En segundo lugar, si este encasrlamiento ,y nue· 

va distribución del personal de la AdministraciÓD 
Pública importara un mayor gasto, resultaría en· 
tonce.s que el proyecto estar~a desfinanciado y, en 
estas condiciones. la Comisión de Hacienda no pu-
dría haberlo despachado. .... 

Sin embargo, sefior Presidente, la mayorla 'cie 
la Comisión aceptó esta escala del personal ad­
ministrativo y la autorización que se concedp al 
Presidente de la República para realizar esta. <1110-
I,ribución, y rechazó la indicación de la minoría: 

Ahora, YO lamento que esta indicación, que bao 
bia sido renovada con el número reglamentarIo 
de firnJaB, no haya sido puesta en discusión, por­
que era perfectamente lógica. Este proye~to. tal 
como ha sido presentado en estos momentos. s:g· 
nifica un mayor gasto inmenso para el Erario Na­
cional, qué no tiene un financiamiento. y no puede 
,er despachado' en estas condicione!!. 

El señol CASTELBLANCO (Pre~idente) , 
Ofrezco la palabra a Un Honorable Diputooo que 
defienda el Titulo. 

El señor FAIVOVICH,- Pido la palabra. 
Tiene la pa'abra el Honorable Diputado Infor­
mante. 

El señor FAIVOVICH.- Señor presidente, cuan 
do informé sobre este proyecto, tuve oportunidad 
de expresar que, en diversas ocasiones, el Parla­
mento había expresado su propósito -' y más que 
ESO, su deseo - de que se pusiera orden e,n la Ad­
ministx:ación Pública, se reglamentara la situa­
ción de su personal y se corrigieran innumerables 
injusticias que hoy día se comprueban al revisaJ 
la Ley de Presupuestos. 

Es efectivo que'. se aceptó en el seno de la Co­
m!siól1 establecer en un articulo que el gasto toLal 
de este financ'amiento u ordenación no excediera 

. a la suma total, que en la Ley de Presupuestos se 
determine. ' 

'-VARIOS S'E:1Il'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señOr LABBE.- Eso era lo lógico ... 
El señor FAIVOVICH.- ¡Pero permítame' se. 

ñor, no sea tan nervioso! . . , 
Digo (lue es efectivo; pero ,'también es efectivo 

que en la Comisión se reChazó la indicación de' 
"eilor Aldunate por la razón siguiente: 

El señOr LABBE.- ¡Eso e~ lo ilógicol 8e lo di­
gO sIn n;nguna nerviosidad ... 

El. señor- F AIVOVICH. - Su señoria es incapa~ 
de ser nervioso. 

El señOr VARGAS MOLINARE.- En ,camble\, 
Su señ-oría es muy. capaz de serlo ... · 

El señor FAIVOVICH.--, Por eso, señor Presl' 
dente, digo que no se aceptó la indicación de] seijol 
Aldunat.e. porque se expresó en el articulo 44 qut' 
el Presidente de la Repúb'ica debí~ hacer esta oro 
ganización en el curso del presente año; y consi­
derando la éPoca en que la Cámara va a despa· 
char este proyecto, el plazo que va a tener en el 
Senado y el que tendrá nuevamente en ,la CAma!!., 
. se observó que el Ejecutivo no tendría más a111\ 
de dos o tres meses para cumplir el mandato de 
articulo 44 . 

Si en realidad esta ordenación va a s'gn1fícar 
un mayor gasto, entonces la Ley. de Presupuesto 
del año 44 consignará este mayor gasto de esta 
ornenaci6n; que se pagará desde el año próximo; 
de modo, entonces ... 

El Eeñor ALDUNATE.- Pero el Partido Radl­
c,al ha hecl10 una indicación distinta.' 

\ 
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El sefior FAIVOVICH.- Hemos quedado de 
acuerdo en que esta ordenación rija desde enero 
'de 1944; de modo' que si esto vaa significar un, 
mayor gasto, se consignará e~ la Ley de Presupues­
tos del año próximo ... 

El señor ALDUNATE,- ¡Pero ea ahora cuan-
do debe hacerse esó' ' 

El señor FAIVOVICH.- Ahora no se pueae, 
porque no se sabe cuánto va a significar este gas 
to, bien puede ser que no signifique nada o un 
gasto mínimo. 

El sefior MONTT,- F..s que el Ej~cutivo debla 
saberlo. / 

-VARIOS SERORES DIPUTADos HABLAN 
ALA VEZ.' ' 

El señor FAIVOVICH,- En todo caso, señor 
,Presidenté, queda aqUí un hecho establecido: que 
el Congreso, aún cuando quisiera financiar estE' 
Jl'asto no pOdría hacerlo. porque nosa~ a cuántu 

, podría ascender. 
Un señor D'IPUTADO,- El Ejecutivo deber,a 

saberlo. 
El señor ALD'UNATE,- Por eso, loógico el' 

suprimirlo. 
:El señor CASTELBLANCO (Precjdente), 

En votación el artículo 42 
El señor URZUA ,- No ha terminado aún el se­

ñor Faivovi'ch, &eñor Presidente, 
El Eeñor FAIVOVICH,- Penmtame, señor Pre, 

sIdente, , , 
El señor CASTELBLANCO (Presidente),­

'Ha terminado el tiempo correspóndient.e, Honura­
ble Diputado. 

E~ señor ATIENZA.- Que se le pror¡'Qgue. 
El señor FAIVOVICH,·, SOy Dip~tado Infor· 

mante ... 
E,l señor CASTELBLANCI..' (Presidente). ,­

LO siento, señor Diputado: hay un acuerdo de,la 
Cámara y tengo que cumpl1l'lo. 

En votación el articulo 42 .. 
El señor VIDELA.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente, para una aclaración, no más? 
Aquí, en el impreso a róneo, en el grado 22. o nO 

se colocó exactam<,ate la cantidad de miles de pe 
sos que le corresponde. Esto podría prestarse a 
interpretaciones, equívocas, 'PU€s bien podria ser 
$ 13,000 como $ 14.000. 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

En el or~nal está correcta la cifra, Honorable 
Diputado. 

En votación el articulo 42. 
El sefior FAIVOVICH,- Pero, señor preslden' 

re. " 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­

Diga no más. señor Diputado. 
El sefíor FAIVOVICH.- ¿Por qué no solicita el 

acueroo de la Cámara para decir dos palabras 
más? . 

El sefior VARGAS MOLINARE.- ¡Muy bien! 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, así .!e pro, 
cederá. 

Acordado. 
Puede continuar Su Sefioria. 
El, señor GODOY.- Le ruego al señor Fairo­

vich que me permita una interrupción, 
El señor FAJVOVICH, ,- No, Honorable Diputa 

do. 
El señor GODOY.- Es para referirme a loo 

prOlfesores. 
El señor FAIVOVICa,- Lo siento. Honorable 

Diputado. 

-HABLAN VARIOS smtORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente).­
Ruego a 1<,>8 señores Diputados guardar stenclo. 

El señor LABBE.- Eso se llama ser féneo. 
El señor FAIVOVICH.-Después de haber escu. 

"hado las palabras del Honorable señor Alduna­
te, quiero decir también que, según ni1 criterio pet 
sonal -, y no 10 digo, como ya lo expresé antes, 
en mi calidad de Diputada Informante - los ar­
tículos 46 y 47 debieran suprimirse. 
,En éfecto, el articulo 47 establece que los pre­

mia-s por años de servicios se reglamentarán a 
razón de un 10 por ciento por cada cinco años de 
servicios en el respectivo grado, Esta disposiclOn 
AS profundamente injusta y atenta contra los ser­
vidores púb':cos que 'perciben ya estos premIos. 
llámense quinquenios o trienios, y no en el respee 
t,ivo grado, El aplicarse este premio ep el res­
pectivo grado, constituiría una tn~usticia, pues~ 
que ello significaría mermar las rentas que <n-d.­
nariamente perc'ben estos empleados por el hecho 
üe prestar servicios de manera temporal en la ad­
ministradón pública, 

El ·,eñar ALDUNATE.,- Pero esa indicación es 
ele un Diputado Radical. 

El señor GARRETON ,- ¿'Me permite, Hono­
Q,h1-P colega? 

El señor FAIVOVICH.- Un momento, señor 
Diputado, 

Si acaso, como se quiere, s.e elimina. el, artículo 
47. también debe eliminarse el articulo 46, que fija 
1a tercera parte del sueldo como máximo para es­

,-,ablecer los premios pOr años de servicios, 
Por eso, señor Presidente., va voy a formular 

mdicación para que S-l:> voten en forma particular 
estos dos artículos ... 

El señor GARRETON.- ¿Me permite Honora­
ble Diputado? 

El señor FAIVOVICH,- '" para eliminarlos. 
Como, por otra parte, se ha entregado al Presi­

dente de la República la ordenación de los serVI­
cios de la Administración PÚblica, allá se verá có· 
mo se resuelve tOdo esto de una manera general. 

E:J señor GARRETON,- ¿Me permite, Honora­
ole colega? 

-El señor FAIVOVICH.- Diga no más. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

.A LA VEZ. 
El señor GARRETON, - El señor Faivovicb me 

Cla concedido una interrupción. 
El HOnorable Diputado no ha dado ninguna fa 

Wn. a mi juicio, 'en faVor de este Título. 
E!l señor ALDUNATE.- Hay que suprimirlo. 
El señor GARRETON.- La ordenación de la 

Administración PúbliCa requiere, en pr1lner tér­
mino, un estudio más amplio que el que se ha he­
cho y no se deben incluir, en un segundo infor­
me, materias de esta naturaleza, querequíeren un 
financiamiento debidamente estudiado. 

POr otra parte, el propósito que todos persegUl­
mos, el de que haya ijDiformidad en todos los ser.,! 
vicios, no se alcanza, ya que el articulo 47 hab:a 
de los servidores que gozan de quinquenios. Si Sil 

va a ir a una unifor'llidad, o hay quinquenios para 
í,odos o no hay qUinquenios para nad¡e, salvo 
aquello~ casos especiales' ,como el del proieso· 
,ado, • . 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- Tiene too 
da la razón Su Señoria. 

El señor GARRETON.- POI esta razón, creo 
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que eB~ materia debe ser objeto de una ley espe· 
cial y no .introduc4"la en este proyecto. 

El señor ATIE1)lZA.- Debe eliminarse. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

. En votación el articulo 42. . 
-El artículo 42 dice: 
"Artículo 42.- La escala únka de grádOs y suel 

dos de la Administración Civil del Estado y de too 
das las instituciones fiscales,' setWfiscales y ser­
vicios públicos con administración independiente, 
será la siguiente: 

Grado 

19 

21' 
:r.' 
4° 
5<1 
69 

'1'9 

0,0 •• o ••••• o, •• '. o" 

SO •••.• ,. '" •••• , •.•• 
99 .............. , '" 

109 ••• " •• , •••• '" '" ••• 
111' ... '" ...... 
12\' ... .. _ _. _ '" 

·131' .......... ' .. 
141' . ... '" .• " '" .. .. . .... 
15Q ••• '" •• •• •• 

169 •• •• •• • ••••• 

179 ... '" ...... 

180 
'" ••• '" .,. 

190 
'" " •.••.••.••••.• 

20" ................. . 
219 • ... . • 

22<1 .0 .... oo. '" .... .. 
239 .. " .... '" .......... .. 

$ 120.000.-
96.000.-
87.000.-' 
79.200.-
72.000.-
66.000.-
60.000.--
54.000.-
49.20"0.-· 
45.000.--
40.800-
37.200.-
33.600.-
30.720.--
27.960.-
25.440.-· 
23.160.·· 
21.120.-' 
1I1.:!00 <. 
17.400.--
15.840.-
14.130 
13.080. 

ElI personal del "Servicio Exterior' de:! MInIS' 
terio de Relaciones Exteriores q'le recibE sue:do 
en oro, no quedará sujeto a eSta escala y continua 
rá percib'endo sus emolumentos en oro en confor· 
midad con lo dispu€zto en la Ley 5,051. de 17 ue 
febrero de 1932, y la Ley 5.574. de 13 de enero dI' 
1935. 

Sin embargo, el Presidente de la República n· 
Jará la asignación de dicho personal a la esea a de 
5ue1s:los que establece la presente ley para los efe­
tA:ls de sus pagos en moneda corriente. cuando Jes 
correspondiente, y para las Impos' ciones en las Ca 
ias de l"J'evj~ión y descuentos legales". 

El señor VARGAS MOLINARE.-. Es el pago 
electoral para atraer a la burocracia. 

-Votado económicamente el artit'ulo 42- fué 
aprCllbado por 49 votos contra 45. 

El señor CASTELBLANCO (Pre~idente).­
Aprobado el artículo. 

Si le parece a la Cámara, se podrían dar por 
aprobados los articUlas 43, 44 Y 45. 

El señor LABBE.- ¿Cuál es el que le merece 
observación señor Faivovich? 

-Los artículos 43, 44 Y 45 dicen: 
"Artículo 43:- El Presidente de' la 'República 

y los Ministros de Estado disfrutarán de una ren­
ta anual de $ 360.000 y de $ 100.0'00. respectiva­
Rlente . 

Artículo 44.- Autorizase al Presidente de la Re 
pública Para que dentro del presente año fije el 
texto definitivo del Estatúto AdminIstrativo y or­
ganice la Adminisración Pública. las instituciones 
fiscales, semifiscales y servicios públicos con ad­
ministración independiente, "enCasil~ando a.l refe-

ridopersonal den\ro de la escala consultada en el 
artículo 42. 

La organización deberá contener también nor­
ma<, comunes acerca de los sobresueldos, viAticoa .. 
pasajes; fletes, gratificaciones,' desahucios, a.sJg­
naciones familiaJ1;!s y jubEaciones. 

El Presidente de la Repúbl:ca en virtud de esta 
hutorización podrá refundir o coordinar servfcfos 
públicos, instituciones fiscales y semifiscales que 
deEempeñen tunciones similares y también fijar la 
dependencia de los. organismoS de cada Ministe­
rio. 

Artículo 45. ~ Los jubilados de la Admmistra­
ción Pública o de ipstitucione:s semifiscales y de 
los servicios públicos con administración indepen­
diente que presten servicios en institucione¡: pubII 
caso semifi~cales o en servicios públicos con admi· 
nistración independiente sólo podrán disfrutar de 
un sueldo equiva'ente a la diferencia t'ntre el 
m(}nto de la jubilación y la cantidad asignada al 
grado respectivo". 

El < señor CÁSTELBLANCO (Presidente).­
Si- a 'la Honorable Cámara le parece, se dar1an 
por aprObados. 
Aprobados. 

El señOl DONOSO.-Yo quería preguntar al 
Piputado Informante ,,¡ en conceptn de Su SeiW' 
ria, en la cantidad de $ 360 000 Q1:1" ~e -fija a \ Pre· 
sidente de la RepÚb1i~a. está~ comprendidOS IOfi 
gastos de representación.:. 

El señor FAIVOVICH.- Si no dice nada la dis­
posición, a este respecto es que, en realidad, no 
están comprendidos, Honorable Diputado. . 

Ei señ07 CASTELBLANCO (Préidenle l . 

J1n vntación el articulo 46. 
-El articu'o 46 dice: 
"Artículo 46. - Fíjase la tercera parte del suel­

do como máx'mo para' gozar de premios por atil>" 
de servicio:;." 

-Votado éconómicamente 61 artículo 46, rué r-e­
chazado por 58 votos I,jontra 26. 

El señol . CASTELBLANCO (Presidente) . 
Re"hazado el artículo. 

En votación el articulo 4'7. 
-El artfcu'o 47 dice: 
"Artículo 47. - Las reparticiones fiscales. .se· 

mifiscales y servicios público.;, con administra­
ción independiente que tengan establecido e}' 

prem'o por años de servicios. 1<, regUlarán a ra­
wn de un diez por .ciento POI cada cinc<J año¡; 
de serví "ios en el respectivo grado.-' 

El sf'ñoJ CASTELBLANCO (Presidente).-
Si le p~rece a, la Cámara. < • 

El señor LABBE.- ¿Por qué no explica el se­
nor Edwards, autor de este artIculo el a.lcance 
que él tiene? 

,El señor EDWARDS.- Mi partido lo ha con­
siderado inconveniente. Honorable Diputado. 

E: sefior LABBE.- Muy bien: esa es ya una ex­
plicación. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente):­
Si le parece a la Cámara, se daría POI rechazado 
este articulo 47 con la mísma votación anterior. 

Rechazado. . 
El feñor GARDEWEG,"- Faltaría por averiguar 

si el Partido Comunista lo acepta o lo rechaza ... . 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS· 

A LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO <Presideilte¡. -

En discusión el Titulo X, sobre medidas financle­
ras. 
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Ofrezco l!i. palabra para impugnarlo. 
El señor ALCAL:QE.- Pido la palabra. 
El 'señor CASTELBLANCO (PreEidentel. 

Tiene la palabra el Honorable Diputado. 
El señor ALCALDE.- Señor Presidente, yo ha­

bía. insinuado dos medidas para aliviar en algo si­
quiera, el efecto inflacionista derivaQo de la com­
pra de dólar~s que hace el Banco Central. De 
esas medidas, una de eIla.s era la emisión de obl¡­
gaciones del Estado en moneda corriente; y había 
dicño que esto se, I financiaría con la d'ferencia 
,que 'se obtuviera en la venta del oro acuñado. Se 
nombró Una Subcomisión. por la Comisión de Ha, 
cienda, que, de acuerdo con ésta, iba a dar la re­
d~cción definitiva al artículo pertinente; pero "he 
VISto que se. ha suprimido la parte relaLiva a la 
emisión ""de Obligaciones del Estado en moneda 
corriente; y la parte relativa a la acuñación de m" 
nedas en oro, se redactó en la siguiente forma. 

"Artículo 49.- Con el objeto de atenuar loo efe~ 
tos producidos por el exceso de divisa, en el mer­
cado de cambios, el Presidente de la República 
podrá adoptar las sigUientes medidas:. 

d) Resolver la acuñación de monedas de oro' y" 
Como, en realidad, es muy distinto lo que' ha' 

b!amos conversado con el señor Ministro, yo qu1-
Slera oir de labios de Su Señoría cuál es el pén­
samiento del Gobierno con' respecto a la redac 
Clan que se ha da~o al artículo. 

El señor VENEGAS.- No se oye .nada. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- No le alcancé a oír a Su Señoría, 
El señor ALCALDE.~ Lo que he solicitado al 

señor Ministro, es que tenga la amabilidad 'de -
decirnos cuál es el alcance del inciso d) de) ar­
ticulo '49. según el cuá:l el Presidente de la Re' 
pÚblica puede resolver la acuñación de monedas 
de oro. Y I~ hacía esta pregunta - no sé si Su 
Se~ia oyó la primera parte de mis observacio­
neS . - porque en la. Comisión de Hacienda se 
había referido el Diputado que hablá a la con­
veniencia de emitir obligaciones internas y a la 
posibilidad de Que esta.s emisiones pUdieran fi' 
nanciarse con la diferencia que se obtuviera. a.; 
acuñar oro, entre el precio que está pagando "1 

Banco Central en . los Estados Unidos y elptecio 
que tiene el oro en el comercio, Y la ,raZón Ove 
daba para sacar a la vez este doble sistema tI> 

que Sl se vende mucho oro aOlIDado, pued~ ". 
como lo reconocía el señor Ministro·- desapa­
recer ese oro,' al mEnos en parte, saliendo ('.Jan· 
destinamente al extranjero perjudicándose a~' 
posibles importaciones futuras' de mercaderíap 
Perderíamos, 'por 10 tanto. una fuente de apn; . 
visiona miento de mercaderías extranjeras v al 
mi~mo tipT1')DO los derechos de Aduana que OIJ-

'tenerÍlOS Dar la internación de mercaderJl¡~~ 
Esto ac'onsejaría limitar la venta de oro >tcu, 

fiado a lo neccsal'io par9. final.ciar con la riife· 
rencia entre el precio de compra del metal v ~,. 
prEcio de venta, un empréstito interno. Explir-a­
ciones. sobre estos puntos son las que quiere oír 
de labios del señor Ministro de Hacien<1a. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)·­
Tiene la palabra él señor Ministro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de H!'I­
cienda).- Señor Diputado: cuando se trató éste 
asunto en la Comisión de Hacienda. el Mimstru 
tuvo oportunidad de exponer las diversas medI­
das que el Gobierno tiene ya estudiadas parll 

poder atenuar los efectos de las emisioI;les del 
Banco Central. Algunos señores Diputados, " 
entre ellos el Honorable señor Alcalde, agrega­
ron otras ideas, como )a de trtla posible acuna­
ción de moneda oro. 

Le expresé al Honorable Diputado, más o m,,­
nos, 10 que él acaba de manifestar al término de 
sus observaciones: que no crela conveniente ir a 
la acuñación de moneda de oro, la cual es muy 
difícil de atesorar y de exportar; y que, en. rea­
lidad. el oro en que Se transforman los dólares 
que el Banco Central compra. es la reserva que 
el país va a tener para l(lb años posteriores al 
~término de la guerra. Veía yo un inconveniente 
en esta acuñación; pero, a pesar de ello aceptaba 
que se colocara entre las medida~ que el Prps!­
dente de la RepÚblica podría adoptar. porque sl 
no hubiera una diferencia ,muy grande entrt' el 
valor del oro Y las monedas acuñadas. pOSible 
mente esa seria una medida .útil. 

De abí qUe se agregó al final del articulo 49 un 
inciso que dice que ei Presidente de la RepÚbli­
ca reglamentará la forma y, condiciones en que 
se aplicará,n las medidas que 'adopte de acuerdo 
con este articulo. 

Es natural, entonces, que si se llega a la acu­
ñación de moneda, debe quedar en el Banco Ceno 
tral una diferencia a favor, pOI este concepto. 
diferencia cuyo uso reglamentará S. E. el Pre­
sidente de la República en los decretos que ten­
drá que dictar. 

Esta es la idea de carácter general. 
. Ahora, si estas diferencias pueden servir para 

fmanclar algtmos empréstitos internos o para 
entregar al Banco Central las cantidades que, a 
su vez~ e! Banco Central tenga que pagar de in­
teresespor los depÓSitos a plazo que también es­
tán contemplados !1entro del proyecto eso e5 ya 
más difícil de precisar: pero dentro de la id'ea 
se consideraron sólo Jos' punto6 básicos acerca 'de 
los cuales podría opera¡ el Ejecutivo en presen­
cía de -estos hechos, para lr reglamentándoloE a 
medida que se adoptaran las disposiciones co­
rrespondientes 

El señor ALCALDE.·· - ¿SI me permite, sefior 
Ministro? 

L¡e había preguntadO también al señor Minis. 
tro "por qUé se había eliminadQ la autoriz.ación -
para emitir obligaCiones en moneda nacional 
que era lo que .vo quer1a flnancla) precisamente 
cpn el producto de la cLiferencia dE' venta del oro 
Si el señor Mlmstro pudiera contestarme ef'ta 
pregunta. se 10 agradeCería 

Yo no objeto la redacción dada poI la SUtlcú· 
misión que estaba autorizada para elle y mí prt::­
gunta no es más que Dar!! los efecto/' de la h]~­

toria de la ley. 
El señor Dl1:L PEDHEG-AL (Ministro de Ha­

cienda) ,.J.. La pregunta Que hace Su Señor1a es 
por qué se ha eliminado ¿qué cosa? 

El señor ALCALDE v{. pn:guntabá qUl' por 
qué se babía eJiminado la autorizaciól' para emi 
tir obligaCiones en moneda na"ional 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) ,- Esa autorizacUm se eliminó de éste 
artículo, porque ya antes. en el articulo 48: :se 
consideran, las obligaciones cn moneda nacions 1 
v, entonces, se pensó que no podían autorizarse 
nuevas obligación es de éste tipo, aún cuando su 
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aer.Jeio pudiera. ser financiado en parte con es­
tas'reeursos.'Esa es la causa. En realidad, no 
podria ,emitirsl1' 'sino que buscar otra forma de 
lIt1lizaclón de 'dichos recursos. 

El sefior ALCALDE. '- Agradezco 'la explica­
ción a Su SefiOl'Ía. 

El sefiar CASTELBLANCO (Presidente).­
En votación el artículo 48. 

El sefior RUIZ ,- Pido la palabra' sefior Pre­
sidente, para hacer una aclaración, 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Sefíor1a 

El sefíor RUIZ.- Sefíor Presidente: en éste 
Título de medidas financieras la Comisión apro­
bó UI'lamdicación del contra-proyecto nuestro 
que debe quedar a continuación del- articulo 4L 
y que, por un error u olvido. sin duda, no apa, 
rece en el proyecto· que estamos discutiepdo. 

Yo desearía que la Mesa viera el origma] pa­
ra que quedara aclarada esta situación. 

El señor SECRETARIO - En el ~nforme im· 
preso, se omitió un artículo que estaba aprobado 
por la Comisión, en seguida del articulo' 48, y que 
dice: 

"Artículo ".- Facúltase al Presidente de la 
!lePública para mtroducir en la constitución 
del Directorio del- Banco Central de Chile y de 
la Caja Nacional de Ahorros.. las reformas que 

., sean necesari",..s para a"egural una permanente 
coordinación dé la política gUb'ernativa en ma­
terias monetarias, financieras y económicas en 
~eneral, con' la' acción de esas instituciones. 

El s1"fior ALDUNATE,-¿En la composición de 
qué Directorio? 

El sellor ALESSANDRI.- Es sensible que ha­
, ya tenido tan buena memoria el Honorable se­

fiar Ruiz, trl1yendo al debate ese artículo. 
El sefior ALDUNATE.- Hago la pregunta, se­

ñor Presidente, porque nosotros votamos contra 
éste. articulo. 

No oí bien al sefior secretario. 
El señor SECRET ARIO.- En ·la. composicIón 

del Directorio ... 
El sefior RUIZ.-, .. del Banco Centra'l y dé 

'la Caja Nacional de Ahorros. 
HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS ~ 

LA VEZ. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente),,­

Ese articulo se votará a continuación del 49. 
ErFr votación el artículo 48. 
. -Dice el artículo: 

Artículo 48.- Autorizase al Presidente de ll!. 
RepÚblica para emitir y colocar obligaciones fis­
cales hasta por la cantidad de $ 400.000.00ú.­

, a un interés no superior al 7 010 anual y con una 
amoz:tización no mferior al 1 010 anual, con el 
objeto de disminuir el SObregiro de la Caja Fiscal. 

Es~afÍ obligacIones o bonos no podrán colocar­
se a un tipo mferior al 80 por ciento" 

El servicio de estos bonos lo hará la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública con sUS fon­
dos propios, 

El Presidente de la RepÚblica determinará la.s . 
condiciones de emisión cada vez que haga uso 
de esta autorización. 

Podrá, asimismo, dar a estos bonos poder 11-
beratoriode impuestos por su valor nommal 

Votado eeoDémJeamente el artículo '48, fué 
aprobado por "votos contra 42. 

El sefior CASTELBLANCO <.PNs .... IAIe) ,,­
Áproj)ado. 
El señor GARDEWEG._ Que sirva. .adIIma 

votación hasta el fmal, sefior Presidente. 
El serlOr CASTELBLANCO'(Pr88ldeD~) ,­

En votación el articulo 49. 
-Dice el artículo: 
Artículo 49.- Con el Objeto de atenWlar lo. 

efectos producidos por el exceso de .divt8e.l!í en el 
. mercado de cambios, el Presidente deJa Repúblt­
ca podrá adoptar las siguientes medidas: 

a> Emlt1ry colocar obligaCiones eD ONi() eIl 
moneda extranjera; . 

b) Autorizar al Banco Central para vender 
divisas extranjeras y certificados de depíósitos eft< 
oro; 

el Disponer que el Banco Central reciba depó­
sitos en moneda nacional a mterél! 1 eonverti­
bIes en oro o moneda extranjera; 

d) Resolver la acuñación de monedas de gro. y 
e) Acordar el comercio libre dé! oro. 
El Presidente de la RepÚblica reglamentará 1& 

forma y condiciones en que se aplicarán ku5n'le­
didas que adopte de acuerdo 001] este articulo 

El señer CASTELBLANCO (Presidentf'l,-
Si 'le parece a la' Honorable Cámara. se aprobará 
el . articulo 49 con la misma votación . anterior 

Aprobado. 
En votación el artículo propuesto a :'!Ontinua­

ción por la Brigada Parlamentaria Socmlísta 
-Dice el articulo: 
"Artículo .... -Facúltase rul Presidente d,e 1>,. 

República para introducir en la constitueión del 
Directorio del Banco Central de Chile y de la 
Caja Nacional de Ahorros, las reformas que' 
sean necesarias para asegurar una perm9.nenre 
coordmación de la politlca gUbernat.ivaen mate­
rias monetarias, financieras y econ~ieas, <!n 
general, con la acción de ,esas lnstltuclones", 

El señor CASTELBLANCO (PrEfñdente).­
Si le parece a la Cámara, se aprobarla este ar­
tículo oon 1a misma votaciÓtl anterior, 

Apf9bado. 
Ofrezco la palabra a algun Honorable Diputadc>­

que impugne el Titulo XI,' ,sobre sanoiones 
El sefíor LABBE.- Pido la palabra, se1I.or Pre. 

sidente, 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ,­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LABBE . - Señor Presidente: en fls' 

te titulo se establecen sanciones dIversas ... 
El señor DELGADO.- Está muy bien esa d18. 

posición. ' 
El sefior LABBE.- .. " se adopta tm proced1-

miento sumamente violento y no se deja mar­
gen de defensa al inocent.e que cae en el engra­
naje de' estos artículos. 

A ml me extraña el fervor con que .iC escriben 
estos articulas y se sostiene su naturaleza. 

¡y el Ejecutivo, Honorable Cámara ni siquIe­
ra se preocupa. d", pedir urgencia para tramitar­
el proyecto de ley de probidad administrativa 
que hace tantos años este Gobierno de Frente 
Popular o de Alianza -- no sé cómo se ha dad<.J 
en llamar ahora - trajo al CongreBO y que es­
tá. se puede decir, archivado en esta Cámara! 

Yo pregunto a los miembros de esta Corpora­
ción ¿no tiene una mayor trascendencia toda­
vía que se legisle claramente para;· establece¡- la. 
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esfera de 1.cld0t3 1m funciona.r:ios que aotúa.n,. Y 
crear sanciones, cuando no procedan correéta­
mente, dentro de este procedbniento, con eetas 
penas J ctrae· &lID mayores? 

8etior Presidente, es muy celoso el Gobierno 
para proponer disposiciones legislativas y dejar 
a,l margen de ellas a los funcionarios de su de­
pendencia. 

Por esto es que ahora que se discute esta sI­
tuación y están presentes en la Sala dos Mini!!-' 
tras de Estado, yo les pido que cua~to antes el 
Ejecutivo agite aquella ley que tiene tanta 1m­
portanela, tantas proyecciones, precisamente 
como estas dispOSiciones, a fin de. que luego ha~ 
:ya una legislación qUe sancione ~ y fuertemente 
- a.1 mal funcionario. 

He diclu.l-
El señor CARDENA¡:;.-. Acompañamos a Su 

8etioria. 
E! sefior CASTELBLANCO (Presidente) ._ 

En V'OtaeiÓD el artículo 50. 
Dieeel articulo 50. 
"La votación de los precios estabilizados de. 

berá ser sancionada hasta con las siguientes 
penas; 

a) Pir:IsióJ:¡. en su grado máximo inconmutable' 
b) Reclusión menor en su grado mínimo, e~ 

ea.so de reincidencia. 
Ambas penas tendrán como accesoria el co­

miso de las especies. 
El infractor pagará, ademáS, una multa equi­

valente hasta seis veces el valor de la diferencia 
entre el precio estabilizado 'y el cobrado, multa 
-que se elevará hasta diez veces. en caso de rein­
cideneia. 

Las multas ingresarán en arcas fiscales". 
-Votado ec!onómreameute el artículo 50, .fué 

~probaclo por 58 votos contra 36. 
E! seoor CASTELBLANCO (Presidente)­

En votación los artículos 51. 52. 53 Y 54 del pro­
·yecto. 

-Dicen los artículos: 
"Artitlllb 51. - Las personas que no hicieren la 

.(ioo1aración prevenida en el artíCUlo 7. c. las que 
declararen falsamente las existencias y las que 
ocultaren o acapararen mercaderías o materias 
primas sometidas a regUlación e racionamiento. 
sufrirán }8f¡. pena.<; de prisión en su. grado máxi­
mo, Inconmutable, a reelusión meno!!' en su grado 
mruruno. Se aplicará. además. una multa a bene­
ficio fW:la1 de uno a tres mil pesos por cada in­
fracción y en caso de reincidencia, dicha multa 
sera de dIez a veinte mil pesos. _ 

Artículo 52.- Cualquiera otra infracción a la 
presente ley no' sancionada expresamente Jo se­

"t'Á oon algunas de las penas señaladas e!Il el ar-. 
tfcu!o 50. " 

Arf;reuJo 13.- Establécese acción popular para 
la denuncia de las lnfracéiones a la.s dlsposlc1o-
lles de la presente ley. 

Artí_Io 54.- Será competente para conocer 
'de esta.'l infracciones el respectivo Juez Letrado 
'del departamenw en conformidad al procedi-
miento siguiente: . 

El Tribunal fijará día y hora para que com·, 
parezcan las partes con todos sus medios de 
-prueba . 

. La audiencia se celebrará con la parte que 
.~:. 

La notificación se hará personalmente, 'O. ea 
su oo.so, en la forma prescrita po.r el articulo .., 
del Código de Procedimiento Civil, por un Ca-
rabinero. , 

La defensa del denunciado podrá luwerse Yer­
balmente o pOr escrito. El Juez dictará resolu­
ción acto continuo o al día s1gu1ente, si a su jUl­
cto no hubiere necesidad de practica.r diligenciu , 
probatorias. 

Si fueÍ'e necesaria la prueba, el Juez señalal'á 
una audiencia para recibirlá. No podrán presen­
tarse más d.e cinco testigos por cada párte, cuai­
quiera que sea el número de nechos. 

El Juez podrá""ordenar la comparecencia. .~ 
testigos de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 369 del Código de Procedbniento Civil. 

Las demála actuaciones se ajustarán al proced(­
miento señalQdo en la ley N.o 6,82'1, de 28 de 
febrero de 1941, en todo aquella en que sea 
'Compatible con las disposiciones de la presen." 
ley". . 

Si le parece a, la Honorable CámaIra, se aproba­
rian con la misma votación del articulo 50, . 10& 
artículos 51, 52, 53 Y 54 del proyecto. 

Aprobados. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a algún Honorable Dlpuu.-

do que impugne el Tít.ulo relati .. o a las d18poI!l­
ciones generales. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algun Diputado que le 

sostenga. , 
Ofrezco la palabra .. 
En .... otaciÓln el articulo 55. 
-Dice el artículo 55: 
"El Presidente de la República establecerá la.a 

normas para; que el Conselo Nacional de Comer­
cio Ex~erior no otorgue licencias de exportaciÓll, 
autorizaciones de cambio. ni certificados de ne­
cesidad a las personas que en cualquiera fo~a 
irifrinjan las disposiciones sobre regulación o ra­
cionamiento. Dicha.<; personas serán eliminadas 
de los roles y registros correspondientes y sólo 
podrán ser rehabilitadas por medio de. decretos 
fundados que Se pub'licarán en el "Diario Oticie.l". 

Votado ~onómicamente el artículo 55, f •• 
aprobado por 59 votos contra 31. 

E! setior FAIVOVICH.- ¿Me permite, sei\.or 
Presidente? 

Yo harla indicación, como lo dije hace un mo­
mento, para colocar esta disposición en el Titulo 
II, porque en esa materia incid~, ya que se ",­
fierea racionamientos e 1mporlacianes. 

y a'Provechando qUe estoy con la palabra, ha­
ría indicaciÓn para incluír el artfOlllo 56.0, ~n el 
TítUlo que se aC8!ba de aprobar. sobre sancione",. 

El señor' ALCALDE.- No se ha tratMo toda­
vía. 

El señor FAIVOVICH.- Pero me he adelan­
tado a. proPonerlo, Honorable Diputado. 

El sefíor CASTELBLANOO <Presidente'. -
SI le parece a la Honorable Oámara, as! se pro.­
cederá. 

Acordado. 

El sefior ALCALDE.- Pero el artieu10 que tnG­
difica el régimen municipal debe ser vote.do, .. f!Il:-
fíor Presidente. . 

El .sefior CASTELBLANCO <Presidente). -
El sefior ALCALDE.- La d1Sposicltm que l'II.tr' 

¿ Oómo diCe Su Sefioria? 

. \ 
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difica el régimen· municipal que se vote, seflor 
. Presidente . 

El señor CASTELB'LANCO (Presidente). 
En vota.ci6n el artícUlo 56. 

-'-El articulo· 56 dice: e 
"Artículo 56.- El Presi<iente de la Repúbl1clI 

:podrá suspende! y ordenar la cancelación de las 
patentes comerciales y de cualquiera autorización 
qUe tenga el comerciante a que se aplicaren Ju- . 
~icialmerite, algunas de la.s sanciones señaladall 
~n esta rey". 

Votado económicamente el articulo 56, rué apro­
bado . por 57 votos contra 36. 

El seiíor CASTELBLANCO <Presidente}. -­
Aprobado el artículo 56. 

El señor ALESSANDRI.- Los atticulos tran­
sitoriOS se podrían dar por aprobados con la· mis­
ma votación, señOr Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (PTesidenteJ. -­
Si le parece a la Honorable Cáma.ra,se dará pOI 
aprobado el artículo 57. con la misma votaCIón. 

Aprobado. 
El seiíor ALCALDE.- El artículo 57 dePe 1l: 

al final del proyecto, se~or Presld'ente. 
El señor CONCHAi- Siempre ha sido esa la 

costumbre. 
El señor LABBE.- POr eso. yo propondr1a que 

se pusiera oomo artículo l.o para innovar. ¡As! se 
di!tendría muy bien la inflación ... ! 

UN ~OR DIPUTADO.- ¡QUizás qué dll'A 
el Coordina.ctor! 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente.'. -
Se va a dar lectura a una indicación del Hono­
rable señor Loyola. 

El sefior smcRETARIO.- El H. señor Loyola 
lla propuesto el siguiente articulo nuevo: 

Artículo, , . - El Presidente de la RepúblJc21 
sólo en virlud de una ley podrá- autoriz:\r el alza 
de tarifas eléctricas de luz y energía, de beléfo-
11OS, qe ferrocarriles, de ga.s. de moviJi~ción y de 
agua potable". 

El seiíor LOYOLA.- Pido la palabra señor 
P;'esidente . 

El señor CASTELBiLANCO (Presidente). -
':Nene la palabra el Honora.ble. seiíor Layola. 

El sefior LOYOLA.- Sefior Presidente: \ 
Se que es posible que estas indicacionef1 !ean 

recha:mdas por la Honorable Cámara, por la 
fOTma ... 

El se1\or NU:/\IEZ.- ¡No ~e adelante! 
El señor LOYOLA.-.,. cómo se han votado 

:odos los [,rtículos de . este proyecto. . 
Pero creo cumplir con un deber de conclencía y 

con un ,","ber para con el pú.blico consumidOT aJ 
presentar este artículo, porque creo que n él 
.>e resguardan en mejor forma sus interese-. 

Sefior Presidente, cuando hace alglin tiem90 se 
TIensó en autorizar el alza de los sueldos y salarios 
del persona.l de la COmpañía· Chilena de Electrl­
ddad, Ltda ... 

El sefior OLA V ARRIA.- :Es conveniente (Ic.t" f' j 

señor Diputado. oonsidere que esta indicación 
.se ha renovado oon VOtOE de IZquierda. 

El señor LOYOLA.- ... el Gobierno n,,1\ aJ 
Congre:;o un proyecto de ley para autorizal el 
~i?ta de las tarifas eléctrtcas en un 15 por ciento, 
ero el fin de atender al pago de estos aumeu­
t~ de salarial¡ y sueldo:;. 

. ~iormente, sefior Presidente. ~. indo el 
;)€l'»onal de empleados y obreros ferroV1arj~ pl­
:iió un !tU'lllento de SUS remunel;aciOll-es, tam'\ 
el Gobierno envió a la Honorable Cáma,n, un 

. proyecto de ley en qUe proponfa el alza de la¡; ta­
rifM de los Ferrocarriles con el objeto & . llan­
<ciar ese aumento. 

Sin embargo, cuando se trató de aumenlar las 
tarifas de la Compañia de Teléfonos de Chi.{ "n 
cerca d' un 80 por ciepto, el Gobierno no enYió 
un Mensaje al Congreso, sino que autorizó,; SU 
propia cuenta, a la Compañía para que "Izara 
las tarifa.!; de los teléfonos en la forma que :0-' 
das Su,. Señorias conocen. 

Pues bien, la idea de mi indicación vie dis-
cutiéndose desde hace mucho tiempo en la Ho­
norable Cámara. Es así cómo el 20 de junio <1" 
1938. h Comisión de Gobierno Interior de Ja COr­
po:--a.ción 'probó una moción parecida a loa que 
yo he propiciado, presentada por el Honorable 
Diputado radical señor Humberto . -ardon~ 13.­
lenzuela. 

El informe . de la Cemisión de Gobierno. recal­
do en eSa moción. dice: 

'Vuestra Comisión de Gobierno InterlOl', . e­
vi{; el correspondiente estudio de la mate"ta, ;¡&­

sa a informaros acerca del proyecto de ley pre­
senta.do .por el señor Mar<iones que establ'~e 4ue 
sólv en virtud de una ley podrán automI\T.«e : . .,¡, 
alzas de las tarUas de los serViciOs de ' .er!";" 
eléctrica. gas y agua potable. 

Ya se han dado a conocer en el seno de la Ho­
norable -"mara lOs principiOs de interM pilHloo 
en 'lue se ha basado la iniciativa legal del señor 
Mardones. por medio de la cual se otorga . :er­
vención al Oongreso en lá elevación de leb ta­
rifas de los servicios de consumo colectivo eóm. 
son aquéllos a que el proy"ecto se refiere. 

El:·incipal objetivo de oota intervención ,,~ 

el de evitar que por la sola vpluntad del Ejecutivo 
se 1 ;r,en lOs intereses de la cOlectivid8.d <In· 
aumr'lto -,- las tasas de los consu:nos in' ~. 

sable a::tualmente para la vid'l de lo ha.bitl;lnt.es 
d~ 19s cimlades. pues la ingerenci del Con" "'o 
en esta materia es una garantia de la proceden­
cia y .iu~ticia dp un?l. medida de est!¡¡o uatffi'a ~a". 

Este proyecto, informado favorablemente por 
la Comisión de Gobierno Interior, lleva la finna 
de .los Diputados don Manuel José Yran'l\Za-val. 
falangista; don Pedro Casti!lblanco, 1'adic8-1; don 
Roberto Gutiérrez, democrático. y don Juan Gue­
rra. comunista. 

Señor Pre.sidente. no creo que haya nece&dad 
de agregar una sola pa.labra ·pa.ra just11icar la. 
indicación que he presentado a la consideración 
de la Corporación . 

El sefior VARGAS MOLINARE.- No sea in­
genuo. ¿No con;¡idera Su Señoría la disclpllna?¿ 

El sefior CHACON.- ¡ Cállese, Su Sefioria, no 
S3ibe nada de esto! . 

El seftor CASTELBLANCO (Presidente). - En 
votación ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
ciendaL- ¿Me permite, seiíor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne lá palabra -el señor Ministro. 

El seftnr DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.cieb­
da).- Esta' indicación, sefior Presidente, a. illi­
cio del Ministro, es improcedente en (')8te uro­
recto de ley. 

Yo no quiero entrar a pronunciarme en deta­
lle sobre el fondo mismo de la indlcacl,ón 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Sesión se­
creta! 

El seiíor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.cien­
da).- Lo lógiCO, a mi juicio, es que el Honorable 
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Diputado mJCle alglin proyecto de reforma c.i.e las 
di;Sposlclones aCtualmente vigentes sobre servicios 
eléctricos y de utilidad pública. Pero una <,ispo­
sición como la que se ha insinuado, a mi juicio, 
tendría. a 'c<Jrto 'pIare, un efecto qU€lO signifi­
caria la disminución de las tarifas correspondIen­
tes, $IllO que el desapare<:imiento' de estos servi­
cios, que tan útiles e indispensables son para i '1 

socileda<' . 
Es muy grave, por lo tanto, que ~Si, con ligere­

za, se apl'1llebe una indica.ción como ésta.. 
Lo razonable es. como digo, hacer l1n l:tudio 

completo ~ la legislación sobre estos...cr¡icios 
e introducirle las modificaciones que procedan 
para evitar los inconvenientes que ha señalado 
el Honorable Diputado. . 

~l refiar CASTELBLANCO(Presidente). - ¡ .,) 
votaéión la, indicación del Honorable señor Lo­
yola. 

-Durante la votación: 
El sefior VARGAS MOLINARE.- ¡Bah! ¡Se 

rOO1p4óla disciplina! 
El señor NtJ'1iI"EZ.- ¿No ve, señor Loyola?, 
El .señor DIAZ.- ¿No ve cómo estaba eqnivo­

cado Su Señocrfa?. 
El señor VALDEBENlTO.- El Ejecutivo pUede 

a.provechar la disposición contenida en el artículo 
4(). 

El señor VARGAS MOLINARE.- Allora ten­
dremoe el Ministerio Radical-Liberal. 

Votada e"onómicamente la indicación del e(ior 
Loyola, fué aprobada por 48 votos contra 34. 

. El señOT CASTELBLANCO. (Pr4;!sidente).- '''0-
bada la indicación. 

El señor 7ARGAS MOLINARE. - ;~l r 
Loyola -es todo un hombre, 

El señor BARAONA.- Se rompió la dis..;.;plina. 
El señor SECRETARIO.- Hay otra indicación 

del Honorable señor Loyola para agregar . si­
guiente artículO nuevo: 

"Artículo ... '- Sólo con autorización legisla­
tiva podrá el Presidente de la República expro­
piar ferrocarriles particulares". 

El señor DELGADO.- Ya hay una ley de dis­
tribución del impuesto al cobre. En esto no lo 
vamos a acompañar. 

El señor TOMIC.- Pido la \ palabra, sefior Pre­
sidente. 

El ~eñor CAST~LBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El sefíor TOMIC.- Espero, Honorable Cámara, 
y qmero ser en esto optinlista, que los Honora­
bles Diputados aceptarán y ojalá ~r unani..'lli­
dad, esta Indicación. 

¿Qué hay detrás de esta tTIdiClO\ción? Se trata 
de que sólo por ley se pliooan expropiar' ferro­
carriles particulares. En consecuencia, se trata 
de evitar que ferrocarriles· Particulares SI;d,n ad­
qUiridOS por decreto. 

En prinler lugar, la adquisición de ferrocarríles 
es una operaciól1 que se realiza rara vez, porque 
son muy eSC8Sos los ferrocarriles particulares 
que hay en el país. En .segundo lugar, e.!¡tas ope­
raciO!Iles .son de magnitud muy elevada y alcan­
zan a 'muchos millones de pesos. Y. en tercer ¡u­
gal'o Honorable Cámara, tiende esta indicación, 
en este instante, a evitar que se lleve adeLnte, 
por medio de un decreto, la adquisición, en cien 
mIllones de pesos, de un ferrocarril partiCUlar, 
parcialmente en desuso, que existe en la. Pro­
vincia de· Tarapacá. Me refiero al FeItroearr-l 8a­
litrero. 

Debo decir ti; la Honorable Oátnara. qw;!. el ob­
jeto preciso de la indicación - no puedo.dee" 
que sea : único, pues es esta una disposiei n de 
carácter general- es evitar la adquisición de es­

.J¡e ferrocarril ¿Por qué, sefior Presidente? Por una 
razón muy simple. ' 

No hace un mes que en el Honorable Senado 
se discutió el proyecto sobre distribución del .lm­
puesto ai cobre y se hizo una indicación para que 
no se usaran los dineros provenientes de este 'Im­
puesto en la expropiación de felTocarril& par­
tilCulare!t. Entonces, el sefior Ministro de OIKas 
Públicas y Vías de Comunicación expresó, como 
consta en las actas del Honorable Senado, qU€ no 
se expropiaría el ferroc¡:;rríl a qUE' me refier<> , Cotl 
dineros provenientes de la ley de impuesto aJ 
sobre, pues tenia un proyecto para compf:l.. ,0 & 

t.ravés de la Corporación de Fomento. O sea. la 
idea de C)mpraa: ese f€rroc: -rll ;os una idea . .. 
piciada Por el Ejecutivo. es una idea que e.stá ofi­
cialmente en marcha. 

Yo comprendo. Honorable Cámara. que e,,-
te momentu na me corresIJ(Jude tratar· i cvn­
viene o r:o la compra del ferrocarril; pe:-cne 
interesa, si, dejar constancia, ante el Ca:. J, 

de tres h\Oehos por lOs cuales es conv€.ú.;: tk a 
toda" luces, la tprobación de esta tndicadó 1, n 
CTde a que se exija la dictación de una ley ps.­
ra proceL¡er a su adquis.'ción: 

Primero: deEd,e hace unos dos aüos es~,á él • lél 

HonoT{Jbl,~ Cámara el proyecto de ley de xlJro­
piación respectivo, y en esos dos años no 'h, ,.' ,:0 
agitado. Pué enviado al Congreso el a,ñi> 1941 :;­
desde esa fecha, está durmiendo en las Comisiones. 
No veo, en consecuencia, qué argumento puede 
c~)}fr para q"e no se trate un negado :·e 
volumen aquí. 

Tampoco creo qUe pueda invocarse, pan! no 
co]}siderar la· indicación. el hecho de que ste 
temor de qu,,; el Congreso demore el despa:<;ho de 
este proyecto. cuando ese pr()Y~to ha estado en 
la Cornoración desde hace dos años y medio, sin 
que el . Ejecutivo haya hecho ni' siquiera un gestO' 
para que se:!. estudiado. 

82,'11n<10: yo quiero hacer mención' de . ~ . ., :le­
C:1~ que ·estinlo sumamente impocrtante par:> 
",ars," "TI iuicio caba1 "obre la mater1::\.. 

¿Ouánto vale ese ferrocarril? Hay sobre el par -
ticucar dos informes: Uno. de marzCl de J94?, :ir­
mado por ::lgunos ing€nieTos de lOs Fel"l'ocarl'i­
¡ps rIel E;;tado y por ~, Admin!.~trador de: '1'0, 

carril fiscal de Iquique a Pintados- informe que 
est§ en el expediente que existe en poder de J2. 
Co:rporación de Fomento.- según el cual dichv fe 
rrocarril vale alrededocr de 30 millones de pesos: 
dos· criterios de ese informe dicen que es fe0"o, 
carril vale 25 millones de pesos, El tercero, el má,<. 
favorable a los concesionarios. eleva la suma a 
35 millones de pesOS .. 

Sin embargo, existe un últlIll{¡ infonnc-· 11e­
cho también por perSOiIlas competentes, de marzo 
de 1943- ~egún el cual este ferrocarril vale 100 
millones de pesos. 

--HABLAN VARIOS SE:íirORES DIP1J' .'/ DOS 
A LA VEZ. 

El señor BUS'!'OS LEON.- ¡Qué lleva firma d€, 
personas honorables! 

El señor TOMIC.- No estoy diciendo otra co" 
sa, Honorable colega. 

Firman este inforIne personas absolutamente 
honoJ;"ables, como el sefior MarChant, el aeñor La· 
garrigue· y el sefíor Lira ... 
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El leñO!: BUSTOS.- Personas honorables, he 
dicho que son. 

El setior TOMIC.- Excúseme, Honorable Di­
putado. YO soy el que está diciendo que son per­
sonas lwnorables. 

No se trata en este instante, Honorable COlega. 
..ele ecb.ar sombras sobre las personas que han he­
cho ¡as distintas estimaciones respecto dei avalUo 
de este ferrocarril. sine. de citar hechos concre­
tos y documentados. 

Hay dos criterios drAsticamente distintos, como 
10 acabo de manifestar Existen informes que dI­
cen que este ferrocarril vale treinta v cinco millo· 
nes de pesos, en el mejor de los casOs, y hay otro 

. que hace s1Jbir su valor a cien millones. 
Yo. creo. qUe en una operación de est", magnitud. 

no puede el Congreso declarar que no 'tiene algún 
derecho" - algún deber, diría yo - de conocer un 
poco más &1 detalle lo que hay detrás de ella y 
hasta donde la conveniencia nacional aconseja al;!­
.quiril' este ferrocarril salitrero. 

El tercer hecho que quiero dejar esbozado ante 
mis honorables COlegas, para que apoyen mi in­
dicación, es el siguiente: la situación jur;dica de 
€ste ferrocarril, que es muy singular. 

Este. es un ferrocarril fiSCal, fiscal en sus tres 
cuarts"s partes, desde ¡¡U primer insta~. Está 
formado por cuatro concesiones; ··tres ron "'iscales 
la cuatia particular y ésta no caduca, en verdad. 
sino por voluntad del Fisco; pero las t.res prlme-
1 as son absoiútamente fiscales. 

Se trata. en consecuencia, de adquiril el uso 
de un. bien fiscal. Es esto 10 que se está compran- . 
do; no la propiedactdel ferrocarril, que es tisca!. 
Se está C<;Imprando el uso. 

No insisto en la cuestión, señor Presidente, por­
:¡ue comprendo que es ella ajena a la mate\,ia 
que e¡¡tamos tratando, pero he estimado de mi c:1e­
be dar estos antecedentes para que la Honorable 
Cámara no crea que se trata de una ;núlcación 
caprichplla, qUe no corresponde a los graves debe 
res de la Cámara. 

El señor VIDELA.,.... ¿y cuándo caduca esta con­
cesión, Honorable :DiputadO? 

El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Ha­
cienda).- Si me permite el Honorable Diputado ... 

El sefior TOMIC.- Perdóneme el señor Minis· 
tro. 

Voy a contestar al Honorable señor Videla. 
Este . fer:rocarril se coml;JOne de cuatrc:, conce 

siones: la primera, la que da !lalida al mar, ya ca­
ducó: no la prop1edadporque eUa fué fiscal desdÍ' 
el primer lUstante, sino el uso. Caducó y está 'en 
poder del Fisco. 

En .cuanto a la tercera, y las cito en desorden 
para los fines de mi argumentac1ón, hay dos in­
formes: uno del Consejo de EstadO, de los tiempos 
en que regía la Constitución del 33, y otro del Con 
-aclo. de Defepst:t Fiscal, que declara que ésta, ju 
ridicamente, ~ambién es de uso fiscal, por incum­
plimiento de las obligaciones de la compañia con­
cesionaria. 

La. segunda es la que sirve el puerto de Pisa' 
'gua, y, como mUy bien saben mis Honorables co' 
legas; 'no tiene. actualmente valor porque por ese 
pUerto. 00 se embarca una tonelada de salitre. 

Y 1& cuarta, qué es la que no caduca. . '. UOlca 
concedida por .e1 Gobierno de Chile en estos· tér­

.:minos. correspOnde a una sección del ferrocarrIl 

que está en ~ gl1lon parte inservible, pmttUe re­
corre una zona de la pampa salitrera, donde exi&­
ten oficinas como North y South, LagUnas '1 Otraa, 
que no trabajan desde hace varios afiOll. 

Dejo contestada la pregunta que me nacía el 
Honorable sefiorVidela. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
ne la palabra el señor Ministro de H.8cienda. 

El señor DEL PEDR1!!GAL (Ministro de Hacien· 
da).- En realidad, no voy a expresar una opinión 
contraria a la aceptación de esta in~ca.eión; Sólo 
quiero levantar algunos cargos indirectos que el 
Honorable Diputado ha hecho al Gobierno &Obre 
esta materia. 

Este asunto de la expropiación del FerrocarrU 
Salitrero ha sido discutido en el Gobienlo poI 
distintos Ministros y con muy distintos criterios. 
En el fondo se ha estimado que hay conveffien·· 
cia en comprar o expropiar este ferrocarril cuan­
-to '1,ntes, no por la consideración que el Honora­
ble Diputado ha dado a conocer, sino porque en 
las circunstancias actuales este ferrocarril, por su 
equipo; tiene gran valor para la zona norte. para 
la zona sur y gara todo el pais. 

La. discusión ha estribado, a· mi jUicio, en que 
los representantes parlamenta.rios de las provin­
cias del I1,orte, extremando su celo en defensa de 
una región, han 'llegado a estimar oue no es 
conveniente hacer esta operación. Esta es una' 
equivocación, Honorable Cámara, pues, por muy 
importante que sea una regi~ del pais. mucho 
más importante y trascendente es el lnterérs na­
cional. 

De . ahl que el Gobierno, a,hora último, haYa e6-
tudiado la forma de comprar .el' ferrOt:arril, má..c; 
o menos de acuerdo con la Empresa, {J"rque a su 
vez la Empresa. está en condiciones de tavorecer 1;; 
compra. ya que ha disminuido apreciablemente el 
movimiento del ferrocarril. 

La causa de la diferencia de estos &'fa.lúos es 
perfectamente ~licable. Según el criterio con. 
que se estime el valor de uso del rerroéa:rrn en 
el transcurso de los afios que qUedan de' la con­
cesión ... 

El señor TOMIC.- Oatorce ados. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Haciéft: 

da).- Sabemos que dentro de catorce ~.ños elite 
ferrocarril a que se· refiere el Honorable Dipu~ 
tado, será un hacinamiento de fien-o "¡ejo. Se 
ha creído, entonces, que es preferible un peritaje 
hecho por gente muy honorable, como son los 
señores Héctor Marchant; Juan Lagarigue; y no 
recuerdo el tercero en este· momento ... 

El señor TOMW~ Don Pedro Lira. 
El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da).- Don Pedro Lira. TJOS tres honran su nro· 
fesión, y SOl" personas de gran prestigio. Ellos han 
estimado que el p::,ecio es de ~lrededor de cten 
millones de pesos. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una tnte-­
rrupción, señor Ministro?: 
. El señor DEL PEDREGAL:..tMinistro.de,HtlCjen~ 

da).- Y se pUdo conVelÚl' .oon la· Empresa. en que 
estos cien millones de pesos se pagarian en ~.Jii?$ 
noininales de 4 por. ciento de interés. que estM 
prácticamente JepreciadOll en un 50 por ciento. 

El señor LOYOL.".- Permíta,me una. interr\i!l­
cíón. señor Ministro, para ~larar lo qÚe SU· Se-
ñoril. dice. . 
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(JAMARA HE DlPUT.4DQS· 

• amor DEL PEDREGAL <Ministro de- Hacien· 
c!a).- Perdóneme, Honorable Diputado, pero des' 
pUál ya a" tener' Su Señoría todo el tiempo que .-. 

:El señor LOYOLA.- No, señor Ministro; sólo 
! como interrupción' a Su Señoria' podría usar de 

la palabra, y por eso la pido, porque quisiera aeJa' 
rar este punto. 

Yo estoy en perfecto acuerdo con que pueae, en 
elite 'momento, apreciarse el valor del ferrocarrj! 
aegún el de los materiales que, debido a· la actual 
situación. no llegan ahora al país; pero Su' Seño' 
ria convendrá conmigo en que este ferrocarril es 
tá perdiendo dinero desde hace muChos anos , 
que a la· Compañia, c.ue está explotando el uso y 
goce, 'no le conviene seguir explotandolo, porque 
va perdiendo todos los años de tres a cuatro mi· 
llones de pesos. De manera que, teniendo el F'isco 
la s~da al mar. que es la salida de tOdas las de 
más secciones del ferrocarril para la Compai1Ia 
no seria prudente seguir el negocio, si el Fisco tú 
mara medidas como la de subir el valor del uso 
de la sección fiscal. que es la que da 1" salida aJ 
mar. Por ejemplo, si el Fisco le está cnbrando ~1 
esta Compañia $ 1.50 por tonelada que pasa pOI' 
esa linea, con subir a qUién corresponde, (le acuer' 
do con la ley, el flete que cobra por esa salida 
al mar de las mercader1as que vienen de las seco 
ciones 4.a y 3.a, bastaría para que la Compaflía 
no se interesara en continuar con el lHrocarriL 

Por estas razones. considen que la compra e." 
un regalo que se hace a la Compafiía, 

El sefior TOMIC.- ¿Me permite. señor Loyola '! 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro' de Hacien. 

da).- Me alegro mucho de la interrupción que 
me ha solicitado el Honorable señor LOYOla, por. 
que ha aparecido una nueva teoría comercial: que 
el negOCio que pierde dinero no vale nada. Esta 
es una novedad financiera, sin duda 1l1guna, 

Un negocio, aunque pierda dinero, t.iene un va· 
lar. ¿Podria alguien decir que un negocio de za' 
~teria, porque pierde dinero un año, qUiere de­
Clr Que no vale nada? 

El señor 'LOYOLA.- Pero si es el uso ,,' goce 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da).- ¿En ningún caso vale nada? 
En seguida, se ha sustentado otra _eoria curio· 

&ts1ma: que hay un procedimiento para poder con­
seguir las cosas al menor precio: extOrslOnanU() 
al Yendedor. Eso me parece que no es convenien· 
te. El Gobierno, más que nadie. debe tratar los 
negOCios honradamente. sin extorsionar al ven . 
dedor, y pagar lo que vale la cosa. A ese fin tien-, 
de el peritaje que se ha realizado. 

ro señor CASTELBLANCO (Presidente 1,_ En 
yotación el articulo. 

El 8eñor TOMIC.- Señor Presidente, yo necesI' 
to 8clarar' la explicación del señor Ministro. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-Opor· 
ítmamente lo podrá hacer Su Señoría. No hay 
acuerdo en este momento. 

Dvaate la votación. 
El señpr TOMIC.- Es impósible esto. señor Pre­

lJidente. 
Un señor DIPUTADO.- Pero asi es. 

El set\or TOMIC.- Yo encuentro absurdo que 
el aefior MinIstro haya. variado una C08Q que tie, 
:Re relación con el interés nacional. 

Un señor DIPUTADO.- Estamos en votación, 
senor ,Diputado. 

El señor TOMIC. - ¡Cómo puede votar es~o, 
Honorable señor Fonseca! . 

El señor FONSECA.- Muy sencUlo: yoto por­
que .. : 

VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

-Votada económicamente la indicación fllé re 
chazada por 45 votos contra 38. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente I RE-

chazada la indicación. 
votación el articulo 1.0 transitorio. 

Dice el artículo: 
"Artículo 1.0- Las medidas actuale~ emanada", 

del Comisariato, se mantendrán vigentes hasta 
que recaiga sobre ellas un pronunciamiento ex· 

- preso del Consejo N-acional de Precios" 
-Votado económicamente el artículo. fué apro-

bado por 49 votos contra 2. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Apro-

bado el articulo 1.0 transitorío, 
En votación el artículo 2.0. 
Dice el articulo: 
"Artículo 2.0- Desde la techa de vigencia de· 

la presente ley, quedará en receso todo el perso' 
nal del actual Comisariato General de Subsisten' 
cías y Freclos, pero en' la designación de funcio 
naríos o empleados del Consejo Nacional de Pre­
cios se preferü:-á a los que queden en receso en -I'ir 

: tud del presente artículo. siempre que sus apti .. 
tudes y calificaciones los señalen como los más. 
idóneos para el desempeño de los nuevos cargos", 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-Ofrez 
co .la palabra a algún Diputado que lo impugne. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pido la' pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARDENAS.- Pido la paiabra, señOI 
Presi\:iente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.- Tie­
ne la palabra el Honqrable señor Vargas Moli­
nare. 

El señor VARGAS MOLIN~E.- Señor Pi:esi· 
dente, parece que hay una omisión en la redac' 
ción de este art.ículo, por lo menos en el impreso 
a roneo. 

A c.ontinuación de la palabra "idóneos" ha fal­
tado completar la frase con las palabras "hones' 
tos y capaces". 

HABLAN VARIOS SE80RES DIPUTADOS A 
LA VEZ. " 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-".Lla' 
mo al orden a Su Señoría, 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas 
El señor CARDENAS.- Señor Presidente: en 

la Comisión de Hacienda tuve ocasjón de ob.ietal' 
este artículo transitorio y de votar en contra de tI 

El artículo 21 traspasa al Consejo Nacional de 
Precios las atribuciones y funciones que el decre­
to ley N.O 520 confiere al actual Comisariato. 

Por su parte, el artículo 18 crea el Consejo que· 
ha de asesorarlo en sus labores. pero m en el ob­
jetivo de esta ley ni en ninguna parte de' su pro' 
longada di<;cusión. tanto en la Comisión como en 
esta Cámara, se ha evidenciado el propósito <1&. 
dejar personal cesante. 

La.satribuciones que su articulado otorga son 
para encasíllar al personal dentro de la .escala do' 
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8!'Ados y sueldos señalada, eqUiparando las ac­
tuales desigualdades. a fin de formar definitiva· 
mente con toda equidad, sin favoritismos irr!.tan­
ieI!, el escálafón único para todos los empleados 
:Macales, semifiscales y de adJninJstración inde­
pendiente. 

La. aprobación por la Cámara de este articUlo 
2.0 transitorio, seria una· atroz injusticia, un ve' 
jamen gratuito para un personal determinado. 
que-...ha demostrado no merecerlo. 

Yo considero que no' hay razón aÍguna para cte' 
jar personal cesante. No debe hacerse esta ex­
cepción odiosa con respecto al personal de repar­
tición ptlblica determinada. especialmentE contra 
aqUéllOS que tienen que dedicarse a cumplir ór­
tienes de sus superiores, superiores que cuando 
tienen éxito, se llevan toda la gloria, mientras que 
los subalternos, . si las órdenes que cumplen son 
tleMcertada.s. deben cargar con las conaecuenc1a1 
personalmente. 

Por lo tanto, yo hago indicacIón para que se 
!!uprima. etlte articulo. 

El señor CASTELBLANCO (Presideate). - J5D 
1'otaclón el articulo. 

Votado económicamente el artíelll. ~.. 'ranlli·. 
torio, rué rechazado por 49 votos coawp 29. 

El señor CONCHA.- Pero no se na aprobadó 
ei articulo 57. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente! - E-> 
articulo 57 quedó aprobado anteriormente. Hono­
rable Diputado. 

El señor CONCHA.,.... ¿En esa ubicactóD? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente!. ·-S1. 

Honorable DiputadO. 
El señor CONCHA.- Entonces quedó lIlaJ aproo 

bada. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente}.- Ter­

minada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

Se levanió la &e9iÓn {t las 22 hlH"&Ii. 

MRlQUE DA&IUMJI P., 
Jefe de la ReüeeliIl. 
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